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PRESENTACIÓN 

 

El Gabinete Civil de la Presidencia de la República es el Organismo que brinda apoyo y asesoramiento técnico-

político al Señor Presidente de la República, de manera eficiente y eficaz, para la gestión transparente. 

 

También es la instancia encargada de cumplir las funciones de coordinación operacional de las relaciones del 

Señor Presidente de la República con los demás poderes del Estado, en aquellas relacionadas con la elaboración 

de la agenda estratégica del Estado. 

 

Es la entidad que debe dirigir y articular a todos los demás estamentos del Estado para la implementación de 

los Planes y Programas de Gobierno a nivel interno y externo de manera a dar respuesta efectiva a las demandas 

sociales de la población.   

 

Actualmente está enfocado a colaborar con el diagnostico de las problemáticas institucionales y sociales del 

país, a fin de proponer la implementación de las Políticas y Planes acordes a las necesidades constatadas 

geográficamente y de coordinar acciones para el mejoramiento de las relaciones internacionales.  

 

Lograr procesos dinámicos, eficientes y eficaces en la estructura organizacional de la Presidencia de la 

República, para la toma de decisiones en la gestión de los bienes y servicios. Fortalecimiento Institucional 

(Financiero, Administrativo, Tecnologías de la Información y Comunicación, Talento Humano). 

 

Las Dependencias del Gabinete Civil rinden cuenta de su gestión a través de informes presentados por los 

responsables de cada una de las dependencias que la conforman. 

 

En ese sentido, el informe consolidado es elaborado en base a la información remitida por cada una de las áreas 

de trabajo del Gabinete Civil. 

 

Tiene por objetivo visibilizar de manera ordenada la gestión institucional y las acciones realizadas por las 

distintas dependencias del Gabinete Civil, para cumplir la misión y los objetivos institucionales. 
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I INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD  

I.1 Rol de la Entidad y su vinculación con los Planes  

El rol principal del Gabinete Civil de la Presidencia de la República, es la de asesorar, asistir y apoyar las 

gestiones del Excelentísimo Señor Presidente de la República para la elaboración y coordinación de la Agenda 

Estratégica del Poder Ejecutivo a fin de facilitar el proceso de definición e implementación de las Políticas de 

Gobierno y de Estado. De igual forma, el Gabinete Civil asiste las relaciones del Señor Presidente con los demás 

Organismos y Poderes del Estado, así mismo, entender en todos los asuntos legales de la Presidencia de la 

República sometidos a su estudio, organizar el registro oficial y de la distribución de las copias para su 

publicación por el órgano público competente. Editar y publicar la Gaceta Oficial, siendo este el medio de 

divulgación oficial del Poder Ejecutivo.  

 

Asimismo, planificar, coordinar y supervisar las ceremonias, actos oficiales, reuniones protocolares y viajes en 

el interior como exterior del país en los que deba participar el Primer Mandatario, todo esto a través de un apoyo 

logístico constante participando de las tareas de elaboración e implementación de propuestas, programas, planes 

y proyectos. 

 

Administra los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos, aplicando las normas y políticas 

relacionadas a la Administración Financiera del Gobierno, a fin de optimizar la gestión para la consecución de 

los objetivos y metas establecidas por la Institución, a través de una administración moderna, eficiente y 

honesta. Las herramientas financieras utilizadas por el Gabinete Civil para las distintas gestiones son la 

Ejecución Presupuestaria, los Registros Contables, las Rendiciones de Cuenta, las Consolidaciones de Ingresos 

y Gastos de las dependencias a cargo de la Presidencia de la República, los Registros Patrimoniales y el Plan 

Anual de Compras para las distintas contrataciones (compra de bienes y/o servicios). 

 

Es responsable del análisis, planificación, organización y puesta en marcha de cursos para el desarrollo del 

funcionario, apostando siempre a la capacitación personal y profesional.   

 

Es el organismo de apoyo y asesoramiento al Señor Presidente de la República, ha unido esfuerzos para mejorar 

la gestión y la calidad del Gasto Público, teniendo en cuenta la asistencia legal para la correcta aplicación de la 

legislación que regula los actos jurídicos en materia de Administración Financiera, Presupuestaria, Recursos 

Humanos y Contrataciones Públicas, así como también, en el ámbito de Control. 
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II RESULTADOS DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

II.1 Logros alcanzados por la Entidad 

 

GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 

Es un órgano de la Presidencia de la República, su competencia es asistir, asesorar y coordinar la gestión del 

Titular del Poder Ejecutivo, y como tal, administra los servicios de la de la Presidencia de la República.  

El Secretario General y Jefe del Gabinete Civil de la Presidencia de la República ejerce la representación legal 

y la potestad de administración y supervisión sobre las Direcciones Generales, así como las demás 

dependencias y reparticiones del Gabinete Civil.  

 

MARCO JURÍDICO GENERAL 

 

El Gabinete Civil de la Presidencia de la República es una institución pública creada mediante el Decreto Ley 

N° 3872/1944, aprobada su creación por Ley N° 9/1948, regida por la Constitución, las leyes de la República 

del Paraguay, los Decretos N° 639/2023; 7208/1990; sus reglamentos y manuales internos debidamente 

aprobados. 

 

El Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) fue conformado por Resolución de la Secretaría 

General N° 549/2020, y está integrado por Representantes de la Secretaría General, Secretaría Privada, 

Dirección General Jurídica, Decretos y Leyes, Dirección General de Administración y Finanzas, Dirección 

General del Ceremonial del Estado, Dirección General de Coordinación Interinstitucional, Dirección General 

de Tecnologías de la Información y Comunicación, Dirección General de Anticorrupción e Integridad, 

Dirección de Auditoria Interna, Dirección de Publicaciones Oficiales. 

 

 

Gestión institucional 

Nivel de Cumplimiento de Información - Transparencia Activa Ley 5189 /14. 

Mes Nivel de Cumplimiento  Enlace de la SFP 

Enero 100% www.sfp.gov.py 

Febrero 100% www.sfp.gov.py 

Marzo 100% www.sfp.gov.py 

Abril 100% www.sfp.gov.py 

Mayo 100% www.sfp.gov.py 

Junio 100% www.sfp.gov.py 

Julio 100% www.sfp.gov.py 

Agosto 100% www.sfp.gov.py 

Setiembre 100% www.sfp.gov.py 

Octubre 100% www.sfp.gov.py 

Noviembre 100% www.sfp.gov.py 

Diciembre 100% www.sfp.gov.py 

 

Nivel de Cumplimiento de Información - Transparencia Activa Ley 5282/14. 

Mes Nivel de Cumplimiento Enlace SENAC 

Enero  100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Febrero  100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Marzo  100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Abril  100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Mayo  100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Junio  100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Julio  100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Agosto  100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Setiembre 100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 
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Octubre  100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Noviembre 100% https://transparencia.senac.gov.py/portal 

Diciembre 100% www.gabinetecivil.gov.py  

 

 

Nivel de Cumplimiento de respuestas a consultas ciudadanas - Transparencia Pasiva Ley N° 5282/14. 

Mes Cantidad de Consultas Respondidos Enlace Ministerio de Justicia 

Enero  6 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Febrero  3 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Marzo  6 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Abril  5 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Mayo  1 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Junio  2 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Julio  8 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Agosto  3 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Setiembre 3  100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Octubre  2 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Noviembre 9 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

Diciembre 5 100% https://informacionpublica.paraguay.gov.py 

 

1. SECRETARÍA GENERAL Y JEFATURA DEL GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA. 

 

✓ Asistencia, apoyo y asesoramiento permanente al señor Presidente.  

 

La Secretaría General asiste y apoya de manera permanente a la gestión del señor Presidente de la 

República en el marco del cumplimiento de sus funciones y atribuciones.  

 

Brinda apoyo operacional en la coordinación y articulación de las políticas impulsadas por el Poder 

Ejecutivo.  

 

 

✓ Comité Interinstitucional para el Sistema Antilavado de Activos y Contra el 

Financiamiento del Terrorismo – Sistema ALA/SFT del Paraguay.  

 

         La Secretaría General y Jefatura del Gabinete Civil ejerce la Coordinación General del Comité, 

en ese sentido trabaja con la Coordinación Ejecutiva a cargo de la SEPRELAD en el monitoreo del 

cumplimiento del Plan Estratégico del Estado Paraguayo (PEEP) de Lucha Contra El LD/FT/FP y las acciones 

establecidas en el cronograma del Proceso de Evaluación Mutua GAFILAT - Paraguay.  

 

✓ Gestión de la correspondencia oficial de la Presidencia de la República.  

 

La Secretaría General es responsable de los procesos la recepción, registro, clasificación, distribución 

interna, elaboración, envío y archivo de los documentos y de la correspondencia oficial de la Presidencia de la 

República. 

 

▪ Diez mil quinientos veintisiete (10.527) correspondencias recibidas, registradas y tramitadas en 

el año 2024.1 

 

 

 

  

                                                           
1 Fuente: Modulo Transparencia documental del SIGOB 
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2. UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (UGPR). 

 

   La Unidad de Gestión de la Presidencia de la República (UGPR) es la encargada de impulsar la 

gestión de las políticas públicas y programas prioritarios del Gobierno. Entre sus funciones y atribuciones se 

encuentran: 

 

• Promover el cumplimiento de las políticas y los programas prioritarios del Gobierno que determinen 

la mejora sustancial de la calidad de vida de los habitantes de la República. 

• Unificar, optimizar y prestar atención preponderante a las políticas públicas y programas prioritarios 

del Gobierno. 

• Articular, coordinar y fortalecer la implementación de estos programas con las demás instituciones 

estatales involucradas. 

• Impulsar la comunicación y rendición de cuentas. 

• Ejecutar las indicaciones del Presidente de la República en la implementación de las políticas 

públicas y programas prioritarios del Gobierno. 

• Prestar asesoramiento en relación a las políticas públicas y programas prioritarios del gobierno. 

• Ejercer el seguimiento de los programas y proyectos prioritarios, e informar al Presidente de la 

República sobre los avances, logros y el monitoreo. 

 

En ese sentido, a la UGPR le fueron asignadas las siguientes prioridades: 

 

✓ Salud: 

 

a. Monitoreo y seguimiento de la implementación del Health Information System (HIS) en 

establecimientos de salud. 

b. Elaboración del método de fijación y cálculo de precios referenciales de medicamentos e 

insumos médicos. 

c. Implementación de sistemas de logística de medicamentos e insumos. 

d. Seguimiento a proyectos de infraestructura en salud. Cuatro grandes hospitales: 

 

• Hospital del Sur. 

• Hospital de San Estanislao. 

• Hospital Nacional de Itauguá. 

• Instituto Nacional del Cáncer (INCAN). 

 

✓ Educación: 

 

a. Apoyo al establecimiento de las prioridades del Ministerio de Educación y su plan 

estratégico. 

b. Programa de Primera Infancia. 

c. Proyecto de nuevo modelo de Alimentación Escolar. 

d. Programa de lectoescritura Ñe’ery. 

e. Implementación del Proyecto Hambre Cero. 

f. Infraestura Escolar: 

• Proyecto TAPE. 

• APP para escuelas. 

 

✓ Tren de Cercanías: 

 

a. Definición del avance del proyecto bajo una modalidad APP. 

b. Elaboración del proyecto de Ley que autoriza la contratación bajo esa modalidad. 

c. Seguimiento a los procesos de liberación de la franja de dominio. 
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✓ Aeropuerto: 

 

a. Definición del modelo del proyecto para la renovación del Aeropuerto Internacional Silvio 

Pettirossi. 

b. Seguimiento, monitoreo y coordinación de las siguientes etapas del proyecto. 

c. Elaboración de un MoU para una colaboración G2G entre Paraguay y UAE. 

d. Revisión de los términos de referencia para la contratación de consultores para la 

elaboración de un Plan Maestro del Aeropuerto, entre otros. 

e. Coordinación con los actores: UAE, MOPC, Cancillería. 

 

✓ Programa de lucha contra las drogas: 

 

a. Seguimiento del Programa SUMAR. 

b. Elaboración de un Tablero de Control.  

 

✓ Estrategia Nacional de Combate a la Corrupción: 

 

a. Conformación de una Comisión de Seguimiento. 

b. Elaboración de un Tablero de Control. 

 

✓ Inversión de Gastos Sociales: 

 

a. Coordinación interinstitucional para la ejecución de convenios con el objetivo de implementar 

proyectos de infraestructura a ser ejecutados con fondos de gastos sociales. 

 

3. SECRETARÍA EJECUTIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 

Objetivo: Planificar, asistir, coordinar y supervisar las actividades de la Agenda Oficial y aquellas que le sean 

solicitadas por el Señor Presidente de la República. 

  

El presente informe contiene datos estadísticos relacionados a las actividades y acciones desarrolladas por 

esta Secretaría Ejecutiva, durante el año 2024, en el marco de la Agenda Oficial y los procesos establecidos 

en esta dependencia. 

Gestión de Audiencias: Brindar la asistencia y el apoyo necesarios para el trámite adecuado a las solicitudes 

de audiencias presentadas para el Presidente de la República, y la realización de las mismas. 

En los meses de enero a diciembre de 2024, se han concretado un total de 805 Audiencias Concedidas por el 

Excelentísimo Señor Presidente de la República, siendo su fuente de verificación las Agendas Diarias 

Oficiales 

Gestión de Actividades Oficiales: Planificar, organizar y coordinar con las instancias correspondientes la 

realización de Actividades Oficiales de los cuales participa el Presidente de la República. 

En lo relacionado a la participación del Señor Presidente en actos de carácter oficial en el año 2024, ha 

participado en 1.258 (Mil doscientos cincuenta y ocho) actividades en el marco de su Agenda Oficial. 

Durante el año 2024 el Señor presidente de la República ha realizado 26 (Veintiseis) viajes oficiales al 

exterior y 52 (Cincuenta y dos) al interior del país.  

Gestión de la Correspondencia: Controlar de forma ordenada la recepción de documentos y el envío de 

correspondencia interna y externa con la Secretaría Ejecutiva. 

En el año 2024 se ha recepcionado en la Secretaría Ejecutiva, según el departamento de Correspondencias un 

total de 2.505 (Dos mil quinientos cinco) correspondencias. 
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4. SECRETARÍA PRIVADA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 

  Es un órgano técnico de la Presidencia de la República identificado con las siglas (SP), encargado de asistir 

en las actividades del Presidente de la República. 

• El Ministro Secretario Privado asiste y acompaña al señor Presidente de la República en las 

actividades oficiales de acuerdo a la de la agenda oficial.  

• Participa de reuniones interinstitucionales de trabajo conforme a las indicaciones del señor 

Presidente de la República.  

•  Articula la agenda de audiencias y actividades diarias en las que deba intervenir el Presidente 

de la República. 

• Asiste en el estudio y elaboración de estrategias para la adopción de decisiones en los casos 

necesarios. 

• Desempeña los servicios y misiones que le fueran encomendadas por el Titular del Poder 

Ejecutivo.  

• Asiste en el relacionamiento de la Presidencia de la República con los demás Organismos, 

Instituciones y Reparticiones del Estado, Gobiernos Departamentales y Municipales, 

coordinando actividades con los organismos competentes, según corresponda. 

•  Ejerce otras atribuciones que le sean encomendadas por el Presidente de la República o las 

que los reglamentos establezcan. 

 

 

5. ASESORÍA POLÍTICA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.  

 

La Asesoría Política, identificada con las siglas (AP), es un órgano técnico y especializado en los campos de 

la estrategia política, la comunicación política, la imagen política, y otros afines, con el objeto de asesorar al 

Presidente de la República en dichas áreas, y está a cargo de un Asesor Político. 

 

Gestiones realizadas.  

 

Asesoría Política permanente, asistencia y acompañamiento al Presidente de la República, conforme a los 

requerimientos. 

 

  Atención en audiencias y reuniones por parte de la Asesoría Política, conforme indicaciones de las 

autoridades institucionales.  

 

Asistencia y acompañamiento al Presidente de la República en viajes conforme a la Agenda Oficial definida. 

  

Coordinación y acompañamiento en las jornadas de Día de Gobierno del Presidente de la República, 

desarrolladas en diferentes Departamentos del país conforme a la Agenda Oficial. 

 

 

6. ASESORÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

 

6.1. Dirección Jurídica. 

En el año 2024, la Dirección Jurídica emitió 353 dictámenes, gestionó 1.406 notas de la Asesoría Jurídica, 

423 proyectos de actos administrativos originados en AJ. Asimismo, 30 representaciones jurídicas 

institucionales; hubo 29 solicitudes de permisos oficiales; 36 designaciones como jueces instructores en 

sumarios; del mismo modo 4 representaciones en sumarios instruidos; y 3.099 revisiones de proyectos de 

actos administrativos. 

En resumen, la actividad principal de la Dirección Jurídica durante el año 2024 fue la revisión de proyectos de 

actos administrativos (decretos, leyes, mensajes, pedidos de informes) con un total de 3.099 revisiones. Le 

siguen cuantitativamente las notas de asesoría jurídica y los proyectos de actos administrativos originados en 
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AJ. Las demás actividades, como dictámenes emitidos, representaciones jurídicas y permisos oficiales, se 

realizaron en menor cantidad. 

 

6.2. Dirección de Decretos. 

En el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, el Poder Ejecutivo, a través de la 

Asesoría Jurídica de la Presidencia de la República gestionó 2.334 proyectos de decretos, de los cuales dictó 

2.133. 

Del mismo modo, 68 actos administrativos del mismo tenor se encuentran en gestión dentro del plazo (a 

disposición del señor Presidente para su firma, a disposición de los Ministerios para refrenda y en la 

Dirección Jurídica de la Asesoría Jurídica para el análisis de consistencia jurídica y revisión final de los 

proyectos de decretos) y 133 proyectos de decretos fueron rechazados por inconsistencia durante el periodo 

2024. 

Analizando la categoría de decretos ingresados y gestionados que representa la cantidad total de decretos que 

fueron recibidos y procesados durante el año se constata que es la de mayor cantidad, lo que indica un alto 

volumen de trabajo en la gestión de decretos. 

Los decretos dictados y publicados muestra la cantidad de decretos que fueron aprobados y publicados 

oficialmente durante el año. Indica una alta productividad en la toma de decisiones y la formalización de las 

mismas. 

En cuanto a la categoría de decretos en gestión dentro del plazo, esta cifra, comparada con las otras dos 

categorías, es significativamente menor, lo que indica la celeridad de esta Dependencia Presidencial en la 

gestión de su actividad misional. 

De esta manera se verifica la revisión y el análisis de la totalidad de los actos administrativos puestos a 

consideración del señor Presidente de la República. 

 

6.3. Dirección de Leyes. 

En el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, en total fueron gestionados 151 

proyectos de mensajes/proyectos de leyes, los cuales fueron ejecutados en su totalidad.  

 

Así mismo, se recibieron 550 pedidos de informes del Congreso Nacional. Estos fueron remitidos en su 

totalidad a las instituciones requeridas, en cumplimiento del Decreto N° 428 de fecha 26 de septiembre de 

2023. 

 

6.4. Dirección de Asuntos Legales Administrativos. 

Durante el año 2024 ingresaron 1.203 expedientes que contenían 755 documentos administrativos. Asimismo, 

se emitieron 367 dictámenes y 905 providencias, se realizaron 8 representaciones jurídicas institucionales, no 

se cuenta con sumarios activos y no se registran investigaciones previas al sumario. 

 

6.5. Dirección de Publicaciones Oficiales. 

La Dirección de Publicaciones Oficiales del Gabinete Civil de la Presidencia de la República del Paraguay 

(DPO) es la dependencia encargada de llevar adelante las competencias encomendadas a la Asesoría Jurídica 

de la Presidencia en lo que respecta a la gestión de la Gaceta Oficial, como medio oficial de difusión de leyes 

y decretos reglamentarios, de conformidad con el art. 10 inc. g) del Decreto N° 639/2023. Asimismo, la DPO 

supervisa el Registro Oficial, entidad encargada del archivo y conservación de leyes y decretos en general. 

 

La Dirección de Publicaciones Oficiales, como responsable de la edición regular de la Gaceta Oficial, 

cumpliendo lo establecido en el ordenamiento jurídico nacional, publica leyes y decretos con sus respectivos 

anexos, resoluciones y otras disposiciones gubernamentales de interés general. La publicación ha adoptado un 

formato digital, y se encuentra disponible en el sitio web www.gacetaoficial.gov.py, habilitado en el marco 

del portal oficial de la Presidencia de la República, disponible en www.presidencia.gov.py.  

 

La Dirección de Publicaciones Oficiales ha editado y publicado regularmente en fecha y forma 270 ediciones 

de la Gaceta Oficial, en el período comprendido entre el 02 de enero y el 31 de Diciembre del año 2024. 

 

http://www.gacetaoficial.gov.py/
http://www.presidencia.gov.py/
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La primera gaceta que corresponde al periodo informado es la Gaceta Oficial Nº 1 del 02/01/24, mientras que 

la última es la Gaceta Oficial N° 270 del 31/12/24. 

 

Asimismo, en el marco de sus funciones, la DPO vela por la custodia y conservación de los archivos de la 

Gaceta Oficial y de la Hemeroteca Alfredo Seiferheld. 

 

En ese contexto, se espera que los tres proyectos analizados durante el año 2024 (al margen de la labor de 

publicación de Gacetas) sean materializados en el periodo correspondiente al año 2025, a saber: 

 

• Proyecto de conservación, preservación y modernización de los archivos documentales de la Gaceta 

Oficial, Registro Oficial y Hemeroteca “Alfredo Seiferheld”.  

 

Este proyecto propone la ejecución de procedimientos tendientes a la conservación preventiva de los 

documentos obrantes en dichos archivos (montaje de área de trabajo con equipamiento, materiales e insumos; 

traslado interno de diarios; registro de documentos intervenidos; limpieza mecánica), instalación de 

laboratorios de investigación, estanterías para reubicación de documentos, entre otros. 

 

Asimismo, se proyecta la creación de una biblioteca que organice las ediciones especiales y reediciones de 

libros históricos que yacen en los archivos, con su respectiva catalogación e inventario. 

 

Se propone también reorganización de los tres archivos (Gaceta Oficial, Registro Oficial y Hemeroteca). 

 

Por último, se plantea el diseño e instalación de un museo que exponga la historia de la institución y socialice 

el rico acervo documental con que cuenta. 

 

• Proyecto de puesta en valor del Patrimonio Documental de la Presidencia de la República: Gaceta 

Oficial, Registro Oficial y Hemeroteca “Alfredo Seiferheld”. 

 

Se propone la realización de un libro por capítulos que abarque sucesos históricamente relevantes entre los 

años 1869 y 2023 cuya documentación pueda extraerse de los archivos de la Gaceta Oficial, del Registro 

Oficial y de la Hemeroteca “Alfredo Seiferheld”. El material estaría a cargo de dos coordinadores y ocho 

destacados y reconocidos investigadores. 

 

• Proyecto libro sobre gobernantes y presidentes de la República del Paraguay. 

 

Se propone la publicación de un material bibliográfico de diversos tomos que estudie pormenorizadamente la 

historia del Poder Ejecutivo en sus diversas facetas, desde 1811 hasta 2023, centrándose en cuatro aspectos: 

político, social, económico y cultural. El material estaría a cargo de dos historiadores de renombre. 

 

Por su parte, en lo que atañe a la Dirección de Registro Oficial, se informa que en el año 2024, la Dirección 

del Registro Oficial expidió copias de documentos conforme al siguiente detalle: 

 

• Copias de leyes: 1.345 

• Copias de decretos: 3.370 

• Copias de mensajes: 305 

                           

7. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

 

7.1. Dirección de Recursos Financieros. 

Objetivo de la dependencia: Desarrollar de manera integral las siguientes funciones; planificación, 

presupuestación, programación económico-financiera y de caja, ejecución presupuestaria, registro contable 

exhaustivo (incluyendo ingresos, egresos y traspasos), gestión del archivo contable, generación de estados 

contables y financieros. Además, colaborar estrechamente con las dependencias que integran la Presidencia de 

la República (Sub UAF y Unidades Responsables), asegurando el pleno cumplimiento de las disposiciones 
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legales y reglamentarias que rigen la Administración Financiera Integrada del Estado, así como cualquier otra 

responsabilidad que les sea asignada. 

La Dirección de Recursos Financieros está compuesta por los Departamentos de Presupuesto, Contabilidad, 

Tesorería, Patrimonio, Rendición de cuentas y Departamento de Control Interno, se detallan las siguientes 

acciones realizadas: 

 

• Participación activa en la elaboración de los planes estratégicos, operativos y de desarrollo de 

sistemas de información. Asimismo, dirigir, coordinar y supervisar su implementación dentro de su 

ámbito de competencia, asegurándose de realizar un seguimiento exhaustivo y evaluar los resultados 

obtenidos de manera constante. 

• Encargarse de coordinar y supervisar la elaboración de estimaciones de ingresos y ejecución 

presupuestaria institucional, en estricto cumplimiento con las disposiciones legales vigentes. 

• Encabezar la coordinación en la elaboración del anteproyecto de presupuesto institucional y de las 

entidades dependientes, según sea necesario. 

• Dirigir la ejecución del presupuesto asignado a la institución, analizar y gestionar las modificaciones 

y reprogramaciones que se requieran, garantizando la actualización constante del estado de 

ejecución. 

• Supervisar y asegurar que los registros de las operaciones económico-financieras de la institución se 

realicen de manera oportuna y precisa. 

• Encargarse de planificar y coordinar las actividades relacionadas con la administración de los bienes 

muebles e inmuebles de la institución, en cumplimiento con la normativa vigente. 

• Garantizar que los expedientes de rendición de cuentas cumplan con todas las disposiciones legales 

vigentes, incluidos los requisitos documentales establecidos por la Contraloría General de la 

República y otras entidades pertinentes. 

• Asegurar que las solicitudes de transferencias de recursos (STR) y otros documentos proporcionados 

por las Secretarías, Instituciones y programas dependientes de la Presidencia de la República 

cumplan con todos los requisitos de respaldo documental exigidos por las normativas vigentes. 

• Responsabilizarse de la custodia de los cheques de las cuentas administrativas y de otros documentos 

relevantes de la institución. 

 

Gestiones documentales realizadas: 

 

• Fueron recibidas un total de 1.317 (mil trescientos diecisiete) documentos, los cuales han sido 

registrados en el libro de Entradas y Salidas. Estos documentos corresponden a notas y memorandos 

del Gabinete Civil y de las diversas entidades dependientes. 

• Se remitieron a la Dirección General de Administración y Finanzas un total de 39 (treinta y nueve) 

documentos para su posterior aprobación. 

• Se han firmado un total de 53 (cincuenta y tres) cheques destinados a pagos específicos del Gabinete 

Civil, tales como salarios, gastos del exterior, viáticos, entre otros. 

• Se recibieron un total de 272 (doscientos setenta y dos) FORC 02 y FORC 03 para su firma 

correspondiente. 

• Se gestionaron un total de 31 notas de apertura/cancelación/excepción a través del SIARE, 

correspondientes al Gabinete Civil y las Secretarías dependientes de esta entidad. 

• Se han tramitado un total de 46 (cuarenta y seis) notas de actualización, creación o baja de usuarios 

del SIARE, correspondientes al Gabinete Civil y las Secretarías dependientes. Estas fueron enviadas 

en formato digital al Ministerio de Economía y Finanzas a través de correo electrónico.  

• Se han recepcionado 551 (quinientos cincuenta y un) Solicitudes de Transferencias de Recursos 

remitidos por el Departamento de Control Interno, remitidos para la firma correspondiente. 
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7.1.1. Departamento de Planificación y Presupuesto. 

 

Objetivo de la dependencia: Contribuir con el logro de unidad y la institución ejecutando eficiente y 

eficazmente las actividades relacionadas con el proceso presupuestario en sus fases de programación y 

formulación, en base a las directrices establecidas por la Dirección. 

 

Funciones: 

 

• Administrar la ejecución del presupuesto asignado a la institución. 

• Analizar y gestionar las modificaciones presupuestarias del Plan Financiero que sean necesarias. 

• Verificar, coordinar y gestionar todas las solicitudes de modificaciones presupuestarias y/o 

modificaciones del plan financiero de las Secretarías dependientes de la Presidencia de la 

República, ante el MEF. 

• Verificar, coordinar y gestionar los pedidos de modificación del Anexo de Personal del Gabinete 

Civil y de las Entidades dependientes de la Presidencia de la República, ante el MEF. 

• Certificar las disponibilidades presupuestarias para los diferentes tipos de procedimientos o 

modalidades de contrataciones de bienes y/o servicios, como así también la disponibilidad para 

Caja Chica en el objeto de gasto correspondiente. 

• Coordinar la elaboración de los pedidos de autorización y excepción ante el Equipo Económico 

Nacional. 

• Adoptar las medidas de coordinación, supervisión y control para asegurar el cumplimiento de las 

funciones de su competencia. 

 

Actividades. 

• Coordinar la elaboración de las estimaciones de los ingresos y ejecución presupuestaria 

institucional de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

• Coordinar la   elaboración del   Anteproyecto de   Presupuesto   Institucional y de las entidades 

dependientes, según corresponda. 

• Coordinar y elaborar la programación financiera, a través del Plan Financiero Anual del Gabinete 

Civil de la Presidencia de la República, conforme al presupuesto aprobado y el Anexo de Personal 

respectivo. 

• Coordinar la ejecución del presupuesto asignado a la institución, analizar y gestionar las 

modificaciones presupuestarias y del plan financiero que sean necesarias, de acuerdo a las 

solicitudes e indicaciones recibidas. 

• Elaborar informe de Evaluación y Gestión del Gabinete Civil en forma semestral, establecidos por 

las disposiciones legales vigentes y todos aquellos que sean necesarios, en forma oportuna. 

• Elaborar informe de Gestión del Dpto. de Planificación y Presupuesto en forma trimestral, 

establecidos por las disposiciones legales vigentes y todos aquellos que sean necesarios, en forma 

oportuna. 

• Verificar, coordinar y gestionar todas las solicitudes de modificaciones presupuestarias y/o 

modificaciones del plan financiero del Gabinete Civil y de las Secretarías e instituciones 

dependientes  de  la  Presidencia  de  la  República, ante el MEF. 

• Verificar, coordinar y gestionar los pedidos de ampliación presupuestaria y/o modificación del 

Anexo de Personal del Gabinete Civil y de las entidades, ante el MEF. 

• Coordinar actividades de capacitación nacional e internacional a favor de funcionarios del 

Departamento de Planificación y Presupuesto. 

• Certificar las disponibilidades presupuestarias para los diferentes tipos de procedimientos o 

modalidades de contrataciones de bienes y/o servicios, como así también la disponibilidad para 

Caja Chica en el objeto de gasto correspondiente. 

• Elaborar el Balance Anual de Gestión Pública del Gabinete Civil, ante el MEF según disposiciones 

legales. 
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• Adoptar todas las medidas de coordinación, supervisión y control necesarios para asegurar el 

cumplimiento de las funciones de su competencia. 

 

7.1.2. Departamento de Tesorería. 

 

Objetivos de la Dependencia: Realizar actividades relacionadas con la planificación del gasto y pago de 

obligaciones contraídas y autorizadas de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

 

Acciones y resultados 

 

• Se procesaron y generaron un total de 947 (novecientos cuarenta y siete) Solicitudes de 

Transferencia de Recursos de Servicios Personales en forma eficiente para cumplir con el plazo 

establecido de pago y conforme a las normas legales establecidas 

• Se procesaron y generaron 838 (Ochocientos treinta y ocho) Solicitudes de Trasferencia de 

Recursos de Gastos, cumpliendo así con la obligación de pagos a proveedores que prestan servicios 

a la institución. 

• Se generaron planillas de cálculos para pagos de viáticos, para su aprobación por el superior 

jerárquico y posterior a ello se remitieron para las obligaciones correspondientes y confección de 

pago por el sistema del SIARE preestablecido, en este proceso se establecieron los montos de 

pagos según la comisión de servicio y acorde a las normativas legales vigentes. 

• Confección de 209 (Doscientos nueve) cheques para los pagos respectivos, en tiempo y forma. 

• Elaboración y remisión de proyectos de resoluciones de pagos. 

• Por medio del SIGOB – Modulo Transparencia Documental se imprimieron 67 (Sesenta y siete) 

Memorándums para las solicitudes de los diferentes documentos relacionados con la labor del 

departamento. 

• Solicitudes de aperturas de cuentas para aquellos funcionarios que pasaron a formar parte del 

plantel del Gabinete Civil y cuyo proceso se ejecuta a través del módulo de red bancaria del 

SIARE. 

• Solicitudes de cancelación de cuentas con proceso de ejecución similar al punto anterior. 

• Impresión de Liquidaciones de Sueldos que posteriormente son remitidas al Departamento de 

Remuneraciones y Compensaciones. 

• Mantenimiento, mejoras y actualizaciones constantes al Sistema de Liquidación de Salarios 

utilizado por el Departamento de Tesorería, esto permite una optimización del tiempo permitiendo 

un procesamiento rápido de los pagos correspondientes. 

• Digitalización de legajos de Solicitudes de Transferencia para su posterior firma electrónica. 

 

Resumen de Gestión de Liquidación y Rendición de Viáticos. 

 

• Desde enero a diciembre del corriente año, fueron gestionadas y procesadas 332 resoluciones de 

pagos de viáticos por viajes al interior y exterior, 332 CDP´s y 164 Solicitudes de Transferencias 

de Recursos –STRs, con sus órdenes de pagos, para pagos de viáticos por las coberturas Oficiales 

y de Avanzadas a las actividades y visitas oficiales del Excelentísimo Señor Presidente de la 

República y viajes de la Primera Dama de la Nación. 

• Se gestionaron en dicho periodo, la elaboración de 12 memorándum por SIGOB – Modulo 

Transparencia Documental, para la Dirección de Gestión del Talento Humano para presentación 

de informe solicitado referente a la Ley Nº 5189/2014, sobre pagos realizados a funcionarios, por 

viajes al interior y exterior del país. 

• Asimismo, se elaboraron en total 12 planillas de registros mensuales por viajes al interior y 

exterior del país con un total anual de 667 beneficiarios, para su remisión a la Contraloría General 

de República (por el sistema de la CGR, con sus constancias correspondientes) y 383 Formularios 

de Rendición de Cuentas de viáticos por viajes exterior del país, comprendido entre los meses de 

enero a diciembre (en Excel y el sistema de la CGR, con sus constancias correspondientes), dando 

así cumplimiento a las Ley Nº 6511 de viáticos, Ley Nº 6873 Que Aprueba el Presupuesto General 
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de Nación para el Ejercicio Fiscal 2024 y la Resolución CGR Nº 116/2021 del 24 de 

febrero/2021y Resolución CGR Nº 182/2022 del 17 de febrero/2022. 

• Se realizaron depósitos en el Banco Nacional de Fomento a nombre del Tesoro Público – 

Tesorería General del Ministerio de Hacienda, por devoluciones de diferencia de rendición de 

viáticos de funcionarios integrantes de la Comitiva Oficial y de Avanzada, de los viajes realizados 

al exterior del país. 

 

7.1.3. Departamento de Contabilidad. 

 

Objetivo de la dependencia: realizar las actividades relacionadas con el control documental, la registración 

contable de las operaciones efectuadas, el archivo de la documentación, la emisión de estados contables y 

financieros, el registro contable de bienes, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

Acciones realizadas. 

   

Presentación mensual de informes contables a la Dirección General de Contabilidad Pública del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 
11 

 Solicitud de Plan de Caja y ampliaciones de las distintas dependencias de la Presidencia de la 

Republica para el pago de las remuneraciones básicas, remuneraciones varias, otros servicios 

personales, servicios básicos, transferencias, inversiones, productos alimenticios, medicamentos 

y otros, combustibles y lubricantes y otros. 

242 

Generación de asientos de obligación de servicios personales, servicios no personales, bienes de 

consumo e insumos, inversiones, y otros gastos, correspondientes al periodo solicitado. 
5.485 

Generación asientos de egresos de servicios personales, servicios no personales, bienes de 

consumo e insumos, inversiones y otros gastos correspondientes al periodo solicitado.  
3.692 

Asientos de ingresos de las cuentas bancarias administrativas y recaudadoras correspondientes 

al periodo solicitado.  
425 

Elaboración mensual de las conciliaciones bancarias.  44 

Rendiciones de Caja Chica. 11 

Carga de facturas en el Sistema Marangatu SET. 979 

Remisión de los legajos con sus respectivos recibos al Dpto. de Rendición de Cuentas.  1.207 

 

7.1.4. Departamento de Patrimonio. 

 

Objetivo de la dependencia: Realizar las actividades relacionadas con la recepción, registro, clasificación, 

incorporación, baja, retiro e inventario de bienes de uso, conforme con las disposiciones legales vigentes. 

 

Acciones realizadas: 

 

• Publicación mensual en la página web de la institución del informe requerido en la Ley Nº 

5189/14, referente al Inventario de Bienes de Uso del Gabinete Civil, totalizando 12 (doce) 

publicaciones en el año. 

• Remisión mensual de informes patrimoniales de todas las reparticiones dependientes de la 

Presidencia de la República, a la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de 

Economía y Finanzas. (Formularios FC 4 y FC 5), totalizando 12 (doce) presentaciones en el año. 
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• Remisión de solicitud de pago de facturas de servicios básicos (ANDE, ESSAP, COPACO), a la 

Dirección de Recursos Financieros, totalizando 12 (doce) solicitudes presentadas en el año. 

• Entrega de bienes de uso a las distintas dependencias del Gabinete Civil, de acuerdo a necesidades. 

• Resguardo de bienes de uso en el Depósito del Dpto. de Patrimonio, retirados de las distintas 

oficinas. 

• Registro de traslados de bienes de uso entre las distintas dependencias del Gabinete Civil, 

Formulario FC Nº 11, totalizando 299 (doscientos noventa y nueve) en el año. 

• Firma de Planilla de Responsabilidad Individual FC 10 de los Directores, Jefes y funcionarios del 

Gabinete Civil, totalizando 442 (cuatrocientos cuarenta y dos) en el año. 

 

Resultados. 

 

• Brindar información detallada a la ciudadanía sobre los bienes de uso utilizados en la institución. 

• Cumplir con lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos Patrimoniales, aprobado por 

Decreto Nº 20.132/2003. 

• Mantener los pagos al día de los servicios básicos, luz, agua y teléfono. 

• Satisfacer necesidades de las distintas dependencias del Gabinete Civil. 

• Correcta identificación de los bienes de uso ingresados al depósito del Dpto. de Patrimonio, de 

manera a identificar si son destinados para baja o para posteriores entregas. 

• Mantener actualizado el inventario de bienes de la institución. 

• Registrar todo traslado de bienes de uso para una óptima localización y/o ubicación física. 

• Responsabilizar al funcionario del Gabinete Civil para velar por los bienes de la Institución. 

 

7.1.5. Departamento de Rendición de Cuentas. 

 

Objetivo de la Dependencia: Contribuir al logro de los objetivos organizacionales para el ordenamiento y 

archivos de los legajos de Rendición de Cuentas del Gabinete Civil de la Presidencia de la República a través 

de la verificación de cada Solicitud de Transferencia de Recurso y los documentos respaldatorios de las 

mismas, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

 

• Recepción de las STRs, proveídas por el departamento de Contabilidad.  

- Verificar el cumplimiento de lo establecido en la Resolución de la Contraloría General de 

la República N° 236/2020 y la Res. N° 605/2022 “Por la cual se aprueba la nueva Guía 

Básica de Documentos de Rendición de Cuentas, emitido por la Contraloría General de la 

República vigente desde 01 de junio del 2022”. 

- STRs recibidas del Departamento de Contabilidad en este Ejercicio Fiscal 2024 son 1.159 

(Mil ciento cincuenta nueve). 

 

• Verificación de los legajos correspondientes a cada STR que estén adecuadas a las normativas 

vigentes:  

- Verificar que el legajo se encuentre completo y debidamente ordenado. 

- Una vez verificado si hay documentación por agregar, se solicita a los departamentos 

correspondientes, basándonos en las normativas vigentes. 

- Los legajos verificados en este Ejercicio Fiscal 2024 son de 1928 (mil novecientos 

veintiocho), STRs.  

 

• Elaboración de los formularios FORC 02 y FORC 03 para cada STR:  

- Proceder al llenado de los formularios FORC-02 y FORC 03, imprimir e incorporar al 

legajo y remitir al jefe de la dependencia para la verificación.  

- En el ejercicio fiscal 2024 tenemos 1.355 (mil trescientos cincuenta y cinco) formularios 

FORC 02 elaborados/Forc 3 en total remitidos. 

- Una vez firmados los formularios FORC 02 y FORC 03 se procede a incorporar al legajo 

verificado.  
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• Foliación y digitalización de legajos que respaldan cada STR:   

- Se encuentran foliados en total 1.783 (mil setecientos ochenta y tres) legajos.  

- Se digitalizaron en el ejercicio fiscal 2024, 1.946 (mil novecientos cuarenta y seis) 

legajos.  

- Se foliaron y digitalizaron 12 (doce) carpetas de rendición de cuentas de combustibles 

terrestre. 

 

• Archivar en forma definitiva y preparar inventario de los legajos que obra en el Departamento de 

Rendición de Cuentas.  

- Se archivaron 1.125 (Mil ciento veinticinco) legajos en forma ordenada por año, mes y 

rubro. 

 

7.1.6. Departamento de Control Interno. 

 

Objetivo de la dependencia: Colaborar con el logro de los objetivos de la Dirección de Recursos Financieros a 

través de la realización de las actividades y tareas asignadas. 

 

Actividades: 

 

• Verificar que las facturas estén correctamente llenadas conforme a las disposiciones legales y a los 

contratos suscritos. 

• Recibir y verificar que los legajos de las facturas cuenten con todas las documentaciones y la 

secuencia del proceso de adquisiciones. 

• Informar al superior inmediato, en los casos que se detecten inconsistencias de los soportes 

documentarios. 

• Posterior al control, remitir las documentaciones al superior inmediato. 

• Examinar la presentación de los documentos respaldatorios de las Solicitudes de Transferencias de 

Recursos remitidos por el Departamento de Contabilidad y por los programas de le Presidencia de 

la República, de acuerdo a las exposiciones y normativas legales vigentes. 

• Actualizar el registro de las Solicitudes de Transferencias de Recursos recibidas del departamento 

de Contabilidad y los Programas dependientes de la Presidencia de la República. 

• Archivar en forma ordenada las STR´s remitidas al Ministerio de Economía y Finanzas, con los 

documentos respaldatorios de cada programa. 

• Emitir informes y mantener permanentemente informado al nivel superior de las actividades del 

área correspondiente. 

• Realizar todas las actividades necesarias para garantizar el cumplimiento de las funciones de su 

competencia, conforme a las disposiciones legales vigentes y a la normativa aplicable. 

 

7.2. Dirección Unidad Operativa de Contrataciones. 

Objetivo: Planificar, organizar, dirigir, evaluar y controlar los procesos de contratación y los resultados 

cualitativos y cuantitativos obtenidos, conforme a las disposiciones legales vigentes y a la normativa 

aplicable. 

 

La Dirección Unidad Operativa de Contrataciones está compuesta por los siguientes Departamentos: 

 

✓ Departamento de Planificación y Procesos. 

✓ Departamento Control de Contratos. 

 

           Acciones y resultados. 

 

• La elaboración del Plan Anual de Compras (PAC) para el periodo desde el 01 de enero hasta el 31 de 

diciembre del año 2024, está compuesta por sesenta (60) llamados planificados, de los cuales treinta 
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y seis (36) fueron adjudicados, dos (2) procesos desiertos, dos (2) procesos cancelados, doce (12) 

procesos por convenio marco ejecutados, los que afectan al presupuesto de la institución 

correspondiente al ejercicio fiscal 2024, para los diferentes rubros. 

• Se procedió a la elaboración de cuarenta (40) Pliegos de Bases y Condiciones. 

• Fueron realizadas treinta y nueve (39) aperturas de sobres de las licitaciones. 

• En total fueron recibidas ciento once (111) sobres de los oferentes. 

• Fueron adjudicados y formalizados los contratos con cuarenta y cinco (45) proveedores. 

• Se han obtenido cuarenta (40) Certificados de Disponibilidad Presupuestaria. 

• Se ha recibido en total cuarenta y cinco (45) Certificados de Garantía de Cumplimiento de Contratos 

(Pólizas, Declaración Jurada). 

La Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones se adecua plenamente a cumplir los objetivos 

planteados con el valor agregado de que todas las etapas del proceso de licitación son de carácter público a 

través del portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

 

CUADRO DE ACTIVIDADES PLANIFICADAS Y REALIZADAS 

Ítem Acción Actividades planificadas Actividades Realizadas 
Cantidad 

Total 

1 Elaborar Plan de Trabajo Anual. 
Aprobación del Programa 

Anual de Contrataciones. 

Programa Anual de 

Contrataciones Aprobada. 
01 

2 

Coordinar con las diferentes 

dependencias la elaboración de las 

especificaciones técnicas y los 

pliegos de bases y condiciones, de 

acuerdo a lo establecido en las 

disposiciones legales 

Que las diferentes dependencias 

soliciten sus necesidades en 

forma apropiada y con las 

características reales necesarias 

Cantidad de pliegos realizados 40 

3 

 

Aperturas de sobres, formalización 

de contratos de los bienes y 

servicios, bajo cualquiera de las 

modalidades establecidas 

Que todas las dependencias 

puedan acceder a las 

necesidades requeridas a fin de 

lograr sus objetivos 

Cantidad de aperturas de 

sobres. 
39 

    
Cantidad de sobres 

presentados. 
111 

    
Cantidad de contratos 

formalizados. 
45 

4 

Realizar las solicitudes de los 

Certificados de Disponibilidad 

Presupuestaria 

 

Obtención de la totalidad de los 

Certificados de Disponibilidad 

Presupuestaria 

Cantidad de Certificados de 

Disponibilidad Presupuestaria 

solicitados, para llamados. 

40 

   

 

CDP para Convenio Marco, 

solicitados. 

103 

 

7.3. Dirección de Servicios Generales. 

                Objetivo: coordinar y ejecutar las acciones necesarias para gestionar la provisión de insumos, 

materiales, servicio de apoyo logístico necesarios para el normal desarrollo de las actividades de acuerdo con 

las disposiciones legales vigentes.  

 

 Se detalla las siguientes acciones realizadas por la Dirección:   

 

• Coordinación y ejecución de las actividades relacionadas con los Servicios Generales jardinería, 

reparaciones menores, electricidad, carpintería albañilería, pintura, limpieza y mantenimiento en 
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general del Palacio de Gobierno, así como la Residencia Presidencial Mburuvicha Róga y otras áreas 

dependientes de la institución. 

• Control y coordinación de actividades relacionadas con la administración de los servicios de apoyos 

logísticos en las Visitas Oficiales de Mandatarios al Paraguay. 

• Trabajos de verificación, que el lugar destinado para los actos o eventos estén con las condiciones 

adecuadas para la realización de los mismos. De la misma forma, controlar la prestación de los 

servicios logísticos. 

• Acompañamiento para recepción de los servicios logísticos en los actos y eventos institucionales, 

(Cafetería, transporte, alquileres y otros). 

• Coordinación y ejecución de las acciones necesarias para gestionar la provisión de insumos 

impresos. 

 

Gestiones documentales realizadas: 

 

• Tramitación de los documentos de las áreas del Gabinete Civil, dirigidos a esta Dirección en tiempo 

correspondiente. 

• Gestión documental y los procesos de control y seguimientos de los trámites internos del área, 

conforme a los plazos establecidos en las normativas vigentes.  

• Se elaboraron Memorándum solicitando el inicio de llamado a licitación para servicios de la 

institución y posterior remisión al área correspondiente. 

• Entrega y recepción de los expedientes solicitados por el superior inmediato. 

• Realización de todas las actividades necesarias para garantizar el cumplimiento de los servicios 

solicitados por áreas del Gabinete Civil.   

• Se realizaron procesos revisión y rendición documental de los servicios proveídos a la institución 

según las solicitudes recibidas. 

 

Soporte a la Residencia Presidencial. 

 

• Gestión de las Solicitudes de bienes de uso y todos los servicios necesarios de la Residencia 

Principal Mburuvicha Róga, con las dependencias correspondientes del Gabinete Civil, conforme a 

los procedimientos establecidos. 

 

• Cobertura de todos los detalles relacionados a las necesidades que surjan para las reuniones, eventos 

y otras actividades realizadas en la Residencia Presidencial. 

 

• Control de los lugares donde se desarrollan las actividades, cuenten con las condiciones adecuadas 

para la realización, dentro del área de competencia. 

 

• Control y supervisión de la limpieza y arreglo de las habitaciones ubicadas en el sector Oficial de la 

Residencia. 

 

• Verificación del desempeño de labores del personal de limpieza, a fin de que todas las áreas se 

encuentren en buen estado cumpliendo las normas de higiene. 

 

• Apoyo en otras tareas de limpieza, cocina, servicio de alimentos y otros, de acuerdo a las 

instrucciones recibidas por el superior inmediato. 

 

 7.3.1. Departamento de Transporte. 

• Verificación periódica del estado de los vehículos a cargo del Departamento.  

 

• Se realizaron gestiones de las Órdenes de Trabajo de cada vehículo de la institución. 
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• Se gestionaron las documentaciones legales para la provisión de vehículos a dependencias del 

Gabinete Civil. 

 

• Se gestionaron mantenimientos y reparaciones de la flota vehicular.  

 

Gestión de control y distribución de combustible. 

• Recepción de Formularios “Form. DGAF-05” para su control y posterior habilitación de carga. 

 

• Elaboración de Órdenes de Trabajo “Anexo 2” para los vehículos habilitados. 

 

• Remisión de rendiciones semanales de tickets de carga de combustible a la Dirección de Recursos 

Financieros. 

 

• Recepción de Notas/Informes de uso de combustible para vuelos de aeronaves realizados, a cargo de 

la Presidencia de la República. 

 

• Se realizaron reportes impresos “Combustible Terrestre” para la Dirección General de 

Administración y Finanzas. 

 

• Se generó reporte impreso “Combustible para maquinarias y equipos” para la DGAF y reporte 

impreso “Combustible Aeronave” para la DGAF. 

  

• Se realizaron ingresos de cargas de combustible en el sistema Flota Vehicular Presidencia. 

 

• Verificación de saldo de tarjeta Flota PETROPAR. 

 

• Verificación de reportes y posterior remisión a la Dirección General de Administración y Finanzas. 

 

• Se elaboraron Informes Trimestrales de Órdenes de Trabajo y Solicitud de Orden de trabajo y carga 

de combustible, para la Dirección de Anticorrupción e Integridad. 

 

• Atención a consultas de los demás sectores de la institución y terceros vinculados a la actividad del 

área. 

 

• Participación en la elaboración de reglamentos y procedimientos con el manejo del área de Control y 

Distribución de Combustible. 

 

• Se realizan provisión de combustible aeronaves según pedido de la Fuerza Aérea Paraguaya. 

7.3.2. Departamento de Mantenimiento. 

• Se realizaron trabajos de reparación y mantenimiento de los Edificios dependientes del Gabinete 

Civil. 

 

• Se recibieron y ejecutaron los servicios logísticos y apoyo en los actos protocolares. 

 

• Se realizaron mantenimiento y limpieza de las áreas verdes de la institución a través de la utilización 

de fertilizantes, insecticidas, fungicidas y herbicidas. 

 

• Se realizó la poda y renovado de plantas ornamentales. 

 

• Funcionarios de este departamento realizaron trabajos de electricidad, plomería y pintura en áreas de 

la institución. 
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• En cuanto a artefactos eléctricos se realizaron trabajos de mantenimiento de reparación de aires 

acondicionados de todas las áreas de la institución conforme a los informes técnicos de la empresa 

adjudicada. 

 

• Se realizaron las gestiones necesarias para el procesamiento de documentos en la Dirección de 

Servicios Generales para el pago correspondiente.  

 

7.3.3. Departamento de Suministros. 

• Realizar el pedido de PAC anual de artículos e insumos para consumo del Gabinete Civil. 

• Recepción, control y verificación de insumos recibidos. 

• Verificación de documentos legales (facturas, remisión, etc.) recibido de los proveedores. 

• Provisión de los bienes e insumos solicitados las dependencias del Gabinete Civil, de acuerdo al 

procedimiento establecido.  

• Realizar registro de movimiento de entrada y salida. 

 

• Contar con un sistema actualizado de control de inventario existente. 

• Determinar fecha de inventario. Esta dependencia informa vía circular a todas las dependencias del 

Gabinete Civil, a fin de tomar los recaudos necesarios. 

• Se realizó reporte de inventario del sistema.  

• Se actualizaron los datos precisos de la existencia física actual de los bienes de consumo, útiles e 

insumos.  

• Se realizó periódicamente el conteo físico de los insumos existentes. 

•  Se verificaron la existencia física de insumos en stock, según reporte de inventario del sistema. 

7.3.4. Departamento de Impresiones. 

 

Se cumplió con satisfacer las necesidades de papelería e impresiones a las distintas reparticiones del Gabinete 

Civil de la Presidencia de la República, como las hojas de seguridad, hojas membretadas, carpetas, 

formularios, cuadernos de registros, folletos, manuales, blocks de memos, sobres, tarjetones, agenda, etc.  

 

7.4. Dirección de Gestión del Talento Humano. 

Objetivo: Disponer de políticas y procedimientos que garanticen condiciones de trabajo digno y justo, 

fomentando y facilitando la formación y mejoramiento de capacidades y habilidades otorgando salarios justos 

y equitativos. 

7.4.1. Departamento de Bienestar del Personal. 

Objetivo: La Gestión de Desarrollo del Personal consiste en desarrollar procedimientos que permitan contar 

con funcionarios comprometidos, competitivos, hábiles, que otorguen ventajas vitales a la institución, 

satisfaciendo oportuna y exitosamente las necesidades de los clientes internos y/o externos, mediante la 

innovación de estrategias institucionales orientadas al cumplimiento de los objetivos definidos en la 

normativa legal vigente. 

 

El Departamento de Bienestar se encarga de determinar y analizar el estado de la satisfacción laboral de los 

funcionarios a fin de identificar aspectos que puedan mejorar y estimular las gestiones con miras al alcance de 

niveles de excelencia en el ejercicio de las funciones entre la institución y los funcionarios. En el 

Departamento de Bienestar del Personal, se han elaborado y aprobado procedimientos en formatos MECIP, 

que detallan a nivel de tareas y actividades la gestión del área. 

  

Procedimientos del área 

• Administración de seguros sociales. 

• Asistencia para ayuda económica. 

• Bienestar integral del funcionario. 

• Gestión de clima laboral. 

 

Acciones realizadas. 
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• Seguimiento y Control de Seguro médico (inclusión, exclusión), mes a mes altas y bajas de los 

funcionarios. 

• Entrega de guía médica y carnet de nuevos titulares y adherentes. 

• Gestionar cobertura de cirugías, cobertura internacional, visaciones solicitadas vía correo o whatsapp 

por los funcionarios titulares y adherentes del Seguro Médico. 

• Informe mensual a la Dirección Nacional de Contrataciones Pública de cumplimiento de servicio de 

Seguro Médico. 

• Gestionar Subsidio Familiar para funcionarios con hijos menores de 18 años. 

• Solicitud de informes a la empresa prestadora del servicio de seguro médico sobre la tasa de uso 

mensual la cual se adjunta al informe y factura a la Dirección General de Administración y Finanzas. 

• Brindar asistencia e interiorizarse del estado de salud de funcionarios internados. 

• Beneficios otorgados por la institución a través de ayuda económica ante situaciones de necesidad, 

según normativa vigente. 

• Saludos y felicitaciones en fechas conmemorativas a las Autoridades y funcionarios del Gabinete 

Civil.  

• Tramitación a través del Sistema Jubifácil, de solicitudes de jubilación, haber de retiro e inclusión en 

planilla de los funcionarios que solicitan acogerse a la jubilación. 

• Comedor para todos los funcionarios - brindar un espacio climatizado y mobiliarios acorde para los 

momentos de desayuno, almuerzo o descanso de los funcionarios en horario pertinentes. 

• Sala de lactancia - espacio adecuado a las madres funcionarias del Gabinete Civil que se encuentran 

en periodo de amamantamiento, cumpliendo así con el objetivo de proteger, promover y apoyar la 

lactancia materna. 

• Gestión de clima laboral.  

 

7.4.2. Departamento de Administración del Personal. 

Objetivos: 

 

• Desarrollar y administrar alternativas favorables que propicien el logro de objetivos institucionales, 

mediante la implementación de procedimientos que contemplen la inclusión/exclusión, de 

funcionarios en forma sistemática en un ambiente disciplinado, equitativo, eficiente y acorde con la 

normativa legal vigente. 

 

• Definir los procedimientos adecuados a fin de garantizar al funcionario la legalidad y transparencia 

en base a las decisiones tomadas brindando apoyo ante situaciones generadas. 

 

• Gestionar los recursos y mecanismos necesarios para el manejo de flujo de información documental 

y curricular del funcionario, desde su incorporación hasta su desvinculación de la institución. 

 

• Planificación anual orientada al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

• Desarrollar mecanismos de control del personal a fin de otorgar remuneraciones que respondan a las 

reglamentaciones internas y evaluar su gestión integral en la institución. 

 

• Reclutar y/o trasladar temporalmente a funcionarios en comisión de servicios al interior y/o exterior 

de la institución, cumpliendo los requerimientos institucionales y normativas legales. 

 

Procedimientos del área: 

• Planeación. 

• Control de Asistencia al Funcionario/a. 

• Manejo de SGIRH (Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos). 

• Desvinculación del Personal. 

• Traslado Interno de Funcionarios en el Gabinete Civil. 
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• Manejo del Legajo de Funcionarios. 

• Comisionamiento de Funcionarios de Otros Organismos y Entidades del Estado (OEE) al 

Gabinete Civil. 

• Comisionamiento de Funcionarios del Gabinete Civil a Otros Organismos y Entidades del 

Estado (OEE). 

 

Actividades realizadas. 

• Habilitación de Legajos Personales. 

• Elaboración de Constancias. 

• Recepción de las constancias de Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas.  

• Verificación y control de documentos en los Legajos Personales, para su posterior actualización 

en caso de ser necesario. 

• Actualización constante de Planilla General de Funcionarios Permanentes, Contratados y 

Comisionados.  

• Elaboración de Planilla de Datos Personales para el control de edades, dirección particular, 

antigüedad, etc. 

• Elaboración de planilla general de vacaciones. 

• Elaboración de memorándum para solicitud de documentos personales para legajos en caso de 

habilitación o actualización. 

• Archivar las planillas de asistencia de funcionarios comisionados de otros OEE. 

• Archivar las planillas de asistencia de funcionarios comisionados a otros OEE. 

• Habilitación de cajas para archivos definitivos de documentos desfasados. 

• Soporte a funcionarios que deben presentar a la Contraloría General de la República 

Constancias de DDJJ de Bienes, Rentas, Activos y Pasivos. 

• Manejo del SGIRH (Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos). 

El SGIRH, es una herramienta de apoyo a la gestión institucional para el manejo de los recursos humanos en 

lo relacionado al registro de asistencias o ausencias de los funcionarios y a partir de allí la obtención de 

reportes modelados de acuerdo a las reglamentaciones legales y administrativas vigentes.   

 

Entre los reportes más importantes que genera el sistema se pueden mencionar: 

• Registro de marcación de entrada y salida por funcionario. 

• Resumen general de horas trabajadas por funcionario. 

• Cálculo de horas extraordinarias trabajadas, por funcionario. 

• Cálculo de horas adicionales trabajadas, por funcionario. 

• Lista de funcionarios con sanción de multa. 

 

Otras tareas habituales realizadas en este Departamento: 

 

• La elaboración, firma y autenticación de Contratos de Servicios. 

• Informes varios de acuerdo a solicitudes recibidas. 

• Redacción de notas y memorándums varios. 

• Constancias de vacaciones. 

• Constancias de legajos.  

• Control y verificación de los reportes de asistencias de los funcionarios comisionados de Otros 

Organismos y Entidades del Estado (OEE).  

 

Redacción de anteproyectos de resolución de: 

 

• Multas y apercibimientos.  

• Traslados internos (asignaciones). 

• Comisionamientos.  

• Encargados de Despacho. 
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• Homologación de Contratos. 

• Exclusión de registros de funcionarios. 

• Otras sanciones disciplinarias. 

 

7.4.3. Departamento de Remuneraciones y Compensaciones. 

Objetivo: garantizar la remuneración y compensación justa y equitativa al funcionario en contraprestación a 

los servicios prestados a la institución y acorde a la normativa vigente. 

 

Para el cumplimiento eficaz y eficiente del objetivo del Departamento de Remuneraciones y Compensaciones, 

se han elaborado y aprobado procedimientos en formatos MECIP, que describen las tareas y actividades 

realizadas por el departamento. 

 

En el ejercicio fiscal 2024 el Departamento de Remuneraciones y Compensaciones realizó las siguientes 

actividades que se detallan a continuación: 

 

• Elaboración y remisión mensual a la Dirección de Recursos Financieros de la institución, de las Pre – 

Liquidaciones Financieras del Rubro 100 “Servicios Personales”, en los Objetos de Gastos 111 

“Sueldos”, 113 “Gastos de Representación”, 114 “Aguinaldo”, 123 “Remuneración Extraordinaria”, 125 

“Remuneración Adicional”, 131 “Subsidio Familiar”, 133 “Bonificaciones y Gratificaciones”, 137 

“Gratificaciones por Servicios Especiales”, 144 “Jornales”, 145 “Honorarios Profesionales”, 199 “Otros 

Gastos del Personal” FF 10 y 30 (OF302) (Enero a Diciembre 2024) y, las respectivas Pre liquidaciones 

Financieras en concepto de Aguinaldo, correspondiente al ejercicio fiscal 2024.  

 

• Elaboración de informes de Altas y Bajas de Funcionarios (Permanentes, contratados y comisionados) 

correspondiente al periodo de (Enero a noviembre 2024), que fueron publicados en el Sistema SICCA del 

Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del MEF, y en las páginas web 

www.gabinetecivil.gov.py y www.presidencia.gov.py , en cumplimiento a la Ley 5189/14 “Que establece 

la obligatoriedad de la provisión de informaciones en el uso de los recursos públicos sobre 

remuneraciones  y otras retribuciones asignadas al servidor público de la República del Paraguay”. Se 

informa además que citado Viceministerio calificó con un 100% de cumplimiento las publicaciones del 

Gabinete Civil correspondiente al año 2024.  

 

• Elaboración de 185 (ciento ochenta y cinco) Certificados de Trabajo y 56 (cincuenta y seis) Constancias 

Laborales a pedido de los funcionarios interesados. 

 

• Elaboración de informes para los distintos Juzgados de la República, sobre personas que no son 

funcionarios de la institución. 

 

• Elaboración de informes varios a solicitud del superior inmediato. 

 

• Elaboración y actualización constante de la Planilla General de Funcionarios Permanentes, Contratados y 

Comisionados del Gabinete Civil de la Presidencia de la República. 

 

• Elaboración mensual de Planillas de Descuentos Judiciales por Embargos Ejecutivos, Cobro de 

Guaraníes y Prestación Alimenticia. (enero a diciembre 2024). 

 

• Elaboración de Pre – Liquidaciones Financieras mensuales para el pago de Subsidio Familiar por Hijo 

Menor (enero a diciembre 2024). 

 

• Elaboración mensual de Planillas de Descuentos de Cuotas – Regularización de pagos complementarios 

Ley 6085-2018 (enero a diciembre 2024). 

http://www.gabinetecivil.gov.py/
http://www.presidencia.gov.py/
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• Se solicitó al Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del Ministerio de Economía y 

Finanzas (vía nota), la habilitación en el SINARH del registro de código de comisionamiento de 2 (dos) 

funcionarios permanentes comisionados al Gabinete Civil. 

• Se solicitó al Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del Ministerio de Economía y 

Finanzas (vía nota), la habilitación en el SINARH de 18 (dieciocho) personales contratados nuevos. 

• Se solicitó al Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del Ministerio de Economía y 

Finanzas (vía nota), la habilitación en el SINARH de 07 (siete) funcionarios permanentes (reasignación 

de cargo y categoría). 

• Se solicitó al Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del Ministerio de Economía y 

Finanzas (vía nota), la habilitación de categoría salarial de 04 (cuatro) funcionarios permanentes. 

• Se solicitó al Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del Ministerio de Economía y 

Finanzas (vía nota), un dictamen para el pago de diferencia salarial de 04 (cuatro) funcionarios 

permanentes, comisionados al Gabinete Civil. 

• Se solicitó al Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del Ministerio de Economía y 

Finanzas (vía nota), la habilitación en el SINARH de 07 (siete) funcionarios permanentes nuevos. 

• Se solicitó al Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del Ministerio de Economía y 

Finanzas (vía nota), la inscripción en el identificador de Acreedor Presupuestario de 07 (siete) personales 

contratados. 

• Se remitió 1 (un) informe a la Contraloría General de la República sobre las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas relacionadas al movimiento en los cargos de los funcionarios afectados durante el 

ejercicio fiscal 2024. 

• El Dpto. de Remuneraciones y Compensaciones brinda servicios de asesoramiento de inscripción en el 

RUC, para aquellos funcionarios que deseen o se encuentren obligados a inscribirse como contribuyentes 

en la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 

 

7.4.4. Departamento de Desarrollo del Personal. 

Objetivos:  

 

• Desarrollar procedimientos que permitan contar con funcionarios comprometidos, 

competitivos, hábiles, que otorguen ventajas vitales a la institución, satisfaciendo oportuna y 

exitosamente las necesidades de los clientes internos y/o externos; mediante la innovación 

de estrategias institucionales orientadas al cumplimiento de los objetivos definidos en la 

normativa legal. 

 

• Realizar la selección y promoción de funcionarios permanentes acorde a procedimientos 

definidos en la normativa legal. 

 

• Fortalecer la integración del funcionario orientándolo a la cultura organizacional, a la 

misión institucional y funciones propias de su dependencia o puesto de trabajo. 

 

• Desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes positivas en el servidor público, 

tendientes a optimizar su desempeño y promover su superación profesional. 

 

• Evaluar la gestión de los funcionarios conforme a los planes operativos vigentes y los 

objetivos institucionales a fin de optimizar su gestión y desarrollo. 

 

Procedimientos del área 

 

• Inducción y Reinducción. 

• Capacitación del Personal. 

• Evaluación de Desempeño. 

• Selección y Promoción del Personal. 
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Actividades realizadas: 

• Inducción: Las inducciones realizadas a los nuevos funcionarios, a los efectos de poner a 

conocimiento de los mismos, el organigrama institucional y del área al que son asignados, el 

reglamento interno institucional y los acuerdos y compromisos éticos del área, a través de actas que 

obran en el Departamento de Desarrollo del Personal. 

• Reinducción: Las reinducciones fueron realizadas a funcionarios de la institución reasignados en 

distintas áreas a fin de socializarles sus nuevas funciones, la estructura organizacional del área y los 

acuerdos y compromisos éticos, las actas de reinducción obran en el Departamento de Desarrollo del 

Personal. 

• En el marco de la capacitación del personal público, se emitió la Resolución “Por la cual se aprueba 

el Reglamento Interno de Capacitación para funcionarios permanentes y contratados del Gabinete 

Civil de la Presidencia de la República, y para comisionados a ésta, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2024” y sus respectivos anexos. 

 

• Así mismo, se ejecuta el Plan de Capacitación Anual a partir de los resultados sobre las necesidades, 

aprobada en la Resolución conforme a las solicitudes de capacitaciones presentados por los 

funcionarios, con financiación por parte de la institución, lo cual fue procesado, tramitado y 

autorizado por la Dirección General de Administración y Finanzas, de un aproximado de 150 

funcionarios capacitados. 

 

• Gestiones en el marco de los Convenios firmados entre el Viceministerio de Capital Humano y 

Gestión Organizacional y las Universidades Privadas del país, para funcionarios de la institución y 

sus familiares. 

 

• En el marco de Resolución de la Secretaría General N° 82 “Por la cual se aprueba la actualización 

del organigrama institucional del Gabinete Civil de la Presidencia de la República”, el 

Departamento de Desarrollo del Personal bajo de la supervisión de la Dirección de Gestión del 

Talento Humano, ha elaborado las propuestas de definición de perfiles de las diferentes reparticiones 

del Gabinete Civil y puestas a consideración y conocimiento de los responsables de cada 

dependencia. 

 

7.4.5. Departamento de Archivo Documental. 

 

El Departamento de Archivo Documental, desde su creación en el mes de Noviembre del 2023 por 

Resolución Nº 82/2023, se encuentra abocada al mejor manejo del archivo definitivo de los diferentes 

departamentos que dependen de la Dirección de Gestión del Talento Humano, realizando la guarda y custodia 

de los mismos, reestructurando su organización y clasificando de acuerdo a la edad de los mismos, uno de los 

aportes más relevantes de esta unidad de trabajo es la elaboración del Plan de Gestión cuyo objetivo es la 

organización y puesta en marcha un sistema de archivo en la Dirección de Gestión de Talento Humano y 

proporcionar pautas de actuación para materializar la organización e implantación de un sistema eficiente de 

archivo.  

 

7.5. Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Objetivo de la Dependencia: la Dirección Tecnologías de la Información y Comunicación (DTIC) 

dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas, a partir del Decreto N° 639/2023, es 

responsable de planificar, diseñar, desarrollar, mantener y mejorar los sistemas informáticos y de 

comunicación, su infraestructura de operación, la prevención o mitigación de incidencias y participar en la 

evaluación, selección y adquisición de equipos y tecnología, como así también la incorporación de técnicos y 

profesionales que faciliten y mejoren los procesos de la institución. 

 

Gestiones realizadas: En el contexto de las funciones y objetivos definidos en el Plan Operativo Institucional 

(POI) y el Plan Operativo Anual (POA), la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, ha 

desarrollado las siguientes acciones correspondientes al año 2024. 
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•    Solicitud de adquisiciones.   

 

A fin de cumplir con las necesidades institucionales y relacionadas al ámbito de las tecnologías, la DTIC ha 

solicitado y gestionado la adquisición de los siguientes bienes y servicios en el año 2024: 

 

SOLICITUD DOCUMENTO ESTADO 

Adquisición de tintas y tóner. Memorándum PR/GC/2024/484 Adjudicado. 

Adquisición de insumos informáticos, por 

Convenio Marco. 
Memorándum PR/GC/2024/2389 Adjudicado. 

Adquisición de aparatos telefónicos. Memorándum PR/GC/2024/2307 
Adjudicado solo un 

ítem del llamado.  

Servicio de internet de contingencia. Memorándum PR/GC/2024/3275 Adjudicado.   

Adquisición de licencia para equipos 

Fortinet. 
Memorándum PR/GC/2024/4719 Adjudicado.  

Adquisición de equipos de audio y luces 

led. 

Memorándum PR/GC/2024/4992 y 

PR/GC/2024/6120 
Adjudicado. 

Adquisición de equipos informáticos. Memorándum PR/GC/2024/5257 

Adjudicado, solo 

dos ítems del 

llamado. 

Adquisición de equipos para CCTV. Memorándum PR/GC/2024/5258 Adjudicado. 

Provisión de equipos de comunicación y 

servicio de cableado estructurado para el 

Gabinete Civil. 

Memorándum PR/GC/2024/5799 Adjudicado. 

Adquisición de insumos informáticos. Memorándum PR/GC/2024/5843 Adjudicado. 

Adquisición de insumos informáticos por 

Convenio Marco. 
Memorándum PR/GC/2024/7488 Adjudicado. 

 

En relación a todos estos llamados que fueron adjudicados, cabe mencionar que se han ejecutado en su 

totalidad con el presupuesto establecido para el año 2024, remitiéndose toda la documentación establecida en 

las disposiciones administrativas vigentes, para el correspondiente pago de los mismos.  

 

• Infraestructura. 

 

- Apoyo a las dependencias del Gabinete Civil 

 

Se han realizado los trabajos técnicos, para la provisión de los servicios de internet, telefonía y tv cable, en las 

oficinas que lo han solicitado o aquellas que han reportado algún problema relacionado con estos servicios. 

 

Además, se han ejecutado trabajos de ordenamiento del cableado estructurado en diferentes dependencias del 

edificio Benjamín Constant y la oficina de la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones Públicas. 
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- Cableado estructurado en la Oficina de la Primera Dama. 

 

En el marco del llamado “Provisión de equipos de comunicación y servicio de cableado estructurado para el 

Gabinete Civil”, se han coordinado y acompañado los trabajos desarrollados para la implementación de la 

nueva red de conectividad para la Oficina de la Primera Dama.  

 

Estos trabajos abarcaron el despliegue del cableado estructurado para todas las dependencias, la instalación de 

una sala técnica, el tendido de una fibra óptica dedicada para la provisión del servicio de internet y, la 

instalación y configuración de los switches y puntos de accesos.  

 

Cabe mencionar que, los trabajos mencionados ya fueron concluidos y la red se encuentra plenamente 

operativa. 

 

• Servicios. 

 

- Soporte Técnico. 

Se ha brindado asistencia técnica a los usuarios que lo han solicitado. Estas asistencias están relacionadas a: 

✓ Problemas de equipos informáticos 

✓ Problemas de impresión 

✓ Servicio de Internet 

✓ Acceso a sistemas y cuentas de correo institucional 

✓ Telefonía. 

✓ Tv cable, entre otros. 

Además, se ha asistido técnicamente a todas las autoridades y funcionarios que se han incorporado al 

Gabinete Civil, a fin de dotarles de las herramientas y accesos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones. 

- Actualización de sistemas. 

Se ha realizado la actualización de las informaciones publicadas en las páginas web institucionales de la 

Presidencia de la República y del Gabinete Civil, conforme a las disposiciones normativas vigentes. 

 

- Asistencia técnica para eventos. 

La DTIC ha realizado el acompañamiento a todos los eventos en los que el Presidente de la República ha 

participado u otras autoridades lo hayan solicitado, proporcionando las herramientas tecnológicas (servicio de 

internet, conexión de equipos para presentaciones audiovisuales, instalación de equipos de audio y, otros) 

necesarias para el desarrollo de los mismos.  

 

También se ha brindado asistencia en los eventos de modalidad virtual, realizando las configuraciones y 

pruebas técnicas solicitadas por los organizadores. 

 

- Apoyo a la Oficina de la Primera Dama. 

Se ha brindado apoyo técnico a los usuarios de las dependencias de la Oficina de la Primera Dama (OPD) y, 

se ha dado acompañamiento a todas las reuniones que han organizado, tanto presenciales como virtuales. 

 

8. DIRECCIÓN GENERAL DEL CEREMONIAL DEL ESTADO. 

La Dirección General del Ceremonial del Estado es un órgano especializado de la Presidencia de la 

República, actúa como autoridad responsable de la planificación, coordinación, supervisión y ejecución de 

actos y ceremonias oficiales en los que asista el Señor Presidente de la República, acorde a la naturaleza que 

representen los mismos, pudiendo ser desarrollados en distintos puntos del país y en el exterior. Para el efecto 

se coordina con las autoridades responsables de las instituciones de referencia, Ministerios, Gobernaciones, 

Municipalidades, Embajadas, Organismos Internacionales, etc., a fin de su adecuada realización y ejecución. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley N° 5209/2014 y sus modificaciones en los artículos 1°, 

6°, 23° y 26° de la Ley N° 5584/2016, que rige al Ceremonial del Estado. 

Actos oficiales en los que participó el Presidente de la República durante el año 2024.  

• Viajes Oficiales al Exterior del País: 26 
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• Actos oficiales en Capital y Central: 331 

• Actos Oficiales en el Interior del País: 52 

• Visitas Oficiales a nuestro País: 6 

• Audiencias: 674 

Total de actividades: 1089. 

 

9. DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA. 

Identificada con las siglas DAI, es la responsable de examinar, fiscalizar y controlar los actos y las gestiones, 

administrativas, patrimoniales y financieras del GC, de conformidad con las normas de auditoría 

generalmente aceptadas. Emite informes y responde consultas relativas a su área. Como asimismo, las demás 

funciones que los Reglamentos establezcan y las que el Secretario General en forma expresa disponga. 

 

Acciones y resultados. 

 

• Cumplimiento del 100% del Plan de Trabajo Anual (PTA). 

 

Las auditorías planificadas en el Plan de Trabajo Anual de la Dirección de Auditoría Interna, para el ejercicio 

fiscal 2024 aprobado por Resolución N° 41/2023, han sido ejecutadas el 100%. 

 

Auditorías Planificadas para el 2024      Resultados Seguimiento 

Informe Final DAI Nº 01/2024 

Auditoría de Gestión, Evaluación de Cumplimiento del 

artículo 63.- de la Ley N° 7021/2022 “De Suministro y 

Contrataciones Públicas”, segundo semestre 2023.  

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

N/A 

Informe Final DAI Nº 02/2024 

Auditoría del Sistema de Control Interno de la Norma de 

Requisitos Mínimos MECIP: 2015, Ejercicio Fiscal 2023.  

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

Cuenta con Recomendaciones 

Informe Final DAI Nº 03/2024 

Auditoría Financiera – Estados Financieros, Análisis de 

Estados Financieros y Presupuestarios, Proceso “Gestión de 

Recursos Financieros”, correspondiente al periodo 2023. 

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

Cuenta con Recomendaciones 

               Informe Final DAI Nº 04/2024 

“Gestión de Servicios Generales”, Subproceso: 

“Mantenimiento y Reparaciones”. 

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

Cuenta con recomendación de 

Oportunidad de Mejora 

Informe Final DAI Nº 05/2024  

“Auditoría Financiera – Ejecución Presupuestaria – Proceso: 

Gestión de Recursos Financieros, Subproceso: Rendición de 

Cuentas. Nivel 100 – Servicios Personales”. 

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

Cuenta con recomendación de 

Oportunidad de Mejora 

Informe Final DAI Nº 06/2024 

Auditoría de Seguimiento a los Planes de Mejoramiento y las 

Recomendaciones de Oportunidad de Mejora. 

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

 

 

N/A 
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             Informe Final DAI Nº 07/2024 

Auditoría de Gestión, Proceso: “Administración del 

Personal”, Subprocesos, “Remuneración”, “Compensaciones 

e Indemnizaciones”.  

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

Cuenta con Recomendaciones 

y Oportunidad de Mejora 

Informe Final DAI Nº 08/2024 

Auditoría de Gestión “Evaluación de Cumplimiento del 

artículo 63.- de la Ley Nº 7021/2022, “De Suministro y 

Contrataciones Públicas” 

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

N/A 

Informe Final DAI Nº 09/2024 

Proceso Gestión de Recursos Financieros. Subproceso: 

Rendición de Cuentas Nivel 500 - Inversión Física Nivel 200 

- Servicios No Personales. 

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

Cuenta con recomendación de 

Oportunidad de Mejora 

             Informe Final DAI Nº 10/2024 

Proceso: "Gestión de Contratación de Bienes y  Servicios no 

Personales" 

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

Cuenta con recomendación de 

Oportunidad de Mejora 

             Informe Final DAI Nº 11/2024 

Auditoría de Seguimiento a los Planes de Mejoramiento y a 

las Recomendaciones de Oportunidad de Mejora. 

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

N/A 

Informe Final DAI 12/2024 

Auditoría Financiera – Ejecución Presupuestaria Proceso: 

“Gestión de Recursos Financieros”, Subprocesos “Pago de 

Bienes y Servicios” y “Registros Contables”, Objeto del 

Gasto 210 “Servicios Básicos” 

• Planificación 

• Ejecución 

• Informe Final 

N/A 

 

• Seguimiento a los Planes de Mejoramiento 

 

El seguimiento a los planes de mejoramiento se realiza en periodos trimestrales en el SIAGPE y se elabora un 

informe de Avance de Planes de Mejoramiento – APM. En el PTA 2024 se planificaron dos Auditorías de 

Seguimiento a los Planes de Mejoramiento y recomendaciones de oportunidad de mejora. 

 

• Observación y Control 

 

A. Verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo. 

 

Se realiza en cumplimiento al Decreto Reglamentario del PGN Nº 1092/2024, Artículo 248°, inciso g) “Las 

auditorías internas institucionales podrán verificar la correcta rendición de cuentas realizadas por las UAF's 

y/o SUAF's en concepto de fondo fijo o caja chica”, y procedimientos internos vigentes. 

 

Informes emitidos en el periodo: 

1. VFF Nº 01/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 12 

de marzo de 2024. 
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2. VFF Nº 02/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 10 

de abril de 2024. 

3. VFF Nº 03/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 13 

de mayo de 2024. 

4. VFF Nº 04/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 12 

de junio de 2024. 

5. VFF Nº 05/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 04 

de julio de 2024. 

6. VFF Nº 06/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 06 

de agosto de 2024. 

7. VFF Nº 07/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 05 

de setiembre de 2024. 

8. VFF Nº 08/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 17 

de octubre de 2024. 

9. VFF Nº 09/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 15 

de noviembre de 2024. 

10. VFF Nº 10/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 12 

de diciembre de 2024. 

11. VFF Nº 11/2024: Informe de verificación de Rendición de Cuentas de Fondo Fijo, de fecha 27 

de diciembre de 2024. 

 

B. Acompañamiento Corte Administrativo 

 

En base a las solicitudes recibidas y al procedimiento aprobado, se han realizado los siguientes 

acompañamientos de actos de Corte Administrativo: 

1. Acta DAI Nº 01/2024: Departamento de Administración de Personal, de fecha 17 de junio de 2024. 

2. Acta DAI Nº 02/2024: Grupo de Trabajo “Gestión de Control y Distribución de Combustible” de fecha 

17 de junio de 2024. 

 

C. Informe de Incorporación de Bienes 

 

En base a las solicitudes recibidas y al procedimiento aprobado, se han elaborado los siguientes Informes de 

Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes: 

 

1. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 01/2024. Recepción de Equipos 

Informáticos en fecha 10 de enero de 2024, correspondiente a la Contratación Directa Nº 08/2023 

“Adquisición de Equipos Informáticos”, Orden de Compra N° 1103 del 27 de noviembre de 2023, ID N° 

431374, Contrato N° 03/2023.  

2. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 02/2024 

Recepción de bienes intangibles en fecha 1 de febrero de 2024, correspondiente a la Contratación Directa Nº 

04/2023 “Adquisición de Licencias para Plataforma Zoom”, Orden de Compra N° 1123 del 4 de diciembre de 

2023, ID N° 437.163, Contrato N° 11/2023. Complemento del Informe N° 17/2023, correspondiente a la 

Orden de Compra N° 1123/2023.  

3. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 03/2024. Recepción de Vehículos en 

fecha 8 de julio de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional Nº 01/2024 “Adquisición de 

Vehículos”, Orden de Compra N° 756 del 7 de agosto de 2024, ID N° 447770. Contrato Nº 13/2024. 

4. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 04/2024. Recepción de Muebles en 

fecha 14 de agosto de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, modalidad Convenio 

Marco “Adquisición de Muebles con criterio de sostenibilidad”, Orden de Compra N° 1001-2024-65 del 

8 de agosto de 2024, ID N° 387663. Solicitud Nº 29875. 

5. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 05/2024. Recepción de Repuestos 

Informáticos en fecha 19 de agosto de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, Modalidad 

Convenio Marco: “Equipos, accesorios y programas computacionales de oficina, educativo, de imprenta, 
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de comunicación y señalamiento”, Orden de Compra N° 1001-2024-40 del 18 de julio de 2024, ID N° 

419665. 

6. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 06/2024. Recepción de Muebles en 

fecha 14 de agosto de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, modalidad Convenio 

Marco “Adquisición de Muebles con criterio de sostenibilidad”, Orden de Compra N° 1001-2024-66 del 

8 de agosto de 2024, ID N° 397873. Solicitud Nº 29876. 

7. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 07/2024. Recepción de 

Acondicionadores de Aires, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, modalidad Convenio 

Marco: “Adquisición de Acondicionadores de Aires con criterios de sostenibilidad”, Orden de Compra 

N.º 1001-2024-68 del agosto de 2024, ID N.º 404496, Solicitud Nº 29877. 

8. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 08/2024. Recepción de 

Acondicionadores de Aires, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, modalidad Convenio 

Marco: “Adquisición de Acondicionadores de Aires con criterios de sostenibilidad”, Orden de Compra 

N.º 1001-2024-69 del agosto de 2024, ID N.º 404496, Solicitud N.º 29877. 

9. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 09/2024. Recepción de bienes en 

fecha 06 de setiembre de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, modalidad Convenio 

Marco: “Incorporación de Repuestos Informáticos a la Tienda Virtual”, Orden de Compra N° 1001-2024-

39, de fecha 18 de julio del 2024, con ID Nº 419665, Solicitud 29073. 

10. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 10/2024. Recepción de bienes en 

fecha 11 de setiembre de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, modalidad Convenio 

Marco: “Suministro de productos para el control de vectores de la arbovirosis al Estado Paraguayo”, 

Orden de Compra N° 1001-2024-87, de fecha 5 de setiembre del 2024, con ID Nº 430176, Solicitud 

31111. 

11. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 11/2024. Recepción de bienes en 

fecha 12 de setiembre de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, modalidad Convenio 

Marco: “Suministro de productos para el control de vectores de la arbovirosis al Estado Paraguayo”, 

Orden de Compra N° 1001-2024-86, de fecha 5 de setiembre del 2024, con ID Nº 430176, Solicitud 

31111. 

12. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 12/2024. Recepción de bienes en 

fecha 11 de noviembre de 2024, correspondiente a la Licitación de Menor Cuantía Nacional Nº 12/2024, 

“Adquisición de Licencias” Orden de Compra Nº 1037 de fecha 21 de octubre de 2024, con ID Nº 

443958. 

13. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 13/2024. Recepción de bienes en 

fecha 15 de noviembre de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional “Adquisición de 

muebles con criterios de sostenibilidad – Grupo 2, Convenio: Muebles y Enseres”. Orden de Compra Nº 

1001-2024-120 de fecha 1 de noviembre de 2024, con ID Nº 397873. 

14. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 14/2024. Recepción de bienes en 

fecha 18 de noviembre de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, “Incorporación de 

artículos de ferretería y electricidad a la Tienda Virtual “, Convenio: Materiales e insumos eléctricos, 

metálico y no metálico, plásticos, cauchos, repuestos, herramientas, cámaras y cubiertas. Orden de 

Compra Nº 1001-2024-125 de fecha 14 de noviembre de 2024, con ID Nº 412997. 

15. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 15/2024. Recepción de bienes en 

fecha 18 de noviembre de 2024, correspondiente a la Licitación por Menor Cuantía Nacional Nº 11/2024. 

Orden de Compra Nº 1065 de fecha 28 de octubre de 2024, con ID Nº 453057. 

16. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 16/2024. Recepción de bienes en 

fecha 22 de noviembre de 2024, correspondiente a la Licitación de Menor Cuantía Nacional Nº 11/2024, 

“Adquisición de Televisión y Soporte de TV”. Orden de Compra Nº 1081 de fecha 30 de octubre de 

2024, con ID Nº 453057. 

17. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 17/2024. Recepción de bienes en 

fecha 20 de noviembre de 2024, correspondiente a la Licitación de Menor Cuantía Nacional Nº 14/2024, 

“Adquisición de Equipos de Jardinería”. Orden de Compra Nº 1083 de fecha 30 de octubre de 2024, con 

ID Nº 453986. 

18. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 18/2024. Recepción de bienes en 

fecha 28 de noviembre de 2024, correspondiente a la Licitación de Menor Cuantía Nacional Nº 10/2024, 
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“Adquisición de Aparatos Telefónicos”. Orden de Compra Nº 1082 de fecha 30 de octubre de 2024, con 

ID Nº 443930. 

19. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 19/2024. Recepción de bienes en 

fecha 05 de diciembre de 2024, correspondiente a la Licitación por Menor Cuantía Nacional Nº 19/2024, 

Orden de Ejecución (Orden de Compra) número de orden MN-12001-24-246577-M-0038, de fecha 03 de 

diciembre del 2024, con ID Nº 455344. 

 

20. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 20/2024. Recepción de bienes en 

fecha 05 de diciembre de 2024, correspondiente a la Licitación por Menor Cuantía Nacional Nº 19/2024, 

Orden de Ejecución (Orden de Compra) número de orden MN-12001-24-246578-M-0040, de fecha 03 de 

diciembre del 2024, con ID Nº 455344. 

21. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 21/2024. Recepción de bienes en 

fecha 06 de diciembre de 2024, correspondiente a la Licitación Pública Nacional, modalidad Convenio 

Marco: “Suministro de productos para el control vectorial de las arbovirosis al Estado Paraguayo”, Orden 

de Compra N° 1001-2024-137, de fecha 5 de diciembre del 2024, con ID Nº 430176. 

22. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 22/2024. Recepción de bienes en 

fecha 06 de diciembre de 2024, correspondiente a la Licitación de Menor Cuantía Nacional Nº 24/2024, 

“Provisión de Equipos de Comunicación y Servicios de Cableado Estructurado para el Gabinete 

Civil”, Orden de Ejecución (Orden de Compra) Nº MN-12001-24-247006-M-0055, de fecha 4 de 

diciembre del 2024, con ID Nº 455.998. 

23. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 23/2024. Recepción de bienes 

adquiridos por el Gabinete Civil, en fecha 10 de diciembre de 2024, correspondiente a la Licitación 

Pública Nacional, "Incorporación de artículos de ferretería y electricidad a la Tienda Virtual “, 

Convenio: Materiales e insumos eléctricos, metálicos y no metálicos, plásticos, cauchos, repuestos, 

herramientas, cámaras y cubiertas”, Orden de Compra Nº 1001-2024-147 de fecha 6 de diciembre de 

2024, con ID Nº 412997. 

24. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 24/2024. Recepción de bienes 

adquiridos por el Gabinete Civil, en fecha 10 de diciembre de 2024, correspondiente a la Licitación de 

Menor Cuantía Nacional Nº 26/2024, "Adquisición de Equipos de Limpieza, Orden de Ejecución Nº MN-

12001-24-247453-M-0070 de fecha 9 de diciembre de 2024, con ID Nº 456.299. 

25. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 25/2024. Recepción de bienes 

adquiridos por el Gabinete Civil, en fecha 10 de diciembre de 2024, correspondiente a la Licitación de 

Menor Cuantía Nacional Nº 16/2024, "Adquisición de Electrodomésticos”, Orden de Ejecución Nº MN-

12001-24-247789-M-0079 de fecha 10 de diciembre de 2024, con ID Nº 453.916. 

26. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 26/2024. Recepción de bienes 

adquiridos por el Gabinete Civil, en fecha 11 de diciembre de 2024, correspondiente al Convenio Marco, 

Licitación Pública Nacional para la “Incorporación de Repuestos Informáticos a la Tienda Virtual”. 

Convenio: “Equipos, accesorios y programas computacionales, de oficina, educativos, de imprenta, de 

comunicación y señalamiento”, Orden de Compra N° 1001-2024-143, de fecha 6 de diciembre de 2024, 

con ID Nº 419665. 

27. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 27/2024. Recepción de bienes en 

fecha 13 de diciembre de 2024, correspondiente al Convenio Marco, Licitación Pública Nacional para la 

“Incorporación de Repuestos Informáticos a la Tienda Virtual”. Convenio: “Equipos, accesorios y 

programas computacionales, de oficina, educativos, de imprenta, de comunicación y señalamiento”, 

Orden de Compra N° 1001-2024-145, de fecha 6 de diciembre de 2024, con ID Nº 419665. 

28. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 28/2024. Recepción de bienes en 

fecha 13 de diciembre de 2024, correspondiente al Convenio Marco, Licitación Pública Nacional para la 

“Incorporación de Repuestos Informáticos a la Tienda Virtual”. Convenio: “Equipos, accesorios y 

programas computacionales, de oficina, educativos, de imprenta, de comunicación y señalamiento”, 

Orden de Compra N° 1001-2024-144, de fecha 6 de diciembre de 2024, con ID Nº 419665. 

29. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 29/2024.  

Recepción de bienes en fecha 17 de diciembre de 2024, correspondiente al Convenio Marco, Licitación por 

Menor Cuantía Nacional Nº 20/2024 “Adquisición de Equipos para CCTV”, Categoría: “Equipos y 
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suministros de defensa orden público, protección y seguridad”, Orden de Ejecución N° MN-12001-24-

248749-M-0112, de fecha 16 de diciembre de 2024, con ID Nº 455.555. 

30. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 30/2024. 

Recepción de bienes en fecha 19 de diciembre de 2024, correspondiente al Convenio Marco, Licitación por 

Menor Cuantía Nacional Nº 15/2024 “Adquisición de Equipos de Audio y Luces Led”, Categoría: “Muebles 

Accesorios, Electrodomésticos y Productos Electrónicos de Consumo”, a solicitud de la Dirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, Orden de Ejecución N° MN-12001-24-248745-M-0116, de 

fecha 16 de diciembre de 2024, con ID Nº 455.493. 

31. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 31/2024. 

Recepción de bienes en fecha 20 de diciembre de 2024, correspondiente al Convenio Marco, Licitación por 

Menor Cuantía Nacional Nº 15/2024 “Adquisición de Equipos de Audio y Luces Led”, Categoría: “Muebles 

Accesorios, Electrodomésticos y Productos Electrónicos de Consumo”, Orden de Ejecución N° MN-12001-

24-248744-M-0113, de fecha 16 de diciembre de 2024, con ID Nº 455.493. 

32. Informe de Auditoría Interna de la Incorporación de Bienes N° 31/2024. 

Recepción de bienes en fecha 26 de diciembre de 2024, correspondiente al Convenio Marco, Licitación 

Pública Nacional para la “Incorporación de Repuestos Informáticos a la Tienda Virtual”. Convenio: “Equipos, 

accesorios y programas computacionales, de oficina, educativos, de imprenta, de comunicación y 

señalamiento”, Orden de Compra: Nº 1001-2024-142 de fecha 06 de diciembre de 2024, con ID Nº 419665. 

 

• Asesoramientos varios 

 

La DAI permanentemente realiza asesoramientos en cuanto a aplicación de normas y procedimientos, 

elaboración de planes de mejoramiento, y consultas varias, sin que el mismo signifique la participación 

directa en los procesos administrativos y de gestión. Se realiza vía telefónica, correos electrónicos o 

memorándums, reuniones.  

 

• Presentación de informes requeridos por las normas legales 

 

Remitidos a la AGPE (vía SIAGPE) y a la Máxima Autoridad de la Institución: 

✓ Todos los Informes Finales de las Auditorías ejecutadas. 

✓ Informe Trimestral de Avance de Planes de Mejoramiento – APM. 

 

El presente informe se realizó considerando la descripción de actividades, resultados esperados y las metas 

establecidas en el Plan Operativo Institucional, que corresponde a la Dirección de Auditoría Interna. 

Igualmente, se tuvo en cuenta el Plan de trabajo Anual (PTA) y el cronograma de trabajo de la Dirección de 

Auditoria Interna, aprobado y vigente para el periodo fiscal 2024.  

 

10. DIRECCIÓN DE ANTICORRUPCIÓN E INTEGRIDAD. 

 

La Dirección de Anticorrupción e Integridad, es el órgano técnico y especializado del Gabinete Civil de la 

Presidencia de la República, en la promoción de la integridad, transparencia y lucha contra la corrupción en el 

Gabinete Civil, y responsable de impulsar la instalación de mecanismos de integridad, transparencia, 

detección de hechos de corrupción, de participación ciudadana y del sistema de monitoreo y evaluación 

correspondiente, en un proceso de fortalecimiento institucional del Gabinete Civil. 

Actividades realizadas.  

 

• Monitoreo y seguimiento permanente de las publicaciones   realizadas   por   la   institución en el 

marco del cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley Nº 5189/2014. 

• Gestión de las solicitudes de acceso a la información pública en la institución, fueron recibidas 

cincuenta y tres (53) solicitudes de acceso a la información pública, gestionadas en el tiempo 

establecido por la Ley 5282/2012. 

• Carga mensual de informaciones establecida en la Ley N° 5282/2014 en el Portal de Transparencia. 

• Gestión de denuncias recibidas a través del Portal de Denuncias de la Secretaría Nacional 

Anticorrupción (SENAC), hasta el 3 de diciembre de 2024. 



 

34 BAGP| Balance Anual de Gestión Pública 

 

• Por Ley N° 7389/20224, se establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y 

Prevención de la Corrupción de la República del Paraguay.  

En ese sentido, a partir de la vigencia de la citada Ley el órgano rector y coordinador del régimen de 

integridad, transparencia y prevención de la corrupción es la Contraloría General de la República, en el marco 

de sus funciones y atribuciones constitucionales y legales, de conformidad a lo dispuesto en la citada ley.  

• Fortalecimiento del sistema de control interno.  

• Coordinación Técnica de la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para un sistema de 

control interno del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay – 

MECIP: 2015, en la institución.  

• Asistencia   técnica   a   las   dependencias   del   Gabinete   Civil   conforme   a   los requerimientos 

para el diseño de los productos aprobados en el año. 

• Asistencia técnica para el diseño y actualización de procedimientos internos a las dependencias del 

Gabinete Civil.  

• Reuniones de trabajo con las dependencias entrevistadas: Dirección de Auditoria Interna, Dirección 

de Recursos Financieros y Dirección de Gestión del Talento Humano en el marco de la Visita In Situ 

de la Contraloría General de la República. 

• Asistencia técnica para el diseño y actualización de los Nomogramas Formatos Nº 42 a las 

dependencias del Gabinete Civil. 

• Actualización del Manual de Operación en forma permanente conforme a los instrumentos 

aprobados. 

• Gestiones para la elaboración y publicación de informes trimestrales de Redición de Cuentas al 

Ciudadano por parte del Gabinete Civil. 

• Carga de evidencias en el Portal de Rendición de Cuentas de la Contraloría General de la Republica 

y el Portal MECIP de la Auditoria General de la Republica. 

• Implementación y seguimiento de las disposiciones del Manual de Comunicación. Actualización de 

la intranet institucional de acuerdo a los productos aprobados. 

 

 

EJECUCIÓN FINANCIERA 

 

Los informes de ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de la institución se encuentran disponibles en 

el siguiente enlace:  

https://www.gabinetecivil.gov.py/seccion/71-.html  

 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL 

PARAGUAY - NRM MECIP:2015. 

 

La calificación institucional se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://www.contraloria.gov.py/index.php/actividades-de-control/informes-nrm-mecip2015  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gabinetecivil.gov.py/seccion/71-.html
https://www.contraloria.gov.py/index.php/actividades-de-control/informes-nrm-mecip2015
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DESAFIO FUTURO Y SEGUIMIENTO 

III.1 DESAFIO FUTURO  

Dar cumplimiento al Decreto Nº 639 de fecha 03 de noviembre de 2023, conforme a lo establecido al Art. 1º.- 

a fin de desempeñarse como órgano técnico y especializado del Poder Ejecutivo, con facultad y competencia 

para asistir, asesorar y coordinar las gestiones del Presidente de la República a fin de desarrollar la agenda 

estratégica del Paraguay. 
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ANEXO I 

➢ Logros Obtenidos por Estructura Programática Presupuestaria 

 

Estructura Presupuestaria: 

Nivel:   12 Poder Ejecutivo 

Entidad:   1 Presidencia de la República 

Clase de Programa: 1 Programa Central 

Programa:  1 Programa Central 

Actividad:  1 Conducción Superior del Poder Ejecutivo 

 

El monto total asignado al Presupuesto Vigente año 2024 para la Actividad 1 es de Gs. 79.867.172.703.- 

(Guaraníes setenta y nueve mil ochocientos sesenta y siete millones ciento setenta y dos mil setecientos tres), 

donde fue ejecutado al 31 de diciembre del 2024 el 87 % del Plan Financiero en los diferentes niveles, apoyando 

así a las distintas actividades del Señor Presidente de la República en cumplimiento a las funciones 

Constitucionales de manera eficiente, efectiva, oportuna y diligente, de tal manera, a apoyar  las acciones y 

articular las actividades con los diversos sectores de la población. 

 

El Presupuesto vigente fue ejecutado de la siguiente manera al 31/12/2024: 

Nivel 100 “Servicios Personales” 

Objeto de 

Gastos 
Descripción Ejercicio 2024 

110 Pago a funcionarios, conforme al Anexo de Personal 17.590.371.850 

120 Pago de Remuneración Extraordinaria y Rem. Adicional 785.809.306 

130 Pago de Subsidio Familiar y Bonificaciones 4.075.887.865 

140 Pago al Personal Contratado 4.263.169.139 

190 Pago de otros gastos del Personal 571.200.686 

Total Ejecutado Nivel 100:  27.286.438.846 

 

Pagos realizados en remuneración del personal, en cumplimientos de sus tareas para realizar las labores 

correspondientes a las distintas áreas que componen la estructura del Gabinete Civil, conforme al nivel 

jerárquico, a la naturaleza de las funciones y responsabilidades asumidas en los cargos respectivos. 
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Nivel 200 “Servicios no Personales” 

Objeto de 

Gastos 
Descripción Ejercicio 2024 

210 Pago por Servicios Básicos utilizados en la institución. 1.962.027.955 

220 Transporte y Almacenaje 617.235.000 

230 
Viáticos de comitivas oficiales y de autoridades del Gabinete Civil en 

representaciones protocolares. 
3.584.197.755 

240 

Reparación del local, reparación de vehículos, de maquinarias y 

equipos, gastos menores en Caja Chica, reparaciones de cerraduras, y 

gastos menores de reparación y mantenimiento del edificio y de 

equipos de oficina. 

5.336.433.725 

250 Pago de alquiler de local de las oficinas. 752.915.000 

260 

Incluye en los correspondientes OG: Servicios Bancarios; servicios de 

imprenta; compra de periódicos, internet, seguros para vehículos, 

telefonía móvil. 

885.431.240 

270 Seguro médico 3.559.141.935 

280 Pago de Gastos protocolares, servicio de catering. 11.836.300.963 

290 Pago por Servicios de Capacitación y Adiestramiento 331.296.400 

Total Ejecutado Nivel 200:  28.864.979.973 

 

En este nivel se pagaron diferentes conceptos de servicios que son parte de las actividades institucionales, en 

su función de asesor a las gestiones del Primer Mandatario de la República. 
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Nivel 300 “Bienes de Consumo e Insumo” 

Objeto de 

Gastos 
Descripción Ejercicio 2024 

310 Gastos en productos alimenticios para Mburubicha Rogá 869.433.365 

320 Textiles y Vestuarios 91.201.860 

330 Pago por gastos de productos de papel, cartón e impresos. 192.721.205 

340 
Pago por útiles y materiales eléctricos, útiles de cocina y comedor, 

elementos de limpieza. 
1.050.343.796 

350 Compra de medicamentos y tintas para Imprenta Nacional. 85.302.770 

360 Compra de Combustibles y lubricantes. 3.450.000.000 

390 Pago por otros insumos menores. 316.496.544 

Total Ejecutado Nivel 300:  6.055.499.540 

 

En este nivel se pagaron diferentes conceptos por compra de insumos y materiales que son parte de las 

actividades institucionales, en su función de apoyo a las gestiones del Primer Mandatario de la República.  

Nivel 500 “Inversión Física” 

Objeto de 

Gastos 
Descripción Ejercicio 2024 

530 Adquisición de Maquinarias y Equipos en General 2.422.315.318 

540 Adquisición de Equipos de Oficina y Computación 518.452.866 

570 Adquisición de Activos Intangibles 25.000.000 

Total Ejecutado Nivel 500:  2.965.768.184 
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Nivel 800 “Transferencias” 

Objeto de 

Gastos 
Descripción Ejercicio 2024 

840 Transferencias Corrientes al Sector Privado 148.768.600 

Total Ejecutado Nivel 800:  148.768.600 

 

Nivel 900 “Otros Gastos” 

Objeto de 

Gastos 
Descripción Ejercicio 2024 

910 Pago por Impuestos, Tasas, Gastos Judiciales y otros. 387.260.208 

970 Pago por Gastos Reservados. 4.000.000.000 

Total Ejecutado Nivel 900:  4.387.260.208 

 

En este nivel se cubrieron diferentes conceptos por pago de impuestos y tasas, devoluciones y de igual forma, 

por pago de gastos reservados, en su función de apoyo a las gestiones del Primer Mandatario de la República. 
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El 87% de ejecución presupuestaria al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, se ratifica en el informe PRIEVA 12 “Informe de Control y Evaluación Resumido”, con 

Fuente de Financiamiento 10 y Fuente de Financiamiento 30. Y se informa así mismo, que la no ejecución del 13% corresponde a medidas establecidas atendiendo 

el Decreto N° 1092/2024, “QUE POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7228/2023, QUE ESTABLECE MEDIDAS DE RACIONALIZACION DEL 

GASTO PUBLICO, según CAPITULO XVI DE LAS POLITICAS DE RACIONALIZACION DEL GASTO.

TOTAL, DE INGRESOS 2024 

 ₲   79.867.172.703  

TOTAL, DE EJECUCIÓN 2024 

 ₲   69.708.715.351  

INGRESOS POR FF 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

FF10 - Recursos del Tesoro  ₲        77.177.172.703  

FF20 - Recursos del Crédito Público  ₲          2.190.000.000  

FF30 - Recursos Institucionales  ₲             500.000.000  

Total  ₲     79.867.172.703  

EJECUCIÓN POR RUBRO 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

100 - SERVICIOS PERSONALES  ₲      27.286.438.846  

200 - SERVICIOS NO PERSONALES  ₲      28.864.979.973  

300 - BIENES DE CONSUMO E INSUMOS  ₲       6.055.499.540  

500 - INVERSIÓN FÍSICA  ₲       2.965.768.184  

800 - TRANSFERENCIAS  ₲          148.768.600  

900 - OTROS GASTOS  ₲       4.387.260.208  

Total  ₲   69.708.715.351  

₲ -

₲ 10.000.000.000 

₲ 20.000.000.000 

₲ 30.000.000.000 

₲ 40.000.000.000 

₲ 50.000.000.000 

₲ 60.000.000.000 

₲ 70.000.000.000 

₲ 80.000.000.000 

₲ 90.000.000.000 

Ingresos Gastos
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ANEXO II 

➢ Recursos Humanos 

Se deben presentar datos de Recursos Humanos Activos (Nombrados y Contratados), discriminados por sexo, 

según el siguiente detalle: 
 

Recursos Humanos 

Descripción Mujer Hombre Total 

Total Recursos Humanos Activos (a+b) 127 146 273 

Recursos Humanos Activos Nombrados (a) 83 98 181 

Recursos Humanos Contratados (b) 44 48 92 

Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y 

Contratados que posean Título Universitario) 
61 44 105 

Personal en Cargos Gerenciales (A partir de Jefe de 

Departamento) 
34 36 70 

Recursos Humanos Comisionados a otras 

Instituciones 
15 14 29 

 

 
(*) Si existen funcionarios Comisionados a otra institución, mencionar la Institución donde prestan servicios. 
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Contactos: 

Incluir informaciones de las personas que elaboraron el informe. 

✓ Nombre y Apellido: Gabriela Topacio  

✓ Dependencia: Departamento de Planificación y Presupuesto 

✓ Dirección de correo electrónico institucional: gabriela.topacio@presidencia.gov.py 

✓ Nº de teléfono institucional: (021) 4140 373 













































































  



 

 

Avda Mcal. López 2311 casi Venezuela   •     Teléfono (+595) 21 215 034 
 

 

NOTA PGR/DGAF Nº 003/2025 
 

Asunción, 10 de enero de 2025 
 

SEÑORA 
LIC. DOLORES GONZÁLEZ, DIRECTORA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE  

 
LUIS FERNANDO BASUALDO GUERREÑO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, tiene el agrado de dirigirse a usted y por 
su digno intermedio a donde corresponda, en relación al decreto Nº 1092/2024, en su 
artículo 296, inciso 1.b) Informe de Cierre, b.1) “La presentación del BAGP será dentro de los 
15 días corridos posteriores a la fecha establecida en la Resolución de cierre contable del 
Ejercicio Fiscal 2024. La información proveída por los OEE mediante el citado instrumento 
será exclusiva responsabilidad de los mismos”, referente al Informe de Control Financiero y 
Evaluación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024 en formato “Balance Anual de Gestión 
Pública”. 
 

Al respecto, se remite un ejemplar en formato Word y PDF, vía correo 
electrónico institucional el BALANCE ANUAL DE GESTIÓN PÚBLICA correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2024, para TIPO 1 de la Repartición 15 – Procuraduría General de la República, 
dependiente de la Institución 12-01 Presidencia de la República, con Fuente de 
Financiamiento 10 – Recursos del Tesoro. 
  

Sin otro particular, hace propicia la ocasión para saludarle con las seguridades 
de mi más distinguida consideración. 
 
 
 
 
 
 

Director General de Administración y Finanzas 
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SIGLAS  

 

ALAP: Asociación Latinoamericana de Abogacías y Procuradurías de Estado 

MOPC: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

COPACO S.A.: Compañía Paraguaya de Comunicaciones S.A.  

CONAJZAR: Comisión Nacional de Juegos de Azar 

CONES: Consejo Nacional de Educación Superior  

OEE: Organismos y Entidades del Estado 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

El presente informe no presenta términos técnicos. 
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PRESENTACIÓN 

La Procuraduría General de la República, en virtud a lo dispuesto en el artículo 246 de la Constitución Nacional 

de 1992, es la institución encargada de representar y defender, judicial y extrajudicialmente los intereses 

patrimoniales de la República; dictaminar en los casos y con los efectos señalados en las leyes; asesorar 

jurídicamente a la Administración Pública en la forma que determine la ley y los demás deberes y atribuciones 

que fije la ley. 

Dicho marco constitucional, luego de 29 años fue reglamentado por la ley n.° 6837 del 17 de noviembre de 

2021 “Por la cual se establece las funciones y estructura orgánica de la Procuraduría General de la República”, 

norma que regula lo relativo a la competencia, organización y funcionamiento de la Procuraduría General de la 

República, como organismo de carácter técnico-jurídico, consultivo, asesor de la Administración Pública, 

representante y litigante, instituido según las prescripciones de la carta magna de la República del Paraguay. 

La PGR tiene autonomía funcional y administrativa para dictar sus propias normas reglamentarias internas en 

el ámbito de su competencia, así como autonomía para la administración de las partidas que se le asignen en la 

ley del Presupuesto General de Gastos de la Nación, así como de los ingresos propios previstos en la ley y los 

demás bienes que adquiera a cualquier título. 

Como institución estratégica que es, la Procuraduría General de la República ejerce activamente la 

representación judicial del Estado paraguayo ante los tribunales del país, así como su asesoramiento jurídico, 

adquiriendo mayor importancia con el transcurrir de los años gracias a los resultados obtenidos en favor de los 

intereses patrimoniales de la República y consecuentemente, redundando en beneficio de todos los ciudadanos. 

La funcionalidad de la institución, para lograr el cumplimiento efectivo de su cometido, se centra especialmente 

en la capacidad técnica, jurídica y vocacional de los funcionarios que conforman el plantel institucional. En ese 

sentido, la PGR cuenta con un plantel de 108 funcionarios (entre los que se incluye al personal permanente, y 

contratado de la institución), altamente calificados para cumplir el rol que les fuera asignado, distribuidos en el 

área jurídica, misional, principalmente, sin dejar de considerar el alto aporte de los funcionarios que forman 

parte de las diversas áreas de la institución, consolidando así, a la Procuraduría General de la República como 

un equipo de trabajo con un objetivo principal: ser una institución de prestigio, reconocida por su gestión 

transparente, honesta y eficiente, basada en altos estándares de calidad, con profesionales especializados en la 

defensa jurídica de los intereses patrimoniales de la República. 

El equipo de trabajo se encuentra encabezado por el Ministro – Procurador General de la República, Abg. Marco 

Aurelio González Maldonado, nombrado por decreto del Poder Ejecutivo n.° 10 del 15 de agosto de 2023, quien 

cuenta en su labor con el acompañamiento de Directores Generales, Directores, Asesores, Procuradores 

Delegados y Asistentes de Procuradores Delegados, quienes lo auxilian en la procuración y seguimiento de los 

procesos judiciales y extrajudiciales, así como en la elaboración de notas, dictámenes y demás actividades 

jurídicas que les sean requeridas. 

El área jurídica de la PGR, actualmente, administra cerca de 9400 procesos judiciales y procesos de otra 

naturaleza, entre juicios activos y acciones por iniciar, en los cuales la Procuraduría General de la República 

actúa representando judicial o extrajudicialmente a instituciones del Poder Ejecutivo, sea en su calidad de 

representante directo del Estado paraguayo (representación necesaria) o como coadyuvante. 

El ejercicio de las facultades de la Procuraduría General de la República se extiende a todos los fueros: Civil y 

Comercial, Contencioso-administrativo, Laboral, Penal, Niñez y Adolescencia. Del mismo modo, ejerce la 

representación del Estado en procesos arbitrales, nacionales e internacionales, así como en el ámbito procesal 

del Sistema Interamericano y del Sistema Universal de Derechos Humanos. 

El compromiso institucional está enfocado en lograr que la Procuraduría General de la República cumpla con 

sus objetivos convirtiéndose en una institución efectiva, eficiente y competente para los desafíos que su 

importancia exige, contribuyendo a construir un Gobierno organizado y previsible jurídicamente, cumpliendo 

con el mandato constitucional sobre el cual se erige, en beneficio de la República del Paraguay. 

El periodo informado abarca desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 
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I INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD  

I.1 Rol de la Entidad y su vinculación con los Planes  

La Procuraduría General de la República es un organismo de carácter técnico-jurídico, consultivo, asesor de la 

Administración Pública, representante y litigante, instituido según las prescripciones de la carta magna de la 

República del Paraguay de 1992, sus atribuciones constitucionales específicamente se basan en: 

1. Representar y defender judicial y extrajudicialmente los intereses patrimoniales de la República. 

2. Dictaminar en los casos y con los efectos señalados en las leyes; 

3. Asesorar jurídicamente a la Administración Pública en la forma que determine la ley, y 

4. Los demás deberes y atribuciones que fije la ley. 

La PGR, de acuerdo a su función constitucional, representa al Estado paraguayo en todo juicio, ya sea este en 

materia laboral, civil y comercial, contencioso-administrativa, penal, niñez y adolescencia, y otros fueros, en 

los cuales se vean afectados intereses patrimoniales de la República. 

Además, representa extrajudicialmente al Estado paraguayo ante instancias arbitrales, foros internacionales y 

otros que guardan relación con el patrimonio estatal. 

Igualmente, la PGR con autonomía de criterio técnico-legal, ejerce una función de asesoramiento sobre 

consultas jurídicas remitidas por las diversas instituciones o entidades de la Administración Pública, ofreciendo 

una respuesta concordante a lo dispuesto en la normativa vigente, la doctrina o jurisprudencia, según la materia 

sobre la cual versan las consultas de las requirentes, en los casos expresamente previstos en la ley. 

La institución trabaja coordinadamente con los demás poderes del Estado y entes descentralizados, así como 

con las empresas públicas y sociedades anónimas con participación accionaria del Estado. 
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II RESULTADOS DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

II.1 Logros alcanzados por la Entidad 

EJES DE GESTION DE LA PGR EN EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

La Procuraduría General de la República (PGR), ha ejecutado su labor durante el periodo comprendido entre el 

1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, en función de tres ejes estratégicos principales: la defensa de los 

intereses patrimoniales de la república; el fortalecimiento de la gestión institucional y el posicionamiento 

institucional.  

En el primer eje, se destacan los casos más emblemáticos y trascendentes para el país. En ese sentido, la PGR 

se involucró en cientos de acciones judiciales en las que se han logrado precautelar los intereses patrimoniales 

del Estado paraguayo, con multimillonarios montos y retribuciones provenientes de los distintos fallos y 

resoluciones obtenidos en los diversos procesos, que puedan servir para la construcción de viviendas, educación 

y salud y mejorar el nivel de vida de todos los paraguayos. 

En esta gestión correspondiente al periodo 2024 la PGR ahorró para el Estado paraguayo la millonaria suma de 

₲ 2.032.359.540.705, equivalentes a $ 265.667.914. 

Cabe resaltar que desde el 16 de agosto de 2023 a diciembre de 2024 la PGR ha logrado sumar a su tablero ₲ 

2.421.262.301.642, mediante resoluciones favorables que ha evitado millonarios desembolsos y con la 

recuperación de montos en efectivo provenientes de acciones civiles o acuerdos, con lo que reafirma su 

compromiso de defender el patrimonio de todos los paraguayos y paraguayas.  

En el segundo eje, se destaca el fortalecimiento de la gestión institucional para modernizar, optimizar y 

profesionalizar los procesos internos para garantizar una administración eficiente, transparente y orientada a 

resultados, mediante la capacitación a los funcionarios, la organización conjuntamente con la Asociación 

Latinoamericana de Abogacías y Procuradurías de Estado (ALAP), el Consejo de Abogados del Estado y la 

colaboración de la Asesoría Jurídica de la Presidencia de la República, de un Congreso Internacional sobre 

Arbitraje, con ponencia de expertos nacionales e internacionales sobre los temas más relevantes en la materia. 

El objetivo de este encuentro Internacional de Arbitraje fue fortalecer el vínculo de cooperación y el intercambio 

de experiencias en materia de arbitraje entre los abogados de las distintas procuradurías y abogacías de 

Latinoamérica, así como desarrollar la formación académica en tal ámbito para consolidar la defensa jurídica 

del Estado. 

Asimismo, se priorizó las firmas de convenios, a fin de concretar la cooperación mutua entre las partes y el 

fortalecimiento interinstitucional, con miras a brindar oportunidades de capacitación jurídica a funcionarios de 

la PGR y una mejor coordinación de la acción pública. 

En lo que respecta al tercer eje, los trabajos giraron en torno a los esfuerzos por una mejor administración 

jurídica y cultura organizacional.  En ese sentido se ha trabajado en una cultura organizacional más profesional, 

dedicada y eficiente, como así también más amigable con actividades internas para una mejor integración, 

compromiso y sentido de pertenencia, para la mejor defensa de los intereses patrimoniales del Estado.  

ALGUNOS LOGROS JUDICIALES. 

La institución se encuentra enfocada en obtener resoluciones favorables en los procesos judiciales a su cargo, a 

fin de evitar sustanciales desembolsos de las arcas del Estado. Estos son algunos de los casos emblemáticos y 

logros más destacados de la PGR en el presente periodo de gestión: 

1- El Estado paraguayo obtuvo la nulidad parcial del laudo arbitral internacional, en la demanda de Mota-

Engil contra el MOPC, con lo que se evitó el millonario pago de U$D 16 millones a Mota Engil. La 

férrea defensa de la PGR ha logrado que el Tribunal de Apelación, Tercera Sala de la capital, anule 

parcialmente el laudo arbitral, dejando como única obligación el pago de más de 600 millones de 

guaraníes que Mota-Engil debe efectuar, y los 2,6 millones de dólares que el MOPC debe devolver a la 

empresa en concepto de monto retenido. 

 

 



 

 

8 BAGP| Balance Anual de Gestión Pública 

 

2- En un hecho sin precedentes, el Gobierno del Paraguay ha logrado recuperar 3.479.686 de dólares de 

los fondos adelantados al mecanismo Covax para la compra de vacunas contra el COVID-19, en cuyo 

contrato figuraba como no reembolsables. Estos fondos se destinarán a la adquisición de dos 

aceleradores lineales y un tomógrafo, con el objetivo de fortalecer la atención oncológica en el país.   

A través de las gestiones de la Procuraduría General de la República y el Ministerio de Salud, logró la 

recuperación de 3.479.686 de dólares, ya depositados en la cuenta bancaria del Tesoro habilitada para 

el Ministerio de Salud Pública, y que los mismos serán destinados a mejorar la atención oncológica, en 

el marco del caso Covax. 

3- Mediante una fuerte y decidida campaña, se logró liberar 84 inmuebles con un valor total de ₲ 

56.584.722.062, más 18 cuentas bancarias con levantamiento de embargo contra COPACO S.A. 

Merced a esta gestión, con espíritu patriótico y estándares de alta eficiencia en la gestión, se ha logrado 

en tiempo récord, liberar 18 cuentas corrientes en diferentes entes bancarios y disponer de las sumas 

existentes en las mismas. En estas demandas no solamente fueron embargados dinero en efectivo en 

cuentas corrientes, sino también fueron confiscados inmuebles de la telefónica pública. En ese marco, 

la PGR ha conseguido levantar embargos preventivos trabados sobre 84 inmuebles, con un valor total 

de ₲ 56.584.722.062 (guaraníes cincuenta y seis mil quinientos ochenta y cuatro millones, setecientos 

veintidós mil, sesenta y dos), valores ampliamente superados a los montos de las deudas reclamadas, 

en las diferentes demandas. 

4- La recuperación de cerca del 50% de tierras del Estado ocupadas en la zona ribereña de la finca 916 en 

Jardines de Remansito de Villa Hayes.  En el marco del proceso iniciado por la PGR en contra de los 

17 ocupantes irregulares de unas 131 hectáreas de la zona denominada Jardines de Remansito, Distrito 

de Villa Hayes, del inmueble identificado como Finca 916, ya fueron recuperadas seis parcelas que 

constituyen cerca del 50% de la zona ocupada irregularmente, lo cual significa un éxito para los 

intereses patrimoniales de la República, sin perjuicio de continuar la demanda judicial hasta recuperar 

el 100% de las fincas objeto de litigio. 

5- Se presentó acción de reparación de daño, contra el ex Ministro de la Secretaría de la Niñez José María 

Orué Rolandi y otros por la comisión del hecho punible de lesión de confianza. Además, contra Laura 

Aida Gamarra, Gloria Betina Arroyos Básquez, María Araceli Cotillo Rolón y Carlos Alberto Centurión 

González por un monto de ₲ 3.010.768.440 (guaraníes tres mil diez millones, setecientos sesenta y 

ocho mil, cuatrocientos cuarenta), más los intereses a ser computados desde la fecha del ilícito, hasta el 

pago efectivo del total de la deuda, al Estado paraguayo. La víctima del hecho punible ha sido el Estado 

paraguayo, a través del perjuicio económico causado al patrimonio de su órgano, el Ministerio de la 

Niñez y Adolescencia, el cual quedó determinado en el juicio oral y público en la suma de ₲ 

3.010.768.440. 

6- La   Comisión Nacional de Juegos de Azar (CONAJZAR) y la Procuraduría General de la República, 

presentaron denuncia penal ante la Fiscalía General del Estado en contra de los accionistas y directivos 

de las firmas Amazing S.A. y Montego Trading S.A. por la explotación clandestina de juegos de azar y 

estafa, a pesar de que una medida cautelar que permitía su operación fue revocada por ilegal. Por su 

parte, Amazing S.A. fue denunciada de producir documentos no auténticos, como pólizas de seguro 

falsas, con el objetivo de obtener beneficios patrimoniales y engañar a la CONAJZAR. 

7- El levantamiento de medidas cautelares que habilitaban facultades (entre ellas de MEDICINA) sin 

reunir los requisitos exigidos por el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) para garantizar 

una educación de calidad. Un solo caso es esclarecedor: por pedido de la PGR y el CONES, la Corte 

Suprema de Justicia dejó sin efecto la medida cautelar que habilitó 39 carreras y 18 locales de la 

Universidad Privada del Guaira. 

8- Por el dictado de medidas arbitrarias contra la educación y salud de la población paraguaya, se ha 

acusado a una jueza ante el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, quien ha cesado en el cargo, 

dando señales claras de que no se permitirá que la educación y salud se pongan en peligro.  
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FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL. 

La Procuraduría General trabaja en coordinación y colaboración constante con otras instituciones del Estado, a 

fin de afianzar estrategias, fortalecer mecanismos de colaboración y coordinar acciones tendientes a la 

protección y defensa del patrimonio del Estado paraguayo. En este eje, se destaca principalmente: 

1- La institución apuesta a la capacitación de sus funcionarios, con la firme convicción de que, para la 

mejor defensa de los intereses patrimoniales del Estado, es necesario que los colaboradores tengan 

conocimientos técnicos específicos y generales que el mundo globalizado exige. 

2- La PGR, conjuntamente con la Asociación Latinoamericana de Abogacías y Procuradurías de Estado 

(ALAP), el Consejo de Abogados del Estado y la colaboración de la Asesoría Jurídica de la Presidencia 

de la República, organizaron un Congreso Internacional sobre Arbitraje, con ponencia de expertos 

nacionales e internacionales sobre los temas más relevantes en la materia. El objetivo de este encuentro 

Internacional de Arbitraje fue fortalecer el vínculo de cooperación y el intercambio de experiencias en 

materia de arbitraje entre los abogados de las distintas procuradurías y abogacías de Latinoamérica, 

así como desarrollar la formación académica en tal ámbito para consolidar la defensa jurídica del 

Estado. 

3- La PGR, conjuntamente con el Ministerio de Justicia, organizó un importante conversatorio en 

conmemoración de los 15 años de la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo y el Día 

Internacional de los Derechos Humanos, abordando los aspectos que permitan reflexionar y buscar 

estrategias para buscar la progresividad de la protección de los derechos humanos en el país. 

4- Siguiendo con el proceso de capacitación de funcionarios para el fortalecimiento institucional, la 

institución realizó un taller teórico práctico sobre derecho civil y administrativo, a cargo de la Prof. 

María Mercedes Buongermini. El taller fue diseñado para definir estrategias de defensa de los juicios 

y parte de la resolución de casos judiciales reales, así como las problemáticas que generan el diseño 

de la defensa.  

5- Fortalecimiento de los recursos humanos con concursos internos y promociones por méritos. Se 

promovieron a 11 funcionarios de la institución (hasta antes de esta administración, el promedio de 

este tipo de promociones era de 2,5 funcionarios por año) y designaron a 13 nuevos funcionarios, a 

través del concurso.  

6- Se priorizó las firmas de convenios, a fin de concretar la cooperación mutua entre las partes y el 

fortalecimiento interinstitucional, con miras a brindar oportunidades de capacitación jurídica a 

funcionarios de la PGR y una mejor coordinación de la acción pública. 

 

III DESAFIO FUTURO 

La Procuraduría General de la República buscará continuar en el camino de la innovación continua, mediante 

la introducción de tecnología en la gestión documental, a fin de agilizar los procesos, lo que implica un desafío 

a nivel organizacional y de adaptación de las estructuras, así como de las personas. 

Igualmente, este proceso de innovación tecnológica se encuentra enfocado a trabajar en coordinación con otras 

instituciones y principalmente el Poder Judicial, a los efectos de facilitar un canal de comunicación e 

interconexión mediante la tecnología. 

En cuanto al fortalecimiento de la estructura administrativa y financiera, resulta fundamental operativizar 

algunas disposiciones de la ley orgánica de la PGR, que se logrará con su reglamentación, además de hacer 

efectiva la transferencia de recursos recuperados para otros OEE por esta representación constitucional, que 

permitirán obtener recursos para fines institucionales. 
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ANEXO I 

 Logros Obtenidos por Estructura Programática Presupuestaria 

 

INFORME DE GESTIÓN POR ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA  

ENTIDAD 12 - 01 Presidencia de la República. 

CLASE DE PROGRAMA 1 - Programa Central. 

PROGRAMA 1 - Programa Central. 

PROYECTO/ACT. 4 – Administración Gral. Defensoría del Patrimonio del Estado. 

UNIDAD RESPONSABLE 15 - Procuraduría General de la República. 

OBJETIVO DEL PROGRAMA, SUBPROGRAMA O 

PROYECTO: 

(i) Defender los intereses patrimoniales de la República 

representando judicial y extrajudicialmente al Estado paraguayo; (ii) 

Prestar asesoramiento y acompañamiento a los organismos públicos y 

a las empresas en las que el Estado tenga participación accionaria; y 

(iii) Dictaminar en los casos que determine la ley.- 

PRODUCTOS QUE OFRECE LA INSTITUCIÓN Código de Producto:  1 
Administración Gral. Defensoría 

del Patrimonio del Estado. 

PLANIFICACIÓN DE LA META PRODUCTIVA: 

(MENSUAL, BIMESTRAL, TRIMESTRAL, 

SEMESTRAL, ANUAL, O POR MES ESPECÍFICO). 

Trimestral. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DEL PROGRAMA  

Promoción y contestación de demandas judiciales, elaboración de 

escritos judiciales. Asesoramiento y acompañamiento a organismos 

estatales a través de la emisión de notas, dictámenes y escritos 

judiciales. 

RESULTADOS OBTENIDOS CON LA REALIZACIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES 

La PGR logró impedir la erogación del erario público gracias a fallos 

favorables obtenidos en juicios por causas injustificadas en muchos 

de ellos. Además de logros obtenidos en cuanto a la estructuración 

interna de la PGR incorporando personal capacitado y organizando el 

trabajo del personal conforme a sus especialidades y explotando sus 

talentos. 

CANTIDAD DE BENEFICIARIOS TOTAL 

Al 31 de diciembre de 2024 la PGR tiene 3.793 productos 

denominados "Administración Gral. Defensoría del Patrimonio del 

Estado". Resulta difícil cuantificar en términos de género la cantidad 

total de los resultados de la institución, debido a que el servicio que 

presta la Procuraduría General de la República es requerido por los 

distintos organismos de la Administración Pública, entes 

descentralizados, autárquicos, banca pública, gobernaciones, entes 

binacionales, etc. Por lo tanto, es parecer de esta institución que el 

requerimiento no es compatible con la naturaleza del servicio 

prestado. 

INCONVENIENTES Y/O DIFICULTADES QUE 

IMPIDIERON EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS. 

Se debe tener en cuenta la falta de recursos humanos para la cantidad 

de volumen de trabajo que maneja la institución diariamente, cuyo 

impacto no puede desconocerse en la ejecución del producto de la 

PGR. 

MOTIVO DE LA DIFERENCIA ENTRE LA 

EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA 
Ninguna 
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ANEXO II 

 Recursos Humanos 

Se deben presentar datos de Recursos Humanos Activos (Nombrados y Contratados), discriminados por sexo, 

según el siguiente detalle: 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se cuenta con un (1) funcionario permanente comisionado a otros Organismos y Entidades (OEE), como se 

detalla a continuación: 

 

Institución donde presta servicios  
Cantidad de funcionarios 

comisionados 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 1 

 

 

 

  

Recursos Humanos 

Descripción Mujer Hombre Total 

Total Recursos Humanos Activos (a+b) 48 60 108 

Recursos Humanos Activos Nombrados (a) 46 59 105 

Recursos Humanos Contratados (b) 2 1 3 

Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y 

Contratados que posean Título Universitario) 
42 54 96 

Personal en Cargos Gerenciales (A partir de Jefe de 

Departamento) 
24 38 62 

Recursos Humanos Comisionados a otras 

Instituciones 
1 0 1 
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ANEXO III 

 Informaciones de Género 

 

En este punto se deja constancia que la información requerida NO APLICA en la institución debido a 

la naturaleza del servicio requerido, por los distintos organismos de la administración pública, entes 

descentralizados, autárquicos, banca pública, gobernaciones, entes binacionales, etc. Por lo tanto, es parecer de 

esta institución que el requerimiento no es compatible con la naturaleza del servicio prestado. 
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Contactos: 

Incluir informaciones de las personas que elaboraron el informe. 

Abg. Luís Fernando Basualdo – DGAF fbasualdo@pgr.gov.py 021 215 034 Int. 116 

Abg. Gabriel Prieto – DGAF – Director de Presupuesto – gprieto@pgr.gov.py Int. 118 

Abg. Andrea Verónica Ibarra – DGJ djuridica@pgr.gov.py 021 215 034 Int. 123 

Abg. Esmelda Susana Vera Samaniego – Secretaría General esmelda.vera@pgr.gov.py 021 215 034 

Int.112 

Abg. Fabiana Ortiz – Jefa de Administración del Personal fortizp@pgr.gov.py 021 215 034 Int. 109 

Sr. Arturo Daniel León González – Asistente de Presupuesto dgaf.arturoleon@pgr.gov.py 021 215 034 

Int. 117 

 

mailto:fbasualdo@pgr.gov.py
mailto:gprieto@pgr.gov.py
mailto:djuridica@pgr.gov.py
mailto:esmelda.vera@pgr.gov.py
mailto:fortizp@pgr.gov.py
mailto:dgaf.arturoleon@pgr.gov.py
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Señora

Dra. Dolores González, Directora

Dirección de Recursos Financieros

Presidencia de la República

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en atención a la Nota N"8151/2024 de la

Presidencia de la República, que hace referencia al Balance Anual de Gestión Pública 2024, en el

marco del Decreto N' 1.092/2024 Anexo A Art.: 296 Proceso de Controly Evaluación Presupuestaria

inciso 1.b) lnforme de Cierre: Los OEE deberán eloborar y presentar en formo onuol, un único

informe, denominodo Bolance Anuol de Gestión Público (BAGP) egún formoto estoblecido por el

MEF.

Al respecto, esta Secretaría ha elaborado el Balance Anual de Gestión Pública en atención y

cumplimiento al citado Decreto se remite adjunto.

Sin otro particular, hago propicia para saludarla con mi más alta y disti
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SIGLAS

BAGP: Balance Anual de Gestión Pública

BID: Banco Interamericano de Desarrollo

OEE: Organismos y Entidades del Estado

BAGP: Balance Anual de Gestión Pública

BID: Banco Interamericano de Desa¡rollo

OEE: Organismos y Entidades del Estado

AFC: Aporte financiero complementario

DNM: Dirección Nacional de Migraciones

DNIT: Dirección Nacional de Ingresos Tributarios

EEB: Educación Escolar Básica

ONU: Organizaciónpara las Naciones Unidas

MIPYMES: Micro, Pequeña y Mediana Empresa

MEC: Ministerio de Educación yCiencias

MRE: Ministerio de Relaciones Exteriores

PEI: Plan Estratégico Institucional

PJ: Poder Judicial

SEDERREC: Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales

SIAF: Sistema Integrado de Administración Financiera
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Atención a la residencia segura: Certificados de Repatiación a paraguayos retornados y su familia que los
acredite como tal, en proceso de retorno y reinserción, con el fin de gestionar las franquicias que las leyes les
otorgan.

Inclusión a Ia identidad nacional: Patrocinio profesional gratuito para Juicios de Declaración de Nacionalidad
Paraguaya Natural de hijos extranjeros de connacionales repatriados; y procuración en el Poder Judicial hasta
la obtención de la Sentencia Defrnitiva y la inscripción de ésta en el Registro del Estado Civil.

Retorno asistido de connacionales: Protección a connacionales y su núcleo familiar en defensa de los derechos
humanos; proveyendo atención y asesoramiento para la concesión de subsidio paralaRepatriación de Restos
mortales de connacionales, repatriación de Connacionales y su núcleo familiar en situación de vulnerabilidad,
repatriación de Connacionales talentosos y su núcleo familiar y Asis:encia Económica a connacionales
repatriados.

Apoyo a repatriados emprendedores: Talleres de capacitación, asistencia técnica y aporte financiero
complementario para connacionales emprendedores (MIPYMES)

Asistencia a la reinserción: establecer las condiciones pertinentes para contribuir a una reinserción segura y
un desarrollo constante, a través de un apofe en concepto de subsidio temporal

Balance Anual de Gestión Pública IBAGP 3
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PRESENTACION

La Secreta¡ía de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales (SEDERREC) es una institución
dependiente de la Presidencia de la República, creada parala asistencia integral a los paraguayos emigrados
con miras a su repatriacón ordenada.

Define las políticas y estrategias en materia de repatriación, asi como la planificación y ejecución de la asistencia
brindada por el Estado paraguayo a los paraguayos que retornan al país para allanar los obtáculos que puedan
presentar su reasentamiento en el territorio nacional. Las líneas de acción son las siguientes:

1. Atención a la residencia segura
Asistencia y asesoramiento para la otorgamiento de Certificado de Repatriación a paraguayos retomados y
su familia que los acredite como repatriados en proceso de retorno y reinserción, con el fin de gestionar las
franquicias que las leyes les otorgan para:
a. Exoneración de aranceles para la residencia permanente de cónyuges, hijos, conyuges de hijos y nietos

de connacionales.
b. Acceso a la nacionalidad paraguaya para hijos extranjeros de connacionales.
c. Exoneración de impuestos aduaneros para la introducción de er:seres personales, maquinarias y un

vehículo utilitario.
d. Exoneración de tasas para reconocimiento de estudios (EEB, Educación Media)
e. Exoneración de tasas para homologación de títulos universitarios.

2. Inclusión a la identidad nacional
La Constitución Nacional en el art. 146 manifresta "3: los hijos de madre o padre paraguayo nacidos en el
extranjero, cuando aquellos se radiquen en la República en forma permanente". Es así que la preservación
de la identidad paraguaya es una tarea importante y un mandato constitucional.

a. Patrocinio profesional gratuito para Juicios de Declaración de Nacionalidad Paraguaya Natural de hijos
extranjeros de connacionales repatriados; y procuración en el Poder Judicial hasta la obtención de la
Sentencia Definitiva.

b. Inscripción de la Sentencia Definitiva de nacionalidad paraguaya natural en el Registro Civil de las
Personas.

3. Retorno asistido de connacionales
Protección a connacionales y su núcleo familiar en defensa de los derechos humanos; proveyendo atención
y asesoramiento para la concesión de Subsidio de Repatriación de:

¡ Restos mortales de connacionales
. Connacionales y su núcleo familia¡ en situación de vulnerabilidad
. Connacionales talentosos y su núcleo familiar

4. Apoyo a repatriados emprendedores
Asistencia técnica para el inicio/fortalecimiento de emprendimientos y aporte financiero complementario para
inversiones de capital, evitando así que se presente la necesidad de reincidencia migratoria a otros países

buscando mejorar la capacidad de generar ingresos para la subsistencia de los mismos y de sus respectivas
familias, o que pasen a engrosar la lista de connacionales sin empleo o subempleados en el Paraguay.
Contribuyendo al desanollo y a la creación de puestos laborales con la instalación de MIPYMES

a. Traslado de emprendimientos de connacionales hasta nuestro país.

b. Inicio/fortalecimiento de emprendimientos de connacionales repatriados.

5. Asistencia a la reinserción
Cuando la reinserción de cada connacional retornado se vuelve complicada, con ciertos impedimentos para el
logro de las condiciones mínimas para llevar una vida digna, se busca establecer las condiciones pertinentes
para contribuir a una reinserción segura y un desarrollo constante, a través de un aporte en concepto de subsidio
temporal.

El Subsidio de Asistencia Económica propicia la inclusión social de connacionales repatriados, mediante la
transferencia de recursos que contribuyan en su proceso de reinserción y arraigo en nuestro país.
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I
I.1

INTERVENCIÓN 
-DE LA ENTIDAD

Rol de la Entidad y su vinculación con los Planes

Misión

Brindar asistencia integral a los paraguayos emigrados a todo el proceso migratorio, con miras a su

repatriación ordenada.

Con la creación de la Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales, nuestro país

emprende el desafio de establecer una política de Estado que busca, en iorma gradual, brindar las mejores

disposiciones nacionales a los paraguayos migrantes que se hallan en proceso de retorno, o que hayan retornado

definitivamente a Paraguay, a fin de facilitar su regreso y su reincorporación a la sociedad nacional de manera

positiva.

La misión de esta Secretaría es centralmente social, pues Paraguay posee una alta tasa migratoria que va rotando

según transcurren los acontecimientos tanto en nuestro país como las oportunidades que presentan los países de

acogida.

Según fuentes provenientes de la International Migrant Stock 2019 (OI.il, asciende en 871.638 la cantidad de

connacionales residentes en el exterior, lo que representa más del l2Yo deltotal de la población paraguaya.La

mayor cantidad de esta población residente en el extranjero se presenta en Argentina, España y Brasil. La

Argentina concentra a unos 690.948 compatriotas radicados (79,3yo), seguido de España con unos 64.547,

quedando, así como segundo lugar de destino de nuestros connacionales (7,4%o). El tercer destino de los

paraguayos emigrados es Brasil con los 52.770 connacionales radicados (6.1%).1

La SEDERREC orienta las estrategias de intervención hacia la población emigrada y con deseos de retorno; las

normativas legales que rigen srl funcionamiento y los Tratados Internacionales suscriptos por el Estado

Paraguayo, confieren un amplio campo de acción, en materia de atención a nuestra población emigrada.

Además, cuenta con instrumentos de gestión que permiten su orientación, el Plan de Desarrollo 2030, en este

contexto se vienen implementando lineamientos de políticas actuales, priorizando las acciones en función a los

objetivos.

Esta Secretaría se encuentra enmarcada en el Eje N" 3 "Inserción de Paraguay en el Mundo"; 3 .1 . "Igualdad de

oporhrnidades en el mundo globalizado"; Objetivo específico: Promove: la reinserción de paraguayos del

exterior (incluyendo a cónyuges e hijos extranjeros) y la inserción de ertranjeros al proceso de desarrollo

nacional.

Asimismo, las líneas de acción institucionales se hallan alineadas al Objetivo l0 Reducción de las

Desigualdades de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - Meta 7 Facilitar la migración y la movilidad

ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, incluso nediante la aplicación de políticas

migratorias planificadas y bien gestionadas.

1 Dinómicos m¡grotorias del Poroguay con enfoque de género y dotos inclusivos (OIM, 2020)
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II RESULTADOS DE LA GESTION INSTITUCIONAL

il.l Logros alcanzados por la Entidad

Gestiones Realizadas: se ha beneficiado a 9.843 connacionales y sus familias con el Certificado de

Repatriación para las siguientes gestiones: residencia permanente de cónyuges e hijos de paraguayos retornados,

homologación de título y reconocimiento de estudios de educación superior realizados en el extranjero,

reconocimiento de estudios primarios o secundarios realizados en el extranjero, acceso a la decla¡ación de

nacionalidad paraguaya natural, exoneración de impuestos aduaneros para el ingreso de enseres personales,

maquinarias, herramientas y vehículo utilitario al país, acceso al programa apoyo a repatriados emprendedores,

acreditación de repatriado, acceso al subsidio de asistencia económica a paraguayos repatriados. Así tarnbién

se han realizadojornadas de atención en varias ciudades brindando informaciones sobre gestiones y facilitando

trámite para el acceso a los serviiios institucionales.

Principales Logros Alcanzados: la meta programada para el otorgamientcr de Certificados de Repatriación se

ha superado alcanzando el l23o/o de ejecución; del total de beneficiarios 5.631 son de sexo femenino

correspondiente al 57o6y 4.212 son de sexo masculino correspondiente al 43oA.

Dificultades y Lecciones aprendidas: realizar capacitaciones a los referentes institucionales y funcionarios

del área para el fofalecimiento de las gestiones y una mejor atención a los connacionales.

GestionesRealizadas: enel2024serealizaronprocuracionesjudicialesquehanbeneficiadoahijosextranjeros
de paraguayos con la obtención de la Declaración de Nacionalidad Paraguaya Natural. De los juicios

finalizados, el 52Yo de los beneficiarios son de sexo femenino y el 48Yo son de sexo masculino. También se

realizaron capacitaciones a agentes regionales para mejorar las buenas prácticas en la atención al público y en

las gestiones documentales.

Principales Logros Alcanzados: en el 2024 se obtuvieron 229 sentencias definitivas que declaran la

Nacionalidad Paraguaya a hijos extranjeros de paraguayos, superando así la meta programada alcanzando el

104%.

Dificultades y Lecciones aprendidas: Cumplir con la meta establecida para el año 2025.

Gestiones Realizadas: se otorgaron 340 Subsidios de Repatriación a connacionales y sus familias, el 45olo son

de sexo femenino y el 55%o de sexo masculino. Alcanzado el 680/o de la meta programada.

Principales Logros Alcanzados: se repatriaron 270 connacionales falleciCos, el 112 son de sexo femenino y
el 158 son de sexo masculino; repatriación de 70 connacionales y su familia en situación de vulnerabilidad, 4l
son de sexo femenino y 29 son dé sexo masculino.

Dificultades y Lecciones aprendidas: para el 2025 realizar capacitaciones y acompañamiento a los agentes

regionales de modo a que los expedientes iniciados en las sedes de las ager.cias regionales estén correctamente

documentados para ser remitidos a la sede central.

6 BAGPI Balance Anual de Gestión Pública
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Gestiones Realizadas: en el año 2024 se realizaron tres convocatorias, la primera corresponde a los
Departamentos de: (Capital, Central, Presidente Hayes, Alto Paraguay, Boquerón y Cordillera), en la cual
fueron beneficiados 3l connacionales emprendedores; en la segunda convocatoria se benefició a 32
connacionales de los Departamentos: (ltapúa, Misiones, Ñeembucú, Guairá, Paraguarí y Caazapá);en la tercera
convocatoria fueron beneficiados 30 connacionales de los Departamentos: (Alto Paraná, Caaguazú, San Pedro,
Concepción, Canindejú, y Amambay); además, 3 connacionales se benehciaron con el traslado de sus

emprendimientos hasta el país., el total de beneficiarios asciende a 96. Se realaaron capacitaciones virtuales a

agentes regionales de las gobernaciones en el mes dejulio y septiembre.

Principales Logros Alcanzados: la meta programada en el año 2024 fue superada alcanzando wr l20o/o, el
567o son de sexo femenino y el 44%o de sexo masculino. Se han realizado monitoreos a los emprendimientos
que han sido beneficiados en el año 2023 correspondientes a tres convocatorias, de 79 beneficiarios se

monitorearon el92Yohallando al 100Yo en funcionamiento.

Dificultades y Lecciones aprendidas: algunas personas presentan dificultades en el uso de la tecnología, el

acompañamiento por parte de los funcionarios permite que los emprendedores puedan superar inconvenientes
y aprovechar las enseñanzas impartidas en los talleres, por lo cual se seguirá fortaleciendo las capacidades

técnicas mediante capacitaciones, y además, cumplir con las metas establecidas para elaño2025.

Asistencia a la reinserción

Gestiones Realizadas: se han beneficiado con aporte económico a 13 personas en situación de vulnerabilidad,
brindando apoyo para larealizaciín de cursos de capacitación que les permita formarse en un oficio para el
acceso al empleo y poder llevar una vida digna.

Principales Logros Alcanzados: se ha cumplido con el 54Yo de la meta, el 77o/o corresponde a mujeres y el
23%o a hombres.

Dificultades y Lecciones aprendidas: las principales dificultades se encuentran en el acceso a las

capacitaciones por la escasa ofert¿ en zonas del interior del país, y entre otras la falta de voluntad por parte de

los connacionales en realizarlas por diversos motivos que desalienta el interés, dificultad en el acceso, factor
económico, falta de tecnología y otros. Es impofante brindar atención psicológica para la contención y bienestar

de la persona

Balance Anual de Gestión Pública IBAGP 7
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tt.2 Principales Informaciones complementarias de la Entidad

CertiJícado de Repatriación

9.8435.539Total

747438Diciembre

824490Noviembre

1.129687Octubre

829505Septiembre

944s67Agosto

831477Julio

641394Junio

786402Mayo

754370Abril

816402Marzo

813441Febrero

729366Enero

Personas Beneficiadas
Certificados de

Repatriación otorgados
Meses

229Total

JJDiciembre

26Noviembre

l7Octubre

3lSeptiembre

l3Agosto

24Julio

20Junio

t9Mayo

23Abril

l0Marzo

13Febrero

0Enero

Hijos de paraguayos Beneficiados con
sentencias definitivas de Declaración de

Nacionalidad Parasuava
Meses
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4.829.153.998270s91.8s0.08770TotaI

68.431.500JDiciembre

447.666.63024Noviembre

696.206.t943685.464.027l0Octubre

923.808.5504717.553.600ISeptiembre

951.085.5544661.978.57010Agosto

48.194.8s0.JJulio

109.208.8456Junio

698.889.1l052Mayo

Abril

282.443.5292086.980.12015Marzo

603.219.236JJ339.873.77034Febrero

Enero

Monto Desembolsado
Gs.

Cantidad
Monto Desembolsado

Gs.
Cantidad

Meses

Subsidio de Repatriación de
restos mortales

Subsidio de Repatriación de connacionales
en situación de vulnerabilidad
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Taller de cosflra y gimnasio

4.144.683.8201.456.558.46496TOTALES

s6.693.82073.702.500IDiciembre

98.900.0006.055.200ISeptiembre

49.283.0006.749.t00IMayo

Traslado de emprendimientos de connacionales hasta nuestro país

Despens4 pollería, taller meciinico,
lavadero, mini mercado, taller de chapería
y pintura, heladéía, taller de costura,
panadería y confitería, venta de ropa,
carpintería, impresiones digitales,
cafetería, copetín, gallineria, impresiones,
peluquería, servicio de maquillaje,
refrigeración, repostería, elaboración de
productos artesanales, quiosco, venta de
minutas y remedios yuyos, carnicería,
pastelería, servicio de construcción,
bodega, tambo lechero, venta de celulares,
heladería, fabricación de hielo, carpintería,
reparación de celulares, prendas y bazar,
carpintería, fabrica de cucuruchos,
lavandería, artesanías con cubiertas,
comercial, elaboración de embutidos,
elaboración de alimentos fermentados,
:ninimercado, sublimación en textil,
imprenta, hamburgueseúa, granja avícola,
ganaderí4 estética, elastiquería,
chanchería, comedor, fotocopiadora, venta
de cosméticos.

1.700.969.000444.286.00030Diciembre

824.448.000492.959.2063ZOctubre

1.414.390.000492.806.4583lAbril

Inicio/ fortalecimiento de emprendinientos

Mencionar los emprendimientos
financiados

Inversión por
parte de los

emprendedores
(guaraníes)

Aportes Financieros
Complementarios

otorgados a
emprendedores

(suaraníes)

Cantidad de
emprendedores

beneficiados
Meses

l0 BAGPI Balance Anual de Gestión hlblica

ffi
tii\ll,iili 6rajt

4ecutivo



seFf&ia DE ! rac @at
lr*r¡ Drse,nnoLLopARA i JEnG.Ár{A
U.l REPAT"RIADOS YR€FUGTADOS i 

_TETÁAMBI.'ÉPE

CONNACIONALES I OfVAYIG,KORÁ
PAEGUAY I SAÉEYHYdA

49.792.95313Total

11.133.828JDiciembre

Noviembre

Octubre

Septiembre

Agosto

Julio

26.597.4787Junio

Mayo

Abril

12.061.647J]N4arzo

Febrero

Enero

Monto Desembolsado
Gs.

Cantidad

Meses

Subsidio de asistencia económica
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III DESAFIO FUTURO Y SEGUIMIENTO

III.I DESAFIO FUTURO

r Gestionar los trámites legales necesarios, para registrar los compromisos financieros asumidos, en el
marco de la actividad misional (OG.233) de manera contable, con e. fin principal de que dicho registro
refleje las necesidades presupuestarias reales de la institución.

. Proyectar un presupuesto adecuado a los requerimientos misionales de la institución, preferentemente en
el Objeto del Gasto 233 - Gastos de Traslado.

¡ Contar con mayor presupuesto a ser destinado a los repatriados emprendedores y también para los recursos
logísticos necesarios para llevar adelante las actividades de campo del programa Apoyo a Repatriados
Emprendedores.

¡ Fortalecer el apoyo furanciero y técnico de los repatriados emprendedores por medio de convenios con
otras instituciones.

¡ Actualizar el manual de procedimientos del programa (desafio del2024).
. Ejecutar programa de capacitación para funcionarios de representaciones consulares del Paraguay en;

España, Brasil, Argentina, y EE.UU.
. Realizar capaóitaciones acefca de los distintos servicios de la SEDERREC, a agentes regionales situados

en las gobernaciones y municipalidades, así también, jornada de atención a connacionales de distintos
departamentos del país.

. Capacitar a funcionarios del área de TIC en CIBERSEGURIDAD y contar con un area de Seguridad de
Información

III.2 SEGAIMIENTO AL DESAFIO DECL.ARADO EN EL BAGP 2023

Desafío: Actualizar los criterios de evaluación de emprendimientos de connacionales participantes en el
programa Apoyo a Repatriados Emprendedores, a frn de lograr la eficacia en el proceso de selección de
microemprendimientos que prometen crecimiento.

Seguimiento: Se realizaron tareas de actualización del manual de procedimientos, sin embargo, por la
operatividad del area, las tareas de actualización no se han podido fnalizar.

2. Desafío: brindar capacitaciones a funcionarios consulares de modo a mejorar la atención a los
connacionales en proceso de retorno.

Seguimiento: se realizó jornada de capacitación sobre los servicios qua brinda la SEDERREC con entrega
de materiales informativos e instructivos a funcionarios de representaciones consulares en Argentina, en
las ciudades de; Corrientes, Resistenciay La Plata, además, se realizó jornadas de atención integral a
connacionales. De la misma manera, estas actividades se realizaron en la Academia Diplomática y
Consular de Asunción.

3. Desafío: fortalecer el sistema de trámite en línea para lograr una correcta recolección de los datos y mejorar
la calidad de los mismos.

Seguimiento: se realizó ajustes en los formularios de recolección de datos biográficos en el Sistema de
Trámites en Línea, subsanado errores y mejorando su interfaz gráfica para el usuario.

4. Desafio: mejorar el sistema con reportes estadísticos dinámicos y confiables.

Seguimiento: se mejoró el sistema de reportes que emite el sistema de rámites en línea, VALIDANDO los
reportes de Cantidad de Beneficiarios discriminados por: Edad y Sexo, País de Procedencia, Lugar de
Residencia (Depaftamento), Profesión, Ocupación, Nivel de Estudio, Casa Propia, Expedientes
Finalizados según tipo de Certificados.
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ANEXO I

La Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales, en el Ejercicio Fiscal 2024
cuenta con un (1) Programa y un (l) Subprograma, cuya estructura se detalla a continuación:

a Programa 5: Igualdad de Oporunidades en un mundo globalizado

Sub Programa l: Asistencia Integral a Connacionales y Familiaa

Líneas de acción:

Apoyo a la residencia segura con el otorgamiento de Certificados de Repatriación para:

o Exoneración de aranceles parala residencia permanente de cónyuge, hijos, cónyuge de

hijos y nietos extranjeros de repatriados (DNM)
o Homologación de título y reconocimiento de estudios de educación superior (MEC,

coNES)'
o Reconocimiento de estudios de educación formal (MEC)
o Reconocimiento de estudios de educación no formal (MTESS)

o Acceso a patrocinio gratuito en juicios de Declaración de Nacionalidad para hijos de

paraguayos (PJ)

o Exoneración de tasas aduaneras (DNIT)
o Acceso al Programa Apoyo a Repatriados Emprendedores

o Acceso al Subsidio de Repatriación

o Acceso al Subsidio de Asistencia Económica

Retorno asistido de Connacionales. Subsidios de repatriación de:

o restos mortales de connacionales fallecidos.

o Connacionales y su familia en situación de vulnerabilidad.

o Connacionales talentosos y su familia

Inclusión a la ldentidad Nacional a los extranjeros hijos de paraguayos: Con el patrocinio gratuito

para los Juicios de Declaración de Nacionalidad Paraguaya Natural de hijos extranjeros de

connacionales repatriados.

o Procuración en el Poder Judicial hasta la obtención de Sentencia Definitiva.
o Inscripción de la Sentencia de Nacionalidad Paraguaya natu¡al en el Registro Civil de

las personas.

Apoyo a repatriados emprendedores con:

o Asistencia técnica y capacitación
o Aporte financiero complementario para connacionales emprendedores (MIPYMES)

Asistencia a la reinserción: Subsidio de Asistencia Económica para connacionales con la
condición:

o Lavulnerabilidad por condición de salud

o La vulnerabilidad familiar
o Lahistoria personal

o La edad de retornante

Balance Anu¿l de Gestión Pública IBAGP 13
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ANEXO II

t459Recursos Humanos Comisionados a otras Instituciones

482622Personal en Cargos Gerenciales (A patir de Jefe de Departamento)

843549
Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y Contratados que
posean Título Universitario)

40t723Recursos Humanos Contratados (b)

83424tRecursos Humanos Activos Nombrados (")

1235964Total, Recursos Humanos Activos (a+b)

TotalHombreMujerDescripción

Recursos Humanos

t4Total

ICámara de Senadores

IContraloría General de la República

IMinisterio de Justicia

1Instituto Nacional de Educación Superior

1Ministerio de Industria y Comercio

IMunicipalidad de Pirayú

IMunicipalidad de Ypacarái

2Gobernación de Cordillera

IVicepresidencia de la República

IUniversidad Nacional de Asunción

IMinisterio de Salud Pública y Bienestar Social

IItaipu

IMunicipalidad de Caacupé

CantidadEntidad de Destino

Recursos Humanos Comisionados a otras Instituciones
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ANEXO III

La Dirección General de Planeamiento organizó la realización de una charla a 40 frmcionarios de la
Secretaría, por el Día Internacional de la Mujer conmemorado el día 08 de marzo, se contó con la
colaboración de una referente conocida por impulsar importantes organizaciones de derechos humanos
y de democracia en la eliminación de la discriminación contra la mujer, la Sra. Line Bmeiro,
gentilmente la misma participó ad honorem y el gasto incurrido por la entidad fue en refrigerio.

Breve descripción de las acciones realizadas relacionadas a Género

0.093.646.93223.88t.9s2.39040

o/oParticipacién del gasto en
género con respecto al total

ejecutado por la Entidad
. C:b/a*100

*Ejecución

destinada a Género
(b)

Total Ejecutado
por la Entidad

(a)

Cantidad de
Funcionarios/as

En guaraníes

Recursos Humanos y Financieros destinados a actividades relacionadas a Género
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Contactos:

Incluir informaciones de las personas que elaboraron el informe.

/ Nombre y Apellido: Nilda MartínezLópez

,/ Dependencia: Dirección General de Planeamiento

/ Dirección de correo electrónico: nmartinez@repatriados.gov.p)¡

/ No de teléfono institucional:0217290017

./ Nombre y Apellido: Yessica Rey Morel

./ Dependencia: Dirección General de Planeamiento

/ Dirección de correo electrónico: vrey@repatriados.gov.pl¡

./ N' de teléfono institucional: 0217290017
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2024 
 

 



SECRETARfA NACIONAL DE I PARAGUÁI 

(;)
CULTURA TETÁARANDUPY 
PARAGUAY SAMBYHYHA 

Asunción, 09 de enero de 2025 
Nota SNC/SG Nº 20/2025 

Señor Ministro - Director General: 

Tengo honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en representación de la Secretaría Nacional de 
Cultura, en el marco del Decreto W 1092/2024 "Anexo A" Art. 2960 Proceso de Control y Evaluación 
Presupuestaria, inciso 1.b) Informe de Cierre, a fin de remitir en adjunto el Balance Anual de Gestión 
Pública 2024 de la Secretaría Nacional de Cultura, según el formato establecido por el MEF. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para renovar a Vuestra ExCelencia la 
seguridad de mi distinguida consideración. 

~ SECRETARfA NAClONAl DE: 

. \ CULTURA 

~:¡J PARAGUAY Adriana Ortiz Semidei 

Ministra - Secretaria Ejecutiva 
Secretaría Nacional de Cultura (SNC) 

A Vuestra Excelencia 
Don César Ibarrola Cano, Ministro - Director General 
Dirección General de Administración y Finanzas 
Presidencia de la República 
Ciudad 

Estados Un id os esq. McaL Estiga rr ibi a - Teléfon o: +595 21 442 515 

secretariageneralsnc@gma lLco m / mesadeentrada.s nc@gmail .com 


www.cultura.gov.py 

As unción - Paraguay 


www.cultura.gov.py
mailto:mesadeentrada.snc@gmail.com
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SIGLAS  

SNC: Secretaría Nacional de Cultura. 

CONALIB: Consejo Nacional del Libro  

SMYCC1A: Sitio de la Memoria y Centro Cultura 1A Ycuá Bolaños. 

UNESCO: La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

ISBN: Número de Libro Estandar Internacional (International Standar Book Number). 

Sistema KOHA: Sistema Integrado de Gestión de Bibliotecas. 

CONCULTURA: Consejo Nacional de Cultura. c 

PCI: Patrimonio Cultural Inmaterial. 

AN: Archivo Nacional. 

IFFACA: Federación Internacional de Consejos de las Artes y Agencias Culturales (International Federation 

of Arts Councils and Culture Agencies) 

ABINIA: Asociación de Estados Iberoamericanos para el Desarrollo de las Bibliotecas Nacionales de los Países 

de Iberoamérica. 

OEI: Organización de Estados Iberoamericanos. 

MERCOSUR: Mercado Común del Sur. 

IPA: Instituto Paraguayo de Artesanía. 

IBERS: Programas del Espacio Cultural Iberoamericano de la SEGIB. 

MNBA: Museo Nacional de Bellas Artes. 

MGBC: Museo Gral. Bernardino Caballero. 

MCOC: Museo Casa Oratorio Cabañas. 

MCCL: Museo Campamento Cerro León. 

MNCP:  Museo Nacional Cabildo de Pilar. 

MGRF: Museo Gaspar R. de Francia. 

MERCOSUR: Mercado Común del Sur. 

RAFRO: Reunión de Ministros y Altas Autoridades sobre los Derechos de los Afrodescendientes. 

SENATUR: Secretaria Nacional de Turismo. 

SEGIB: Secretaria General Iberoamericana 

CCPA: Centro Cultural del Puerto de Asunción. 

UNA: Universidad Nacional de Asunción. 

IFLA: Federación Internacional de Asociaciones e Instituciones Bibliotecarias. 

MUVI: Museos Vivo. 

ANNP: Administración Nacional de Navegación y Puertos. 

ANDE: Administración Nacional de Electricidad. 

INAP: Instituto Nacional del Audiovisual Paraguayo. 

DINAPI: Dirección Nacional de Propiedad Intelectual. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Puesta en Valor: Representan las acciones que implican la identificación, protección y recuperación que se 
otorgan a un determinado Producto Cultural. 

Bien Patrimonial Cultural: Es todo aquel bien de carácter cultural o histórico identificativos de una sociedad 
y cultura. 

Patrimonio Cultural Inmaterial: Prácticas, representaciones, expresiones, conocimientos y habilidades –así 
como los instrumentos, los objetos y artefactos, los espacios culturales asociados con las mismas- que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconocen como parte de su legado cultural. Se 
transmite de generación en generación y proporciona un sentido de identidad.   

Acervo Cultural: Conjunto de bienes materiales, culturales y morales que corresponden a una comunidad. 

Procesos Culturales: Corresponde a todas aquellas transformaciones a lo largo del tiempo de algunos 
elementos culturales de una sociedad. 

Manifestación Cultural: Las expresiones, tradiciones y saberes provenientes de sectores que mantienen y 
elaboran las memorias colectivas o introducen innovaciones a partir de procesos culturales propios. 

Conservación y Restauración de Acervos Patrimoniales: intervención interdisciplinaria que evita el 
deterioro del patrimonio cultural y que integra acciones preventivas, curativas y de restauración a fin de 
salvaguardarlos. 

Bienes Culturales: Bienes muebles e inmuebles de valor simbólico cultural de un grupo o sociedad. 

Diversidad Cultural: Multiplicidad de formas en que se expresan las culturas de los grupos y sociedades. 
Enriquece y transmite el patrimonio cultural de la humanidad mediante a través de distintos modos de creación 
artística, producción, difusión, distribución y disfrute de las expresiones culturales, cualesquiera serán los 
medios y tecnologías utilizados. 

Salvaguardia: Proceso metodológico que comprende la identificación, la investigación y la definición de 
acciones específicas para lograr la continuidad de las manifestaciones del patrimonio cultural 

Material Bibliográficos Hemerográficos: Constitución de colección clasificada de periódicos y revistas y 
otras publicaciones periodísticas como la entidad encargada de la función. 

Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles: Es el registro de para reconocer, divulgar, proteger y salvaguardar 
los bienes, las prácticas y manifestaciones culturales.  

Fondos de Cultura: Es una convocatoria pública dirigida a artistas, gestores y ciudadanía en general, para 
postular sus proyectos, la misma otorga ayuda económica y técnica para el fomento y fortalecimiento de los 
procesos culturales.  

Puntos de Cultura: Es una convocatoria abierta destinada a fortalecer a las organizaciones y colectivos 
comunitarios a través del apoyo económico y técnico para la realización de proyectos culturales como estímulo 
a la gestión cultural comunitaria en los diversos territorios a nivel nacional. 

Registro en Ñanduti, Software de Patrimonio Inventario de los Bienes Muebles, Inmuebles: Es un sistema 
que acopia la información individualizada de cada bien cultural y la conservación y restauración de bienes 
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emblemáticos del país lo que ayuda a garantizar la continuidad y herencia para el disfrute de futuras 
generaciones 

IBERESCENA: Fondo de Ayudas para las Artes Escénicas Iberoamericanas  

IBERCULTURA VIVA: Programa de cooperación técnica y financiera entre gobiernos.  

IBERMUSICA: Programa de Fomento de las Músicas Iberoamericanas. 

Cooperación Española: Sistema Español de Cooperación, para el desarrollo sostenible, de otras regiones. 

Comité Nacional de Salvaguardia: Organismos e Instituciones de carácter privado o público que conforman 
un comité, para la evaluar las candidaturas y decidir acerca de las inscripciones de las prácticas y expresiones 
culturales del patrimonio inmaterial propuestas por los Estados Partes en la Convención 2003. 

Plan Nacional del Libro y la Lectura: Política Cultural, que tiene como objetivo promover, difundir, 
sensibilizar y fomentar el libro. 

Arete Guasú: Día de celebración sagrada del Pueblo Guaraní, tiempo de reencuentro con los antepasados y 
de agradecimiento. 
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PRESENTACIÓN 

La Secretaría Nacional de Cultura (SNC), institución pública, con el objetivo de proteger, salvaguardar, 
preservar, rescatar, restaurar y registrar los bienes culturales de todo el país; así como la promoción, difusión, 
estudio, e investigación y acrecentamiento de tales bienes ya sea del sector público y/o privado; presenta su 
informe de gestión correspondiente al período 2024, enmarcado en el Plan Operativo Institucional 2024, en 
base a tres programas de acción, según lo establecido por el marco jurídico de aplicación que define la misión 
institucional de la SNC, en lineamiento con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) Paraguay 2030 y la Agenda 
2030 de la Organización de las Naciones Unidas. Con el propósito de definir prioridades y estrategias para 
alcanzar los mejores resultados, se ha focalizado en 3 programas de acción, desarrollados como política pública 
en gestión cultural: 

PROGRAMA 1: Patrimonio Cultural: Puesta en Valor integral del Templo y mobiliario de la Iglesia 
Jesuita de San Joaquín y Santa Ana, de la ciudad de San Joaquín incluyendo los retablos y el púlpito. La 
Secretaría Nacional de Cultura (SNC) y la Administración Nacional de Navegación y Puertos (ANNP) 
celebraron un acuerdo histórico, que permitió convertir al Puerto de Asunción en un Centro Cultural. Trabajos 
de intervención y mantenimiento en inmuebles administrados por la Secretaría Nacional de Cultura. Patrimonio 
Cultural Inmaterial; Declaración de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, a la “GUARANIA”, 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, por la UNESCO. Conservaciones y Restauraciones de 
Acervos Varios públicos y/o privados. Museos, Biblioteca y Archivo Nacional en condiciones para uso y 
disfrute de la ciudadanía. Declaraciones y Aprobación de protocolos de intervención/mantenimientos para la 
protección y salvaguardia. 

PROGRAMA 2: Arte, Diversidad e Industrias Culturales y Creativas: Fondos Concursables para 
Proyectos, han seleccionado 124 proyectos provenientes de Asunción y todo el país, a través de la misma se 
han apoyado con recursos financieros a proyectos artísticos e iniciativas culturales. Mesas técnicas de culturas, 
espacios de diálogo y de construcción participativa con los diversos sectores culturales de nuestro país, 
desarrollando acciones que fortalezcan el sector. Espacios y Centros Culturales, con variedad de propuestas de 
enfoque cultural, para el desarrollo, fortalecimiento y disfrute de todos. Salvaguardia de la Cultura de los 
Pueblos Indígenas, con material audiovisual sobre los pueblos indígenas del Paraguay, y por el Día Internacional 
de la Lengua y el acompañamiento en el Arete Guasú, celebración ancestral del pueblo Guaraní Occidental. 
Protección y Promoción de la Diversidad Cultural, con campañas, capacitaciones, seminarios, a fin de 
concienciar y promover la inclusión, la diversidad y la reflexión. Firma del Decreto N°1596 “Por el cual se 
reglamenta la Ley N°7140/2023 De Fomento del Libro y la Lectura”, y se ha realizado la primera sesión 
ordinaria del Consejo Nacional de Lectura y el Libro.  
 

PROGRAMA 3: Institucionalidad de la Gestión Cultural: Paraguay fue Presidencia Pro Tempore del 
MERCOSUR, con la participación de los Estados Partes y Asociados. Estos encuentros se realizaron en la 
ciudad de Hernandarias. Sistema de Protección Social-Plan de Acción Territorial; En el marco de la 
implementación del Sistema de Protección Social, y la instalación de las Mesas de Protección Social y la 
elaboración de los Planes de Acción Territorial Social (PATs), la SNC ha impulsado acciones desde su función. 
Se ha desarrollado 4 Reuniones de CONCULTURA en el período 2024. Salvaguarda Urgente Del Patrimonio 
Cultural Material del Paraguay- ROIKETA, en 8 sitios, dentro del territorio nacional. Decimovena Sesión 
Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial-Convención 2003 – UNESCO, 
realizada en Paraguay, como país anfitrión. 
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I INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD  

I.1 Rol de la Entidad y su vinculación con los Planes  

Misión Institucional 
Somos el órgano rector que diseña, regula e impulsa las políticas culturales, comprometido con la protección 
del patrimonio cultural del país y su diversidad; con servidores públicos competentes, en beneficio de la 
ciudadanía. 
La Secretaría Nacional de Cultura como órgano rector de las políticas culturales del Paraguay, en lineamiento 
a su Plan Operativo Institucional, que orienta la acción pública según su mandato, con el enfoque de derechos 
humanos y culturales. 

Plan Operativo Institucional 2024. 

 Proteger la identidad, la memoria y el Patrimonio Cultural de la Nación. 
 Garantizar la libertad de creación y promover las diversas expresiones. 
 Impulsar el desarrollo de los sectores y las industrias culturales y creativas. 
 Fortalecer la institucionalidad de la gestión cultural. 

Transversalidad 

Derechos Humanos Culturales. Los derechos culturales incluyen la identidad y la memoria, las creencias, los 
lenguajes, las costumbres y tradiciones, el patrimonio cultural y natural, la libertad artística, la educación, 
propiedad intelectual. 
Gobernanza Participativa e Interinstitucional. Radica, en reforzar la relación y coordinación entre las 
instituciones, organismos de sociedad civil y la iniciativa privada, a través de la participación como un eje 
estratégico, en la elaboración de políticas públicas culturales, para la mejora de la toma de decisiones.  
Desarrollo Sostenible. La sostenibilidad del crecimiento económico, incluye lo social y ambiental, apostando 
al factor cultural, como desarrollo que satisfaga los objetivos de mejora en la calidad de vida, garantizando el 
equilibrio entre la dignidad y la igualdad de las personas. 
Educación, Tecnología y Creatividad. Desarrollo de actitudes y espacios de socialización, con contenidos 
culturales en los procesos educativos, adaptados a los usos tecnológicos, que contribuyan a procesos de 
innovación y pensamiento creativo e identidad que legitiman las organizaciones sociales, a fin de garantizar los 
derechos culturales. 
 
La SNC cuenta en su estructura con el Consejo Nacional de Cultura - CONCULTURA como órgano asesor y 
consultivo, es importante destacar su función como mecanismo de participación ciudadana a nivel nacional, así 
como las Mesas Técnicas de Cultura, que son espacios de diálogo y de construcción participativa con los 
diversos sectores culturales de nuestro país, y se encuentran representados por los sectores de música, 
audiovisual, libro, artes escénicas, afrodescendientes, artes visuales, y cultura viva comunitaria. 
La SNC coordina acciones y/o actividades con diversas instituciones públicas y privadas, Embajadas con sede 
en Paraguay, a través de la suscripción de convenios y acuerdos de cooperación, la integración de Comisiones 
Nacionales o Interinstitucionales, Comités Nacionales, y Mesas Técnicas de Trabajo. Cada programa ejecutado, 
con sus acciones concretas, posibilitaron la operatividad de los objetivos institucionales, sin perder las líneas 
estratégicas orientadas por este, tales como el enfoque de derechos e igualdad de oportunidades, la articulación 
descentralizada y transversal a través de los gobiernos departamentales y municipales. 
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II RESULTADOS DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

II.1 Logros alcanzados por la Entidad 

Programa: Programas Centrales 

Actividad/Proyecto: Patrimonio y Procesos Culturales Protegidos y Promovidos 

PROGRAMA 1: PATRIMONIO CULTURAL 

Conservación y Restauración de Acervos Patrimoniales (Públicos y Privados). 
Conservaciones; Retablo Mayor de la Iglesia San Buenaventura, de la ciudad de Yaguarón – Mural del Puerto 
de Asunción, de la ciudad de Asunción – Frontis de Plata del Catedral de Asunción de la ciudad de Asunción – 
Conservación de Acervos expuestos en el Museo Nacional de Bellas Artes de la ciudad de Asunción, 26 
Acervos del Museo Dr. Gaspar R. de Francia de la ciudad de Yaguarón, 43 Acervos del Museo Cabildo de Pilar 
como balas de cañón, esculturas y baúl de la ciudad de Pilar, 15 Acervos del Museo Oratorio de Cabañas: 
nichos, veleros e imaginaria de la ciudad de Caapucú. 

Restauraciones; Columnas del Salón Mariscales del Palacio de Gobierno – Escultura del Gral. Bernardino 
Caballero, ubicado en la Facultad de Ciencias Políticas de la UNA – 5 Esculturas ubicadas en los Jardines de 
Palacio de López – Pintura del mural del Archivo Nacional de la ciudad de Asunción y la Restauración de Textil 
Patrimonial de la Bandera del Buque Piraveve del Museo Vapor Cúe de la ciudad de Caraguatay. 

Verificación Técnica de Diagnóstico para restauración/conservación; Túmulo perteneciente a Juan Bautista 
Rivarola, Reloj Solar, Cuadro Intimación a Velazco de Jaime Bestard todos del Museo Casa de la Independencia 
– 27 Obras del artista Osvaldo Salerno, que se encuentran en comodato en el Museo Dr. Francia de la ciudad 
de Yaguarón – Retablo Mayor e Imaginería de la Iglesia Santiago Apóstol de la ciudad de Santiago – Retablo 
de la Iglesia Virgen de las Mercedes de la ciudad de Caraguatay – Cruz Principal de Plata ubicada en el Retablo 
Mayor de la Catedral Metropolitana – Retablo Mayor de la Iglesia San Joaquín y Santa Ana de la ciudad de San 
Joaquín – Acervos de la Iglesia San Francisco de Asís de la ciudad de Atyrá – Retablo Mayor y bienes artísticos 
e integrados de la Iglesia Virgen Inmaculada de la ciudad de Tobati – Escultura de la Virgen de la Candelaria 
de la ciudad de Capiatá. 

Reposición de policromía de los acervos del Palacio de Gobierno; 2 sillones, 10 sillas, 4 consolas y la 
intervención de resguardo y recomendaciones de la Cruz de madera de Coronillo de la ciudad de Boquerón. 

Puesta en Valor del Patrimonio Cultural Material. 
Puesta en Valor integral del Templo y mobiliario de la Iglesia Jesuita de San Joaquín y Santa Ana, de la ciudad 
de San Joaquín incluyendo los retablos y el púlpito, fundado en 1747, joya arquitectónica de los Jesuitas que 
aún sigue activa. Además, la verificación de la patología del edificio con respaldo arqueológico. 

Puesta en Valor y restauración del Templo de San Francisco de Asís de la ciudad de Atyrá. Edificio 
emblemático, construido en 1928, arte bárroco guaraní, con tallas que representan la riqueza natural y cultural 
del mismo. 

Trabajos de intervención y mantenimiento en inmuebles administrados por la Secretaría Nacional de Cultura 
destacándose; Museo de Bellas Artes, Museo Casa de la Independencia, Museo Dr. Gaspar R. de Francia, 
Museo Casa Oratorio Cabañas, Museo Cabildo de Pilar. 

Verificación Técnica del Fuerte Borbón, también conocida como Fuerte Olimpo. La construcción de piedra 
como murallón erigida en 1792, utilizado en su momento para detener el avance de las tropas enemigas. 

Obtención de subvención en especie de la Cooperación Española, para la realización del plan de Gestión para 
la Restauración del Templo San Buenaventura de la ciudad de Yaguarón, a fin de actualizar el diagnóstico de 
todo el templo y la definición de la estructura de funcionamiento del taller de restauración. 
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Aprobación de Protocolos de Intervención, realizados por técnicos de la institución;  
 Aprobación del proyecto arquitectónico de reforma de un inmueble del centro Histórico de Villarrica. 
 Aprobación del proyecto de desmontaje del Sobre Techo y el traslado de a piezas a Piribebuy – 

Caaguazú/San Joaquín. 
 Aprobación de Trabajos de reparación de pavimento del pórtico de acceso del Oratoria y Panteón Nacional 

de los Héroes. Asunción. 
 Aprobación de proyectos de revitalización del C.H. de Luque. 
 Autorización de acciones de extracción de muestras de análisis, explotación arqueológica, desmontaje de 

tablazón para estudio de estructuras internas de la Iglesia Dan Buenaventura. 
 Aprobación de Proyecto de inserción de un bloque sanitario en la antigua Casa de los Indios, del Centro 

histórico de la ciudad de San Ignacio. 
 Aprobación de Protocolo de Intervención para recuperación de fachada de Casa Lobo, del Centro Histórico 

de la ciudad de Asunción. 
 Aprobación de Protocolo de Intervención para refuncionalización y Puesta en Valor de la Ex Oficina de 

Encomiendas de la Estación Central del Ferrocarril, del Centro Histórico de la ciudad de Asunción. 
 Aprobación de Protocolo de Intervención para recuperación de fachada del Inmueble, ubicado en la calle 

Palma e/ Nuestra Señora de la Asunción del Centro Histórico de la ciudad de Asunción. 
 Aprobación de Proyecto Ejecutivo de mantenimiento de obras exteriores y construcciones complementarias 

en el Parque Seminario de la ciudad de Asunción. 
 Aprobación de Proyecto Ejecutivo, para la restauración integral del sistema de cubiertas y conservación del 

conjunto de pinturas y murales del Teatro Municipal Ignacio A. Pane. 
 Aprobación de protocolo de intervención para la puesta en valor de dos edificaciones pertenecientes al 

Colegio San José FVD. 
 Aprobación de Procedimientos de techado de emergencia de inmueble, ubicado en la calle Chile y Eduardo 

Víctor Haedo de Asunción. 
 Aprobación de Protocolo de intervención de mantenimiento y conservación para la Puesta en Valor del 

Hotel del Lago, de la ciudad de San Bernardino. 
 Aprobación de Metodología de trabajo tramo Vía Ferra “Construcción e interconexión de subestaciones”. 
 Aprobación de Proyecto de equipamiento móvil de accesibilidad e interpretación universal del Panteón 

Nacional de los Héroes y del Museo Casa de la Independencia. 
 Aprobación de Protocolo de intervención para la puesta en valor de la Ex Casa Lofruscio, de la ciudad de 

Asunción. 
 Aprobación de Protocolo de Intervención para la restauración de Fachada del Edificio de la Universidad 

Columbia. 
 Aprobación de Protocolo de intervención de mantenimiento preventivo de reparación de piso en habitación 

del Colegio de la Misión Jesuítica de San Cosme y Damián. 
 Aprobación de Proyecto de Reforma del conjunto espacio urbano Plaza Cerro Corá y emplazamiento de la 

Catedral de San Lorenzo. 
 Aprobación de Protocolo de intervención de mantenimiento preventivo del edificio del Banco Nacional de 

Fomento. 
 Aprobación de Protocolo de intervención para la restauración y Puesta en Valor del Edificio Ex Casa 

Ardissone. 
 Aprobación de Proyecto de intervención de mantenimiento de fachadas y reformas internas del inmueble, 

ubicado sobre la calle México e/ Eligio Ayala y Mcal. López. 
 Bien de Valor Patrimonial al Manuscrito denominado Autobiografía de Alfonso Monteverde, Autoría 

Atribuida A Hérib Campos Cervera De La Colección De Ana Martini. 

Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
Patrimonio Cultural Inmaterial; Declaración de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, a la 
“GUARANIA”, como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, por la UNESCO reconociendo su 
valor como una de las expresiones culturales más representativas de Paraguay y un símbolo de identidad para 
su pueblo. Creada en 1925 por el maestro José Asunción Flores, la Guarania es un género musical que mezcla 
melodías profundas y letras poéticas que retratan la realidad, la lucha y los sueños del pueblo paraguayo. 
Las Declaratorias como Instrumentos permiten la protección del Patrimonio cultural; 11 Declaratorias de Bien 
de Valor Patrimonial Cultural, 5 Declaratorias de Patrimonio Cultural Inmaterial Nacional y 4Declaratorias de 
Tesoro Nacional Vivo 
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El Comité Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial del Paraguay, que preside la Secretaría 
Nacional de Cultura, se ha reunido y votado de manera unánime impulsar la candidatura del Ñandutí y seguir 
impulsando la candidatura del Ñai’ũpo en los procesos para su inclusión en la prestigiosa Lista del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la UNESCO. 
Reconocimiento otorgado por el Presidente Santiago Peña, a Koki Ruiz, artista plástico destacado por su gran 
trabajo en Tañarandy, quien recibió la Condecoración a la Orden Nacional del Mérito en el Grado de “Gran 
Cruz”, en el Palacio de López.  
Verificación e Informe Técnico de hallazgo arqueológico; en Juan de Mena-Cordillera, Jesús de Tavarague-
Itapúa, Arte Rupestre-Cordillera, Aña Cúa-Isla Yacyretá y el Relevamiento histórico y patrimonial del predio 
del “Bosque Las Mercedes”-Asunción. 

Elaboración de Protocolo de Arqueología Preventiva para el Anteproyectos de Artesano Rogá del Instituto 
Paraguayo de Artesanía, en la ciudad de Aregúa. 

En el marco de la Declaración por la UNESCO de las “Técnicas Ancestrales y tradicionales para la elaboración 
del “Poncho Para’i de 60 Listas”, y sus medidas urgentes de salvaguarda; se presenta el Plan de Salvaguardia 
para el Poncho Para´í 60 listas, en la ciudad de Piribebuy y además se hace entrega del Certificado de 
Reconocimiento a las Maestra Artesanas, por su importante labor en la elaboración y salvaguarda de las técnicas 
del emblemático Poncho Para´i 60 Listas.  

En el marco del fortalecimiento y revitalización del saber ancestral de la comunidad del Ñai´upo se han 
realizado talleres de cerámica, proyecciones audiovisuales, artes escénicas, conversatorios, ferias 
gastronómicas, música. Artesanía y poesía, a fin de preservar y promover el arte cerámico del Ñai´upo, en el 
Centro Cultural Comunitario Kambuchi Apo, en la ciudad de Itá. 

Homenaje a la Maestra Gilda Ruiz de Segovia. La Maestra Gilda Ruiz de Segovia recibió la Orden Nacional 
del Mérito en el grado de “Gran Cruz” por su invaluable aporte al arte y la cultura paraguaya. Durante el 
homenaje a su trayectoria, se presentó el documental “Mborayhu Porã: Gilda Ruiz de Segovia” que relata su 
vida y su enorme legado a la cultura paraguaya a través de la danza. Este material estará disponible en los 
canales digitales del Estado. 

Registro de Bienes culturales. 
Registro en el Sistema Ñanduti: Inventariado de registros de Bienes Muebles e Inmuebles y de Patrimonio 
Cultural Inmaterial de cada bien cultural y emblemático del país a fin de garantizar la continuidad y herencia 
para el disfrute del público, para este período se han registrado 264 cargas. 

La elaboración de 86 Fichas de Identificación de Bienes Inmuebles y el acompañamiento en la elaboración del 
inventario de los bienes culturales muebles del Templo Virgen de la Candelaria de la ciudad de Capiatá. 

Archivo, Biblioteca y Museos Nacionales. 
Biblioteca Nacional: Digitalización de materiales bibliográficos y hemerográficos de 6.662 páginas entre libros 
y periódicos. Organización de materiales hemerográficos de 1.440 periódicos. Y la restauración de 28.725 
materiales bibliográfico. 

Sistema KOHA; 2.556 registros y el procesamiento técnico de 2.350 registros y la elaboración de la bibliografía 
de los mismos. 

ISBN (International Standard Book Number) es un sistema internacional de numeración que identifica cada 
título y la producción editorial de las diferentes regiones, países o áreas idiomáticas, en el segundo semestre del 
año se registraron un total de 1.068 libros a nivel nacional. 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas: Se realizaron capacitaciones sobre organización, 
servicio, procedimientos para facilitar el acceso equitativo, libre y gratuito, además de dinámicas de lectura para 
el Fomento de la lectura en las bibliotecas públicas; Biblioteca Escolar del Colegio Santa Marta, Centro Cultural 
Casa Hassler, Biblioteca Escolar San Vicente Ferrer, Bibliotecas Municipales de: Ciudad del Este, Presidente 
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Franco, Juan L. Mallorquín, Juan E´Oleary, Minga Guazú, Boquerón, Capitán Bado, Villarrica, Encarnación, 
Itapúa, Coronel Maciel, Concepción, Quindy. 
En el mismo marco se realizaron la donación de 200 libros  a la Biblioteca Comunitaria  de San Blas de Villa 
Hayes, 61 ejemplares  a la Biblioteca de la Municipalidad de Ciudad del Este, 40 ejemplares  a la Biblioteca de 
la Municipalidad de Concepción, 35 materiales bibliográficos para la asociación Súper Niños de la ciudad de 
Coronel Oviedo, 50 ejemplares  a la Biblioteca de la Municipalidad de Pedro Juan Caballero, 36 ejemplares  a 
la Biblioteca Comunitaria de la Plaza Santiago Leguizamón de Villa Hayes, 24 materiales bibliográficos para 
la Biblioteca del Ateneo de la filial de San Ignacio Misiones, 247 ejemplares  a la Biblioteca de la Municipalidad 
de Coronel Maciel y 65 ejemplares para la Biblioteca Escolar San Vicente Ferrer. 

Recepción de la Biblia de Gutenberg y la cual pasa a formar parte oficialmente como acervo institucional que 
enriquece nuestro patrimonio bibliográfico y cultural, que conecta a Paraguay con la historia universal. 1 Biblia 
de las 7 réplicas existentes, impresa con técnicas originales de la imprenta de 1453 de Johannes. 

ABINIA: Participación en la Tercera sesión ordinaria, sobre la Implementación del Tratado de Marrekech y 
además en la XXXV Asamblea General de ABINIA, realizado en Brasil. 

IFLA: Participación de la Asamblea General de IFLA 2024. 

Archivo Nacional: Restauración de 200 fojas pertenecientes a los autos de la Independencia de la Rca. Del 
Paraguay. Verificación de estado de conservación de 144 volúmenes de la sección nueva encuadernación. 
Digitalización de 500 documentos de la colección de Moisés Bertoni. 

Conservación preventiva e interventiva de los documentos de la Colección Jaime Grau y la reinstalación de los 
5.000 expedientes de la colección de Vizconde de Río Branco. 

Descripción archivística normalizada de la documentación del fondo de Francisco Gaona y de la sección 
Propiedades y Testamento. 

Capacitación y asesoramiento a funcionarios de la Escribanía Mayor de Gobierno y de la Dirección General de 
Migraciones. 

Se llevó a cabo la Exposición “La mujer en la Guerra Guasú”, como un recordatorio del valor y la entrega de 
las mujeres durante la guerra se encuentra exhibido el “Libro de Oro”, un regalo para el Mariscal López 
capturado por el ejército imperial en Piribebuy. 
Muestras temporales de las “Evidencias arqueológicas y paleontológicas con materiales del acervo cultural y 
científico del Departamento de Arqueología y Paleontología de la SNC”, “Documentos de la encomienda de 
Indios que datan de 1534 a 1870, pertenecientes a la colección del histórico Archivo Nacional” y el Libro de 
Oro, una reliquia que contiene registros de joyas donadas por mujeres durante la Guerra de la Triple Alianza 
(1865-1870). 
Exposición Documentos Autos de la Independencia, en el Archivo Nacional con el fin que la ciudadanía pueda 
conocer más sobre la historia de los documentos de autos de la independencia y el proceso de restauración de 
los mismos 
Exposición de Periódicos y Libros del 2 y 3 de febrero de 1989, y la promulgación de la Constitución 1992, en 
el marco de la Semana de la Democracia y la Exposición “La Mujer en la Guerra Guasú”. 

Publicación del Primer Número de la Revista “Desde el Archivo-Kuatiá Renda” y la exposición de muestra “los 
Autos de la Independencia y la de la “Yerba y el trabajo Indígena”, en la Noche de los Museos. 

Museos Nacionales: Conservación, organización, limpieza y mantenimiento de los 7 Museos pertenecientes a 
la SNC: MNCI, MNBA, MNBC, MCOC, MCCL, MNCP, MGRF para el acceso, uso y disfrute de la ciudadanía. 
Recibiendo a 15.000 personas aproximadamente. 

Los Museos, fueron partícipes de la realización de la “Noche de los Museos”, para el disfrute de la ciudadanía, 
con una participación de aproximadamente 1.000 personas. 

Lanzamiento del Programa MUVI: Museos Vivos en verano, que consiste en la visita guiada que brindó la 
oportunidad de explorar, aprender y disfrutar en cada rincón de nuestros museos. 
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Los Museos se Muestran" es una exposición conjunta de museos de todo el país, donde se exhiben piezas y 
colecciones privadas en un único espacio. Este año, la sexta edición se llevó a cabo en el Centro Cultural de la 
República El Cabildo. Participaron el Museo Nacional de Bellas Artes y el Museo Casa de la Independencia, 
junto con otros museos del país. Más de 500 personas visitaron la muestra. 
Museo Nacional de Bellas Artes: Exposición “Robo del Siglo”, con más de 350 participantes. Muestra del 
Artista Darío Cardona “Mindmeld”, con más de 500 participantes. Evento “Suvinil Pinta el Arte”. Exposición 
“Beckelman Monumental”. 

Museo Dr. Gaspar R. de Francia: Muestra “Mbeju Tova”. Taller de interpretación actoral del teatro al cine, con 
más de 30 participantes. “Rostros de la Memoria”, una exposición sobre la cerámica paraguaya y un homenaje 
a Rosalina Robles, Tesoro Nacional Vivo y guardiana de la tradición alfarera de Yaguarón 

Museo Campamento Cerro León: Acampada del Grupo Scout Naval N° 14 CDP. 

Museo Casa de la Independencia: Museíto, reproducción de cortometraje para niños. 

Revitalización del Centro Histórico de Asunción. 
La Secretaría Nacional de Cultura (SNC) y la Administración Nacional de Navegación y Puertos (ANNP) 
celebraron un acuerdo histórico, que permitió convertir al Puerto de Asunción en un Centro Cultural.  
 
Palmear: Ofrece diversas actividades culturales y gastronómicas, ferias de artesanías, circuitos guiados 
turísticos, conciertos, conversatorios, visitas guiadas y mucho más de arte. La calle Palma vuelve a ser un 
espacio peatonal, convirtiéndose en el punto de encuentro ideal. Esta feria convoca cada sábado del mes a una 
multitudinaria cantidad de personas entre niños, jóvenes y adultos. Desde su inició hasta finales del mes de 
diciembre ha recibido a 500.000 visitantes.  
 
SAN JUAN ARA por palma, el evento contó con una multitudinaria participación que disfrutaron de mucha 
música, arte, danzas disfrutando de nuestras culturas y tradiciones.  
Recorrido histórico por Calle Palma, en el día del Patrimonio Cultural se realizó de manera exitosa, en la cual 
la ciudadanía, instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil, participaron de manera conjunta, la 
misma aglomeró un total de 1.000 personas 

Lanzamiento del Teaser de la serie documental “Mborayhu Porã”, realizado en el Palacio de López. Esta serie 
documental está inspirada en los Mbya Guaraní, pueblo indígena conocidos también como los guardianes de la 
tierra y la cultura.  

Visitas guiadas en el Palacio de Gobierno “Secretos del Palacio”, en la ciudad de Asunción. Accedieron más 
de 1.500 personas a dicho recorrido.  
Por el Día del Patrimonio Cultural del Paraguay, se realizó un recorrido guiado en el edificio del Puerto, de ahí 
a CAPASA, luego a la antigua USINA de la ANDE para terminar en la Antigua Hilandería Genovese. 

PROGRAMA 2: ARTE, DIVERSIDAD E INDUSTRIAS CULTURALES Y 
CREATIVAS. 

Desarrollo de las Industrias Culturales y Creativas 
La Mesas técnicas de culturas Son espacios de diálogo y de construcción participativa con los diversos sectores 
culturales de nuestro país: 
Mesa técnica de Música: Se realizaron 5 reuniones de manera virtual en los cuales fueron abordados temas 
como las evaluaciones de la participación del sector en el MICSUR Chile 2024, la convocatoria Ibermúsica 
Proyecto de la Ley de la difusión de la música paraguaya e informe de CONCULTURA. 
Además 2 reuniones en formato en formato hibrido y virtual, con temas abordados sobre la legislación y los 
fondos públicos, así como el Proyecto de Ley de la difusión de la Música Paraguaya. 
Mesa Técnica de Artes Escénicas: Se realizaron un total de 5 reuniones bajo la modalidad virtual, la cual contó 
con la presencia de representantes del sector, fueron abordados temas como el informe sobre la Convocatoria 
Iberescena 2024-2025, sobre los talleres de capacitación realizados en Paraguay y sobre el año iberoamericano 
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de las artes Escénicas 2025, así también se presentó los Fondos para la movilidad artística, IBERESCENA 
cierre de la convocatoria 2024/2025. 
Mesa Técnica de Artes Visuales: Se realizaron un total de 5 reuniones bajo la modalidad virtual, la cual contó 
con la presencia de representantes del sector, fueron abordados temas como el Informe sobre la capacitación de 
la DINAPI, la presentación de Fondos para movilidad de artistas, retomar el trabajo en la comisión de 
certificación sobre la Ley del Seguro Social para el artista, y una reunión presencial en las instalaciones de la 
DINAPI.  
Mesa técnica de Audiovisual: Se realizaron 3 reuniones técnica en formato virtual con representantes del sector, 
así como la reunión del Consejo del Instituto Nacional del Audiovisual Paraguayo INAP. 
Mesa Técnica de Afrodescendientes: Tratamiento sobre los avances de la reglamentación de la Ley N° 6940, e 
informar acerca de la participación en el evento paralelo del Periodo de Sesiones de la Asamblea General de la 
OEA 2024, denominado “Diálogos sobre Protección Social y las Economías informales en el marco de los 
Derechos Económicos, Sociales y Ambientales en las Américas”. Elección de representante ante 
CONCULTURA. 
Mesa Técnica del Libro: se realizaron 11 reuniones de la mesa con referentes del sector, fueron abordados temas 
como la preparación e informe de reunión Concultura, instalación del Consejo Nacional de la Lectura y el Libro 
y sobre el mes de la Lengua Guaraní y Centenario del nacimiento de Félix de Guarania, Apoyo a Ferias 
Nacionales y participación en ferias internacionales. 
Mesa Técnica de Ibercultura viva: Reunión y difusión del formulario emitido por la BECAL, tratamiento del 
proyecto de Ley que establece el control. La transparencia y la rendición de cuentas de las organizaciones sin 
fines de lucro OSFL y la posibilidad de gestionar una patente cultural para los Centros Culturales. 

Gobernanza de Areguá Creativa, reunión en la ciudad de Areguá con la presencia de representantes de diversas 
instituciones.    
 
Espacios y Centros Culturales  
Acompañamiento técnico al Punto de Cultura en La 2da Expo Feria de la Escuela Taller de Saberes Ancestrales 
que celebran durante la fiesta del kambara’anga en la Compañía Rosado de Tobatí, honrando a San Baltazar.   
Puntos de Cultural de la ciudad de Encarnación, Itapúa (Centro Cultural Rocemi) y la ciudad de Tobati, Central 
(Escuela Taller de Saberes Ancestrales), con acompañamiento técnico.  Exposición Narrativas de Cabotaje: 
Arte y Territorio en el Centro Cultural del Puerto de Asunción. 
Visita Técnica al Centro Cultural Municipal “Espacio Expresión”, un centro cultural modelo que conserva la 
identidad de su territorio en nuestro país, impulsa a formar a jóvenes en distintas disciplinas del arte, cuenta con 
una biblioteca comunitaria, y un rico acervo cultural local. 

Centro Cultural y Sitio de Memoria y Centro Cultural 1A Ycuá Bolaños: Se desarrollaron más de 13 diversas 
actividades como la visita de estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Producción, de la ciudad de Coronel 
Oviedo, Estudiantes de Arquitectura de la Universidad Católica del departamento Alto Paraná, quienes 
realizaron un recorrido por las instalaciones, profundizando en la importancia de mantener viva la memoria del 
sitio. Así también en articulación con la SNC, se realizó un conversatorio sobre educación inclusiva, organizado 
por la Federación juntos por la inclusión y el ION congreso. Este espacio permitió intercambiar experiencias y 
conocimientos, promoviendo una educación más accesible y equitativa para todos y todas, Así como un 
conversatorio “Jóvenes por la Inclusión” del ION Congreso, a través de una conexión virtual con el grupo 
“Quererla es Crearla” de diversos países, y han pasado por el Sitio más de 14.000 personas. 
Acto por la Memoria en el Sitio 1A, el 1° de cada mes, se realiza un acto por la memoria para recordar y honrar 
a quienes ya no están. Este encuentro, organizado por la Coordinadora de Víctimas, Familiares y Personas 
Amigas de Afectados, es un espacio para compartir en comunidad y rendir homenaje. 

Centro Cultural del Puerto de Asunción: El Centro Cultural del Puerto albergó diversas actividades, desde su 
apertura bajo la administración de la SNC, destacándose; el 2° Foro Nacional de Artesanía, espacio de diálogo 
y debate abierto entre artesanos, representantes de la sociedad civil, del sector público y privado; una 
oportunidad para la participación activa y toma de decisiones en asuntos públicos. La misma convocó a 
artesanos, representantes de la sociedad civil, del sector público y privado. Participaron de la jornada más de 
150 artesanos, 48 representantes de instituciones públicas, gobernaciones y municipalidades y 10 representantes 
del sector privado. Además, la Feria Ore, contó con las siguientes modalidades de artesanía: Textiles en fibras 
naturales, Cestería, Madera tallada y pirograbada, Ilustraciones y pinturas. Diferentes comunidades indígenas 
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de los departamentos de Boquerón, Presidente Hayes, Alto Paraguay, Canindeyú, Concepción, San Pedro, 
Guairá, Amambay, Caaguazú, Alto Paraná, Paraguarí y Central crearon, a partir de sus saberes ancestrales, 
maravillosas piezas representativas de sus culturas, para la Feria de Arte Indígena más grande del país, y 
también dos Talleres dirigidos a niños, denominados “Arte Indígena” en el Puerto de Asunción. 
Talleres de naming y branding para definir la identidad visual, Concurso para la creación del logo del Centro 
Cultural, Ferias culturales y talleres bajo el proyecto “Embárcate” realizados semanalmente. 
Proyecto YMA, memorias del río, convocatoria abierta donde participaron más de 51 postulantes y quedaron 
seleccionados 6 artistas para realizar el mural de los cuales son 4 mujeres y 2 hombres. El proyecto está 
coordinado en conjunto con Estudio 8 y se realizó de la necesidad de realizar una acción de apropiación del 
espacio público por parte de los artistas quienes realizaron un trabajo colaborativo en conjunto para poder crear 
esta propuesta que tiene que ver con la historia del Puerto, de río, por ello se utilizó como hilo conductor los 
colores del agua y del atardecer con diferentes tipos de embarcaciones que a lo largo de la historia transitaron 
el río y fueron punto de partida de muchas historias de nuestro país. 

Fortalecimiento de los Elencos Nacionales, se realizaron un total de 57 presentaciones artísticas del Ballet 
Folclórico Nacional que incluyeron la ciudad de Corrientes, Argentina, así como en la localidad de San 
Bernardino, Asunción, Central, Benjamín Aceval, Altos y Mariano Roque Alonso. Estas presentaciones 
contaron con la presencia aproximadamente 44.580 personas.  
Se desarrollaron Talleres de Danza y de Expresión Corporal, los mismos se realizaron de forma gratuita e 
inclusiva en el Sitio de Memoria y Centro Cultural 1A Ycuá Bolaños y contaron con una masiva participación 
de bailarines, actores y personas ajenas al sector de la danza, en donde se exploró la capacidad expresiva del 
cuerpo, y se trabajaron herramientas que permitirá a los alumnos aplicar y fortalecer sus vivencias. Así también 
se impartió el Taller gratuito de danza en Técnica Clásica, por la maestra Natasha Larreinegabe, el cual se 
desarrolló en la sede del Sitio de Memoria y Centro Cultural 1-A Ycuá Bolaños.  
 
Ciclo de Danza Joven: Es un ciclo dedicado a los jóvenes en general, en especial estudiantes, buscando la 
interacción, concienciación social y artística, propiciando que se constituyan en coprotagonistas del quehacer 
artístico, haciendo ejercicio del derecho cultural, se han realizado 46 presentaciones en el ciclo llevado a cabo 
en la ciudad de Asunción, Luque, Capiatá, San Lorenzo, con la participación de aproximadamente 2.700 
estudiantes. 
 
Abriendo Horizontes son talleres gratuitos de danza y teatro, el cual promueve el desarrollo cultural y artístico 
en las comunidades del interior del país, dirigido a niños, jóvenes y adultos, el mismo se llevó a cabo en la 
ciudad de San Lázaro, Hernandarias, con la participación de 300 personas entre jóvenes y adultos. 
 
Clases abiertas para bailarines profesionales y estudiantes avanzados e intermedios con el objetivo de apoyar el 
desarrollo artístico y formativo de estudiantes en nuestro país. El programa busca enriquecer la técnica y la 
expresión corporal con ejercicios de improvisación para fomentar la creatividad y la libertad en el movimiento. 
La misma se llevó a cabo en el Sitio de Memoria y Centro Cultural 1A Ycuá Bolaños. 
 
Expo Tereré 2024 en la Plaza de la Democracia Organizada por la Asociación Paraguaya de Artesanos con el 
apoyo de la Secretaría Nacional de Cultura, el Instituto Paraguayo de Artesanía y la Municipalidad de Asunción, 
la cual ofreció una variedad de productos relacionados con el tereré y la artesanía nacional. 
 
Alianzas para crear: Se apoyó la realización del XI Festival Internacional de Teatro – Encarnación 2024, con el 
lema Arte y Cultura desde Paraguay para el mundo, contó con la participación de elencos de Paraguay, 
Argentina, Brasil, Colombia, Bolivia, Chile y México, con una presencia de aproximadamente 6.000 personas.   
Apoyo a la XI Edición de la Semana Emiliano R. Fernandé, en la ciudad de Guarambaré en conmemoración de 
los 130 años de natalicio. XI Festival Internacional de Teatro-Encarnación 2024. Proyecto 12° Convención de 
Circo y otras Artes Callejeras del Paraguay 2024. Convocatoria y ejecución del Proyecto KAOS mujeres en 
residencia. Proyecto 17 Muestra Nacional de Teatro del Interior, en la ciudad de Acahay. 23° Encuentro 
Internacional de Danza y Artes Contemporáneas de Asunción Crear en Libertad. 7° Edición de la Feria Oxígeno. 
Noche de los Museos. Feria del Ojo Salvaje.  
 
Cine bajo el cielo de Asunción: Ciclo de cine con la proyección de películas nacionales en lugares emblemáticos 
de Asunción realizados cada 15 días, el mismo es con acceso libre y gratuito. 
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Conversatorio sobre la importancia del Patrimonio Audiovisual para la memoria de los Países y las experiencias 
positivas para su implementación en las políticas públicas, en conmemoración por el Día del Audiovisual 
Paraguayo y también en el conversatorio sobre La propiedad intelectual y la internalización de bienes y servicios 
para el área de las Artes Visuales. 
 
Acompañamiento al Programa Ruta Nacional de la Artesanía, en conjunto con el IPA y la SENATUR, para el 
desarrollo de las comunidades productoras de artesanía a través de la oferta de experiencias turísticas-culturales, 
en los talleres a nivel país. 
 
Convocatoria Modalidad Concursables 2024 
Fondos de Cultura: Se han seleccionado 92 proyectos provenientes de Asunción; Departamentos de Central, 
Itapúa, Caaguazú, Amambay, Concepción, Cordillera, Boquerón, Pte. Hayes, Alto Paraná, Caazapá, Misiones, 
Paraguarí, Canindeyú y Guairá. Estos proyectos abarcan diversas áreas como música, teatro, danza, artes 
circenses, audiovisual, literatura, artes visuales, arquitectura, gastronomía y cultura de los pueblos indígenas. 
Convocatoria de Movilidad colaborará a 16 artistas y/o gestores puedan ir a Brasil, México, Argentina, 
Alemania, EE. UU, Islandia, Chile y España. 
 Se han adjudicado en la Edición Atyguasu-Fiestas del Paraguay-Turismo y la Artesanía, Se han seleccionado 
15 proyectos provenientes de Asunción y todo el país. 
Una convocatoria de modalidad Políticas Públicas de Impacto Nacional. 
El objetivo es financiar proyectos que impulsen el desarrollo cultural del país. Se realizaron 9 capacitaciones 
virtuales y 13 capacitaciones presenciales, las cuales tienen el objetivo de guiar el paso a paso en el proceso de 
postulación: desde completar formularios hasta aclarar bases y condiciones, dirigida a la ciudadanía para 
postular proyectos en fondos concursables 2024. 
 
Encuentro sobre Fondos Públicos para la Cultura, se realizó en el Puerto de Asunción, con la participación de 
representantes de las mesas técnicas de cultura participaron, el cual fue un primer encuentro de consulta sobre 
la distribución de los fondos públicos para la cultura. A través de una metodología participativa, se compartieron 
ideas y experiencias para mejorar la eficiencia en la asignación de recursos, con el objetivo de lograr un diseño 
consensuado para las convocatorias, buscando generar un mayor impacto en el fortalecimiento del arte y la 
cultura en nuestra sociedad. 
 
Presencia de Paraguay en el 27º Festival de Cine Málaga, con el lema HolaMalagaSoyParaguay. Por primera 
vez, Paraguay es invitado de honor en el Latín American Focus del #MAFIZ. Logrando el reconocimiento 
mundial en el Festival de Cine de Málaga, trayendo consigo la Biznaga de Plata, un símbolo que destaca el 
potencial del audiovisual paraguayo a nivel internacional, un reconocimiento al talento y la creatividad de los 
profesionales del cine en Paraguay. 
 
MICSUR: Mercado de Industrias Culturales del Sur 2024: es un espacio para el intercambio de productos y 
servicios culturales de América del Sur. Con el apoyo de la SNC, más de 50 representantes locales de los 
sectores Audiovisual, Música, Artes Escénicas, Arquitectura, Artesanía, Artes Visuales, Animación y 
Videojuegos, Editorial y Diseño de Moda, designados previamente por las mesas técnicas y sectores culturales, 
compartieron jornadas cargadas de arte, creatividad, conocimientos y experiencias con las delegaciones de otros 
ocho países de la región. El Mercado de las Industrias Culturales del Sur (MICSUR) En esta edición, se realizó 
en Chile y contó con 350 representantes de las diferentes delegaciones participaron en aproximadamente 1.900 
rondas de negocios.  

Festejos por las Fiestas Patrias: Se desarrolló diversas actividades en Conmemoración de los 213 años de 
Independencia del Paraguay como Ferias Gastronómicas, Feria de Artesanías, Visitas, Recorridos, Tours, 
Exposiciones, Desfiles, Serenata, Show de Fuegos artificiales, la Gesta de la Independencia y el Festival de la 
Independencia, entre otras actividades. Contó con una multitudinaria participación.   
 
En el marco de la Semana de la Guarania, se han realizado varias actividades culturales como conciertos en 
homenaje a la “Banda Sonora del Paraguay”, a la Guarania y su creador. Explorarte; promoción de los derechos 
culturales mediante experiencias musicales y educativas con jóvenes de Villa Hayes. 
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IBERS  
Ibermúsica: Se realizó la XXI Reunión Intergubernamental del Programa Ibermúsica en el marco del MICSUR. 
Además, se realizó el seguimiento a los proyectos del Programa que se están ejecutando actualmente.   
Iberescena: Se realizó la XXXVIII Reunión del Consejo Intergubernamental del Programa de Ayuda a las Artes 
Escénicas Iberoamericanas – Iberescena en Rio de Janeiro, Brasil. La residencia cuenta con el apoyo de 
Iberescena a través de la Secretaría Nacional de Cultura.  
Se realizaron talleres de inducción sobre desarrollo de proyectos escénicos y un espacio de tutorías 
personalizadas para personas con proyectos ya avanzados, en las ciudades de Asunción, San Lorenzo, Pirayú y 
Encarnación, los mismos son presentados por la Secretaría Nacional de Cultura y La Cooperación Española, a 
través del Programa ACERCA y el programa Iberescena. 
Se realizó el Festival Internacional de Artes contemporáneas SYRY 2024, muestra coreográfica presencial y 
proyección del ciclo Todos podemos bailar, llevada a cabo en el Puerto de Asunción, el mismo se desarrolló 
con el apoyo de Iberescena y el FONDEC. 
 
En el marco de la convocatoria de Ibermúsica, en Paraguay fueron seleccionados: 3 Proyectos en la Línea de 
ayuda a la circulación de Profesionales de la Música. 2 Proyectos en la Línea de Ayuda a la Programación 
musical. 1 Proyecto en la Línea de ayuda a artistas e investigadores para residencias. 1 Proyecto de ayuda a la 
especialización y perfeccionamiento artístico y técnico. 2 Proyectos de ayuda a proyectos virtuales. 
 
Participación de Paraguay en la Bienal de Venecia 2024, la maestra artesana y artista Julia Isidrez representó a 
Paraguay con sus obras y se encuentran entre las 331 seleccionadas para formar parte de la muestra titulada 
“Stranieri Ovunque - Foreigners Everywhere”. La Bienal de Venecia, también conocida como la Exposición 
Internacional de Arte de Venecia. 
Paraguay estuvo presente en el BachFest Leipzig, uno de los festivales internacionales de música clásica más 
importantes del mundo, con “Kirito ra’arõvo” (Esperando a Cristo). En el marco de la Presidencia Pro Tempore 
de Paraguay en el Mercosur Cultural se desarrolló el Taller sobre el PIB de la Economía Cultural e Industrias 
Creativas en Hernandarias, destacando el rol crucial de la cultura en el desarrollo económico, con la 
participación de expertos internacionales y entidades nacionales. 

Fortalecer las Culturas Vivas Comunitarias  
Mesa técnica de Cultura Viva Comunitaria: Se realizó la reunión técnica bajo la modalidad virtual, la cual conto 
con la presencia de representantes del sector, en las mismas se abordaron temas de relevancia para el sector.  
3º y 4to. Encuentro Nacional de Gestión Cultural Comunitaria, donde gestores culturales de todo el país se 
reunieron, con un programa diverso que incluyó temas como memoria, identidad cultural, gestión cultural 
comunitaria, presupuesto y patrimonio natural. Esta edición contó con el apoyo del Programa IberCultura Viva 
como organización adjudicada en la Convocatoria 2023 de Apoyo a Redes y Proyectos de Trabajo Colaborativo, 
en la cual participó a través de la Secretaría Nacional de Cultura. La misma se realizó en la ciudad de Paraguarí 
y participaron aproximadamente 100 personas. 
   
Tañarandy: (Semana Santa) Acompañamiento del equipo de la SNC, en la procesión de la Virgen Dolorosa a 
lo largo de 2 kilómetros del Yvága Rape. El recorrido, estuvo marcado por cantos lastimeros de estacioneros 
de Luque, Areguá y Capiatá acompañando hasta llegar a los cuadros vivientes, donde actores locales y de otras 
regiones recrearon la Pasión y Muerte de Jesucristo. 
 
Acompañamiento técnico a Puntos de Cultura, en el Acto de Conmemoración del 6to. Aniversario fundacional 
de la RED de Espacios y Centros Culturales realizado en el Espacio Cultural &quot; Promissa Terra&quot; de 
la ciudad de Mbocayaty del Yhaguy, Departamento de Cordillera. Durante la ocasión, se entregaron las 
distinciones del premio &quot; Alda Carreras Pypore. 
 
Participación en la XIV Reunión Intergubernamental de Iberculturaviva, la cual tuvo como objetivo fortalecer 
las redes de colaboración, el intercambio de conocimientos, dando un espacio de dialogo sobre Políticas 
culturales que beneficien a las comunidades, esta participación activa permite influir en la formulación e 
estrategias que promuevan la cultura de manera inclusiva y sostenible. 
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Fomento del Libro y la Lectura. 
Se realizó la Feria Internacional del Libro Asunción edición 2024, bajo el lema: Abre un libro, abre tu mente; 
contó con más de 80 stands, lanzamiento de libros, talleres, conversatorios y actividades culturales abierto para 
el público en el Centro de Convenciones del Mariscal. Este año estuvo como País invitado Uruguay. En este 
marco se llevó a cabo el debate abierto “Construyendo Puentes hacia nuevas Políticas del Libro y la Lectura”, 
encuentro que tuvo lugar en el Auditorio Félix de Guarania del Centro de Convenciones Mariscal. 
Feria del Libro y la Ciencia Caaguazú Lee 2024: Encuentro “Construyendo puentes hacia nuevas Políticas del 
Libro y la Lectura, llevado a cabo en el marco de la Feria del Libro de Caaguazú. El encuentro tuvo como 
objetivo difundir la Ley N° 7140/23 de Fomento de la Lectura y del Libro, además de incentivar la reflexión y 
el intercambio de experiencias. A través de este espacio, se busca desarrollar planes participativos para impulsar 
el hábito de la lectura y el acceso a los libros. Participaron docentes, supervisores, bibliotecarios y otros 
referentes del sector en Caaguazú. Contó con la participación de aproximadamente 200 personas. 
Charla sobre el fomento a la lectura con el escritor Bernardo Neri Fariña en conmemoración por el Día 
Internacional del Libro, la Biblioteca Nacional, realizada en la Biblioteca Nacional de Paraguay. 
 
Dinámica de Lectura – Cuenta Cuentos: Se realizó la actividad denominada cuenta cuentos en la que 
participaron 29 niños y 7 adultos en la ciudad de Asunción, se realizaron 2 actividades con la participación de 
98 alumnos de la primaria del Colegio Santa Marta de Asunción que consiste en cuenta cuentos a cargo de 
funcionarias de la Biblioteca y Archivo central del Congreso Nacional. La disertación sobre obras de sus 
autorías las escritoras María Eugenia Yegros, Leni Pane y Carmen Cáceres, participaron de la misma, alumnos 
del 8° grado del Colegio de EMD “Nuestra Señora Stella Maris” de Asunción y la disertación de la escritora 
Milia Gayoso Manzur sobre obras de su autoría y estuvieron como invitados alumnos del 5° y 6° grado del 
Colegio Santa Marta.  
En el marco del Proyecto Animación a la Lectura, el cual brindó a niños/as, los alumnos de nivel inicial de la 
Escuela Santa Marta de la ciudad de Asunción la oportunidad de escuchar los cuentos del escritor Alejandro 
Hernández y Feliciano Acosta, la actividad se realizó en la Biblioteca Nacional. 
Taller sobre Diseño participativo del Plan Nacional del Libro y la Lectura desarrollado en la sede del Archivo 
Nacional de Asunción, con la participación de los consejeros de la CONALIB (Consejo Nacional del Libro) y 
representantes de la SNC. 
Se concretó la firma del Decreto N°1596 “Por el cual se reglamenta la Ley N°7140/2023 De Fomento del Libro 
y la Lectura”, y se ha realizado la primera sesión ordinaria del Consejo Nacional de Lectura y el Libro. 
Presencia de Paraguay en la 48° Libro Feria de Buenos Aires y en Centro Cultural de Paraguay, se llevaron a 
cabo diversas actividades como charlas y debates, con la participación de referentes del sector literario. El Stand 
de Paraguay exhibió más de 3.000 libros editados en castellano y guaraní, los cuales abordan diversas temáticas.  
 
Salvaguardia de la Cultura de los Pueblos Indígenas. 
Difusión de material audiovisual sobre los pueblos indígenas del Paraguay, y por el Día Internacional de la 
Lengua Materna, una fecha que reconoce la importancia de las lenguas como instrumento de cultura, identidad 
y conocimiento. Paraguay, con su riqueza lingüística de 19 lenguas indígenas, dos idiomas oficiales y otras 
lenguas de comunidades migrantes, se une en esta celebración. 
Arete Guasú: Acompañamiento en el Arete Guasú, celebración ancestral del pueblo Guaraní Occidental, además 
se realizó la documentación sobre el comienzo de la festividad en la comunidad 13 de agosto, Boquerón Chaco 
Paraguayo.  La celebración representa además la lucha del pueblo por mantener su identidad cultural. La 
lideresa Myriam Flores habló sobre el paso a paso que da la comunidad para esta celebración desde el Atiku, 
pasando por la chicha y los agüeros. 
Conversatorio para la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de los Pueblos Indígenas, el mismo se 
realizó sobre las festividades tradicionales de los pueblos indígenas de nuestro país, destacando su riqueza 
cultural y espiritual. El panel estuvo conformado por la Secretaría Nacional de Cultura; Bernarda Pesoa, lideresa 
de la comunidad Santa Rosa del Pueblo Qom; y Ernesto Vera, líder religioso de la Comunidad Yapy - Santa 
Isabel del Pueblo Avá Guaraní. 
 
VI Seminario de la Diversidad Cultural sobre la Salvaguarda del Patrimonio Cultural de los Pueblos Indígenas 
u Originarios del MERCOSUR el cual se llevó a cabo en el Centro de Visitantes de Itaipú Binacional. Con la 
participación de autoridades y expertos de América del Sur, el evento promovió la protección y promoción del 
acervo cultural de nuestros pueblos originarios. Más de 200 personas participaron, incluyendo autoridades y 
estudiantes de Alto Paraná y representantes de: Brasil, Chile, Ecuador, Perú, Paraguay. 
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En el marco del Día Internacional de las Mujeres Indígenas, en la ciudad de Filadelfia, con el objetivo de 
fortalecer las alianzas interinstitucionales y respetar la diversidad cultural, como pilares fundamentales para la 
construcción de una sociedad más inclusiva, se hace entrega de la “Declaratoria de reconocimiento de la técnica 
de tallado en palo santo del Pueblo Nivaclé”, como técnica emblemática para la artesanía paraguaya. 

Protección y Promoción de la Diversidad Cultural. 
Campaña Nacional de Promoción de la Diversidad Cultural: Conferencia Cultura afroparaguaya: La identidad 
Afrodescendiente en Paraguarí. Participaron 150 alumnos de las carreras de Contaduría Pública y 
Administración de la Facultad de Ciencias Económicas UNA. 
Campaña Nacional de Promoción de la Diversidad Cultural: Se realizó Webinario sobre Discriminación Racial: 
Consejo Nacional para la igualdad Racial CONIGUALDAD (Ley 6940) (255 reproducciones) Respuesta al 
Informe país sobre Derechos Sociales, Económicos Y Culturales.  
Comisión de Diversidad Cultural de MERCOSUR, se realizó en el marco de la Presidencia Témpore de 
Paraguay (PPTP), la reunión preparatoria de la Comisión de Diversidad Cultural del MERCOSUR (CDC) con 
la participación de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
RAFRO, se realizó la reunión preparatoria de la Reunión de Ministros y Altas Autoridades para los Derechos 
de los Afrodescendientes.  
Exposición “Afrodescendientes en Paraguay: Testimonios documentales desde el Archivo Nacional” realizado 
del 3 al 6 de setiembre dirigido a escuelas y colegios, contó con total de visitas de 150 personas. 

Lanzamiento del “Proyecto Población Afrodescendiente en Paraguay: estimación de magnitud y característica” 
realizada en el Hall Central del Centro Cultural del Puerto de Asunción. Contó con un total de 35 personas. 

Estreno del cortometraje “Guaycurú Ñemonde” en la ciudad de Emboscada, Cordillera, contó con total de 35 
participantes. 

Conferencia sobre “Derechos Humanos de los Afrodescendientes”, conmemorando el Día de la Cultura 
Afroparaguaya según la Ley N°5465, en formato virtual (Fan page de Facebook con 297 reproducciones y canal 
de Youtube de la SNC). 

Protección y promoción de las expresiones de la diversidad cultural, se realizó la reunión de la mesa de 
legitimización de la reglamentación de la Ley N° 6.940/2022 “QUE ESTABLECE MECANISMOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA PREVENIR Y SANCIONAR ACTOS DE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN 
HACIA LAS PERSONAS, en la cual se socializó la propuesta de reglamentación en la que estuvieron presentes 
representante de diversas instituciones públicas y del sector afrodescendientes.   
Talleres de sensibilización en interculturalidad y diversidad cultural denominados “Ñemongueta Jere” en las 
ciudades de Paraguarí, Paraguarí, Tobatí, Central y Asunción.  
Difusión por las redes social institucionales de material audiovisual, en el marco del Día Mundial del Síndrome 
de Down, que se conmemora el 21 de marzo, la Secretaría Nacional de Cultura se une a la celebración de la 
diversidad y la inclusión.  
Conmemoración por el Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, el 21 de marzo. Esta 
fecha se celebra para promover acciones contra el racismo y hacer efectivos los ejes del Decenio Internacional 
para las Personas Afrodescendientes (2015-2024): Reconocimiento, justicia y desarrollo para las mismas. La 
Secretaría Nacional de Cultura, recuerda que se trata de una jornada de concienciación, establecida por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, que también busca promover la inclusión, la diversidad y la 
reflexión. 
 
En el marco del proyecto “Voces de la Memoria y la Arcilla” en Areguá, Ciudad Creativa, con el taller “Cultura, 
Comunidad y Economía Creativa,” liderados funcionarios técnicos de la Secretaria de Cultura, está capacitación 
docente “ÑE’ÊRY CULTURAL,” brinda instrumentos para fortalecer las habilidades de lecto-escritura, 
oralidad y expresión artística en jóvenes, utilizando el arte y la artesanía local como herramientas clave. 
Participaron un total de 35 docentes y supervisores. 
 
Seminario Liderazgo Femenino; “Formalización de las micros, pequeñas y medianas empresas como camino al 
acceso a los mercados nacionales e internacionales” cuyo objetivo fue promover los derechos culturales, 
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políticos, sociales y económicos de las mujeres vinculadas al arte y la cultura, realizado en la sede de la antigua 
Municipalidad de Luque, Pilar, Ñeembucú.  
 
Firma del decreto reglamentario de la Ley N° 6940/22, que busca prevenir y sancionar prácticas 
discriminatorias, fomentando la inclusión de la población afrodescendiente. La ceremonia contó con 
autoridades, representantes de comunidades afroparaguayas, expertos y organismos internacionales. Culminó 
con una emotiva danza tradicional de la comunidad Kamba Kua, celebrando este histórico avance hacia la 
inclusión y el respeto a la diversidad. 
 
Mercosur sin racismo: En el Mercosur Cultural, durante la Presidencia Pro Tempore de Paraguay, se reafirma 
el compromiso con la promoción y protección de los derechos humanos de todas las personas, especialmente 
de aquellos que enfrentan el flagelo del racismo. Se reconoce y valora la riqueza de las diversas culturas 
indígenas, afrodescendientes y tradicionales, con el propósito de preservar su patrimonio material e inmaterial. 
 
Reunión de la Mesa de Trabajo Interinstitucional de la Política Nacional de Artesanía (PNA) en la sede del IPA, 
para presentar los avances de las acciones realizadas en el año y proyectar las futuras estrategias para el período 
2025-2026. En la jornada, representantes de las instituciones públicas compartieron sus experiencias de trabajo 
con artesanos y artesanas en las 5 dimensiones de la PNA; político-institucional, ambiental, social, cultural y 
económico, así como se trazó la línea estratégica para los próximos 2 años de gestión de la PNA.                                                         

PROGRAMA 3: INSTITUCIONALIDAD DE LA GESTIÓN PÚBLICA. 

Plan Nacional de Cultura 2030 
Plan Nacional de Cultural (PNC) 2025-2030, como inicio a la elaboración del nuevo PNC se realizó los talleres 
para la implementación de la Estrategia Iberoamericana de Cultura y Desarrollo Sostenible (EICDS), en 
conjunto con la SEGIB, donde se analizó la política cultural actual en Paraguay y su impacto en el desarrollo 
sostenible. Participaron del taller, técnicos de la SEGIB, funcionarios de la Secretaría Nacional de Cultura, 
representantes de la Comisión ODS de Paraguay y de instituciones del estado relacionadas con la cultura y el 
desarrollo sostenible. 
 
Taller denominado “Gobernanza Cultural de la Economía Creativa en Paraguay” el cual fue desarrollado con 
el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el mismo estuvo liderado por el 
experto Lázaro Rodríguez Oliva, consultor del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo de Paraguay. 
Al taller asistieron sectores clave como gestores culturales, representantes de industrias culturales, funcionarios 
públicos, emprendedores creativos e instituciones del sector privado para fortalecer el sector cultural, 
alineándonos con la Visión Estratégica Cultural 2024-2028 y compromisos internacionales: Producto 1: 
Documento de análisis del enfoque estratégico de la Secretaría Nacional de Cultura y propuesta temática del 
Taller y el Producto 2: Taller realizado y Documento de hoja de ruta para el fortalecimiento del rol de la 
Secretaría Nacional de Cultura en el ámbito de la economía creativa. 

Mercosur Cultural 
Es una instancia que promueve los derechos de los ciudadanos y genera políticas públicas que potencian la 
inclusión social mediante el enriquecimiento cultural y la cooperación a nivel regional. Paraguay fue 
Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR, con la participación de los Estados Partes y Asociados. Estos 
encuentros se realizaron en la ciudad de Hernandarias. 
La Comisión de Arte en Industrias Culturales y Creativas (CAICC) fue la primera en reunirse. Además, se llevó 
a cabo la XVII Reunión de Ministros y Altas Autoridades sobre Afrodescendientes del MERCOSUR. Reunión 
del Comité de Patrimonio Cultural, en el cual se presentaron los informes y resultados de los Comités Técnicos 
y grupos de trabajo de Prevención y Combate al Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, Museos, Patrimonio y 
Turismo, Teatros del Mercosur, Remanentes de las fortificaciones en la Cuenca del Plata, Parques y jardines 
históricos del MERCOSUR y Arquitectura Moderna. 
También se llevó acabo la Reunión del Comité de Diversidad Cultural, en el cual se realizó la presentación de 
acciones llevadas por los países miembros y asociados para el fortalecimiento y Protección de las culturas 
indígenas. Además, se presentaron los informes de las reuniones de los Comités y Grupos de Trabajo sobre: los 
Cuadernos de la Diversidad Cultural del MERCOSUR. Vol. 5. “Diversidad y Pueblos Indígenas u Originarios.”, 
el Comité de Plataforma Regional, el Comité de Seminario Regional y la Campaña Mercosur sin Racismo. 
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Reunión Ordinaria del Comité de Coordinación Regional del Mercosur Cultural, el encuentro se centró en la 
“Salvaguarda de la diversidad cultural de los pueblos indígenas u originarios del Mercosur”. Durante la reunión, 
se presentaron los lineamientos propuestos por Paraguay para la Presidencia Pro Tempore y los resultados de 
las comisiones de trabajo. Por último, se desarrolló la LVI Reunión de Ministros de Cultura (RMC), el evento 
reunió a Ministros y Altas Autoridades culturales de los Estados Parte y Asociados. Además, participaron de la 
reunión como observadores internacionales, representantes de la UNESCO, OEI, SEGIB, Banco CAF y la 
Fundación Itaú-Brasil.           

Consejo Nacional para la Cultura, CONCULTURA. 
4 Reuniones en el período 2024, en el Archivo Nacional, Centro Cultural del Puerto de Asunción, en la ciudad 
de Villarrica y Pirayú, es una instancia consultiva y órgano asesor de la Secretaria Nacional de Cultura, 
integrado por representantes de instituciones nacionales, representantes de sectores culturales y organizaciones 
con representantes designados. En las reuniones estuvieron presentes diferentes representantes de instituciones 
públicas, representantes de la sociedad civil e invitados, en el cual fueron abordados temas sobre los avances 
en materia cultural, resaltando los logros alcanzados en los distintos procesos, así como los grandes desafíos 
por delante en materia de las Políticas públicas culturales.  

Red de Secretarias Departamentales 
Sistema de Protección Social-Plan de Acción Territorial; En el marco de la implementación del Sistema de 
Protección Social, y la instalación de las Mesas de Protección Social y la elaboración de los Planes de Acción 
Territorial Social (PATs), la SNC ha llegado a varios distritos de los priorizados; dando inicio a este trabajo se 
ha realizado en principio una reunión virtual con todos los representantes de los distritos, quienes han 
manifestado, consultado y aclarado los requerimientos que han solicitado a la SNC, en esta primera reunión se 
han definido los lineamientos y procesos a seguir a todas las solicitudes. 

Distrito de Ygatymi: Presentación y adjudicación del proyecto "XXVII Edición del Festival del Tereré de la 
ciudad de Itakyry, Alto Paraná" por los Fondos para la Cultura, el Turismo y la Artesanía 2024 - Edición 
Atyguasu - Fiestas del Paraguay en la categoría: Festivales y eventos culturales de impacto nacional. 

Juan E´Oleary: Apoyo Técnico y articulación con diferentes Institutos Superiores sobre los mecanismos a 
realizar a fin de dotar de docentes en las áreas requeridas por el municipio y brindar a la comunidad cursos 
gratuitos de canto y danza. Igualmente, desde la Coordinación de Fondos de Cultura de la SNC se brindó 
capacitaciones para la elaboración y presentación de proyectos culturales para las próximas convocatorias a los 
interesados.  

Ñemongueta Jere en el predio del Colegio Nacional Ko e Rory el cual contó con la participación de referentes 
de la comunidad y del municipio, en el mismo fueron mencionadas varias prioridades y solicitaron que la SNC 
acompañe para idear estrategias culturales que la comunidad pueda implementar, además de mencionar la 
necesidad de refacción de la Casa de la Cultura. La comitiva de la SNC en el territorio, realizó recorridos junto 
con los arquitectos de la Municipalidad a fin de verificar in situ la situación de las necesidades de refacción de 
la Casa de la Cultura de la localidad. 
Capacitación para la inscripción a TERA, capacitación para presentación de proyectos a los Fondos de Cultura, 
diálogos sobre las mesas técnicas de cultura que lidera la SNC, así como diálogos sobre los programas 
internacionales del cual forma parte la SNC e intercambio de conocimientos con la ciudadanía. 

Tembiaporá: Desde la SNC, con la Actividad de Abriendo Horizontes, realizado en el tinglado Municipal de la 
Tembiaporá, Caaguazú. Este taller, brindó a la población de este distrito, herramientas y conocimientos útiles 
a partir de la danza paraguaya, con una jornada intensa donde participaron niños, niñas, jóvenes y adolescentes, 
quienes se sumergieron en los Talleres de Danza Paraguaya impartidos por el Ballet Folclórico Nacional. 
Taller de Presentación del registro de Festividades y Rituales de los Pueblos Indígenas. Este conversatorio se 
llevó a cabo, con el propósito de sensibilizar a los presentes sobre la importancia de la preservación cultural, 
presentando el registro de los pueblos indígenas. Esta iniciativa busca preservar y fortalecer el patrimonio 
cultural de las comunidades indígenas, fomentando el respeto y la valoración de sus tradiciones ancestrales. 
Talleres de sensibilización en interculturalidad y diversidad cultural – Ñemongueta Jere, la misma consistió en 
un taller de sensibilización en interculturalidad y diversidad Cultural, así como un espacio de dialogo entre los 
presentes. 

ADRIANA 

RAQUEL 

ORTIZ 

SEMIDEI

Firmado digitalmente por ADRIANA 

RAQUEL ORTIZ SEMIDEI 

Nombre de reconocimiento (DN): 

cn=ADRIANA RAQUEL ORTIZ SEMIDEI, 

serialNumber=CI2356358, 

givenName=ADRIANA RAQUEL, 

sn=ORTIZ SEMIDEI, ou=F2, 

o=CERTIFICADO CUALIFICADO DE 

FIRMA ELECTRONICA, c=PY 

Fecha: 2025.01.10 07:42:07 -03'00'



 

20 BAGP| Balance Anual de Gestión Pública 

 

Capiatá: Capacitación y asistencia técnica con técnico de la institución para la elaboración del inventario de la 
Iglesia Virgen de la Calendaria de la ciudad de Capiatá. En dicha capacitación participaron funcionarios de la 
Municipalidad de Capiatá, miembros de la Iglesia y representantes de la comunidad interesados en su 
patrimonio, haciendo un total de 41 personas. 

Luque: Reunión Técnica con representantes de la Municipalidad de Luque, a fin de tratar las inquietudes desde 
el área cultural de la protección del patrimonio inmaterial y las capacitaciones para la presentación y elaboración 
de proyectos culturales con los técnicos, parte de la comitiva de la SNC. 

San Antonio: Reunión Técnica con representantes de la Municipalidad de Luque, a fin de tratar las inquietudes 
desde el área cultural de la protección del patrimonio inmaterial y otros procesos del área. 

Sistema de Protección del Patrimonio Cultura-SISNAP. 
Visita de técnicos de la SNC al municipio de Trinidad, Dpto. Itapúa junto con técnicos de la Secretaria Nacional 
de Turismo, la misma se realizó con el objetivo de fortalecer la gestión del Patrimonio Mundial y promover un 
desarrollo sostenible. En este encuentro se trataron temas claves para integrar la preservación de nuestro 
patrimonio cultural con el ordenamiento territorial urbano y coordinar acciones que protejan nuestro legado 
histórico y, a la vez, fomenten un desarrollo urbano sostenible, respetuoso de nuestra rica herencia cultural. 

Catalogación de bienes culturales en San Pedro del Paraná, se mantuvo una mesa de trabajo en la Parroquia de 
San Pedro del Paraná con los expertos italianos Cecilia Santinelli y Andrea Papi, profesores del IILA, en el 
marco del Diplomado Internacional en Turismo Cultural y Natural, en esta segunda edición, organizada por la 
Universidad Nacional de Itapúa y el Instituto Ítalo-Latinoamericano, fue enfocada en el mapeo de sitios 
turísticos y el patrimonio cultural, contribuyendo con la catalogación de bienes muebles, en un esfuerzo por 
fortalecer la gestión patrimonial y cultural de la región. 

Capacitaciones y/o Conversatorios: “Experiencia de intervención estructural en madera del campanario de 
Concepción.” “Plan de gestión para la Restauración del Templo de San Buenaventura de Yaguarón”. “Control 
de Plagas a través de la conversación preventiva”. “El Riesgo de Biodeterioro del Patrimonio Cultural y su 
Gestión, mediante la Conservación preventiva” 

Asesoramiento en la renovación del Consejo Departamental del Patrimonio Cultural del Departamento de 
Caaguazú, Guairá, Ñeembucú, Misiones, San Pedro. 

Salvaguarda Urgente Del Patrimonio Cultural Material Del Paraguay- ROIKETA 
Mediante Resolución de P.E. No. 1303/2024, se ha aprobado la Cooperación Técnica No Reembolsable, para 
apoyar el Proyecto “Si al Patrimonio: Diseño y planificación para la salvaguarda urgente del Patrimonio 
Cultural Material de Paraguay” cuyo objeto es el diseño y ejecución de un proyecto integral.  
A través del Convenio N° 4500076702. Itaipú-Fundación Parque Tecnológico-Secretaria Nacional de Cultura 
"Puesta en Valor del Patrimonio Cultural Material del Paraguay a Través de la Educación, Promoción e 
Intervención De Inmuebles Patrimoniales", tendrá a su cargo la implementación y ejecución de las actividades 
descriptas en este Convenio y en el respectivo Plan de Trabajo.  
Los Proyectos ejecutivos de obras de intervención son: 
Templo San Atanasio de Isla Umbú, Departamento de Ñeembucú 
Templo de Buenaventura de la ciudad de Yaguarón, Departamento de Paraguarí 
Santuario de Ñandejara Guasú de la ciudad de Priribebuy, Departamento de Cordillera. 
Estación de Ferrocarril de Yvytymi, Departamento de Paraguari. 
Estación del Ferrocarril de San Salvador, Departamento de Guairá 
Estación del Ferrocarril de la ciudad de Aregúa, Departamento Central 
Recova del Puerto de Asunción, del Centro Histórico de Asunción. 
Casa de la Cultura de la ciudad de San Pedro, Departamento de San Pedro. 
Los convenios con la contraparte ya se encuentran en proceso de elaboración y revisión técnica de ambas partes, 
para dar inicio a la firma de los mismos. 
Este Proyecto está Enfocado En Tres Ejes de Acción: 
1. Educación Patrimonial y Participación Ciudadana, 
2. Promoción y Difusión del Patrimonio Cultural, y 
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3. Intervención (Conservación/Restauración) de bienes muebles e inmuebles. 
 
Decimovena Sesión Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial-Convención 2003 – UNESCO. 
El Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, cumple importantes 
funciones entre las que se encuentran la promoción de los objetivos de la “Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial” y el fomento de su aplicación y así como el asesoramiento sobre prácticas 
ejemplares y la formulación de recomendaciones sobre medidas encaminadas a salvaguardar el Patrimonio 
Cultural Inmaterial. La misma se ha celebrado aquí en Paraguay, este 2024 como sede oficial de este evento de 
gran importancia y preponderancia ha sido llevado adelante por la SNC y los demás OEE, que fueron participes 
de la Comisión Organizadora. Por Decreto N° 1866/2024 y que ha sido declarado de Interés Nacional. 
Se ha realizado en las instalaciones de la Conmebol, celebrado el 02 al 7 de diciembre de 2024, un evento 
emblemático que marcó un hito cultural y turístico para el Paraguay. 
Han participado de la Sesión una delegación de 128 países, con una movilidad de 1.144 personas, incluyendo a 
observadores y expertos.  
La Sesión ha Declarado 2 nominaciones de Examen de las candidaturas para la inscripción en la Lista del 
Patrimonio Cultural Inmaterial que Requiere Medidas Urgentes de Salvaguardia y 58 nominaciones y prórrogas 
de Examen de las candidaturas para la inscripción en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Humanidad. 3 Propuestas de Examen de propuestas para el Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia 
y 3 Solicitudes de Examen de las solicitudes de transferencia de elementos de una lista a otra. 
Está Sesión, de impacto internacional ha movilizado a un número extraordinarios de artistas locales, 
demostrando el poder del arte y la cultura, generando a través de la danza, música y la artesanía a la cantidad 
de 766 artistas, desde el día de su inauguración.  
Además, se ha realizado circuitos, visitas guiadas y conciertos, ofreciendo la gran variedad turísticas del país 
para disfrute de todos los presentes, los recorridos incluyeron lo puntos más emblemáticos del Centro Histórico 
de Asunción, los Museos históricos, para destacar una experiencia cultural rica en belleza arquitectónica y 
tradiciones paraguayas. 
También se ha contado con el Programa de “Paraguay, Buen Anfitrión”, quienes han ofrecido una vivencia 
única y excepcional a los visitantes, con la calidez humanada característica del Paraguayo. 
 Enmarcado en la 19° Reunión del Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la UNESCO, Paraguay, como país anfitrión ofreció una noche inolvidable para destacar lo mejor 
del arte y la cultura nacional con el Festival de la Guarania que reunió a destacados artistas nacionales e 
internacionales, quienes rindieron homenaje a este género musical que traspasó fronteras. Con una participación 
de 1.144 personas, el evento contó con la participación de delegados de los 24 Estados miembros del Comité 
de la UNESCO, además de representantes de ONG, observadores internacionales, entre otros, quienes 
trabajaron en la candidatura de la Guarania para ser declarada como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
humanidad. 
Los asistentes disfrutaron de interpretaciones emblemáticas de Guaranias, en un espectáculo que destacó la 
riqueza cultural del Paraguay y su compromiso con la promoción y salvaguardia del patrimonio inmaterial. 
Este evento, además de afianzar la identidad cultural del País, ha generado un impacto extraordinario e 
impensable en el campo cultura, social, económico, turístico y demográfico, sin precedentes, con el fin de 
preservar y promover el patrimonio cultural inmaterial, elemento esencial de la identidad de los pueblos. 
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II.2 Principales Informaciones complementarias de la Entidad 

 Detalle de transferencias de recursos realizado por la entidad 

Transferencias de Recursos  

C P Pyto./Act. OG FF OF 
Institución Beneficiada o 

receptora de fondos 
Destino del aporte  

Monto 
 (en Guaraníes) 

1 1 15 849 10 1 Proyectos Ciudadanos Ejecución de proyectos culturales 3.320.780.000 

Total 849 3.320.780.000 

1 1 15 851 10 1 Organismos internacionales 
con  quienes se tienen 

compromisos asumidos 

Pago de membresías internacionales 330.066.821 

Total 851 330.066.821 

1 1 15 852 10 1 UNESCO  

Pago de fletes PARIS – ASUNCIÓN - 
PARIS para traslados de bienes, 

documentos y otros requeridos para la 
realización de la 19° Sesión del 

Comité Intergubernamental para la 
Salvaguardia del PMI - UNESCO 

77.064.990  

Total 852 77.064.990 

TOTAL GENERAL 3.727.911.811 
 

TRANSFERENCIAS REALIZADAS A TRAVÉS DEL OBJETO DE GASTO 849 “OTRAS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES” 
 

N° Categoría  Proyecto Postulante C.I. N°  
Monto 

adjudicado 

1 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

1ra Fiesta Nacional de la Cultura 
Ucraniana en Paraguay 

Jorge Luis, 
Plevachuk Ortellado 

4.109.966 20.000.000 

2 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Interfilm 2024 
Miguel David, 
Olazar Alcaraz 

5.692.827 20.000.000 

3 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Teko yma tembiapojegua jere: 
Talleres de Capacitaciones y 
Transmisión de Saberes 
Ancestrales Intergeneracionales 

Leonardo, Valiente 4.622.771 20.000.000 

4 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Sonidos de las Mansiones - 
Música y Patrimonio 

Amada, Sánchez 
Insaurralde 

4.251.692 20.000.000 

5 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Creación colectiva de un 
cortometraje. De espectadores a 
actores 

Cira Caridad, 
Novara Flor 

674.067 20.000.000 
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6 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Red Agroecológica: Agroecología 
para el buen vivir en la ciudad 

Chiara, Caligaris 
Rolon 

2.122.575 20.000.000 

7 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Apertura y clausura oficial 
Témpora de Floración del Cerezo  

Yessica  Mabel, 
Muller Arguello 

4.154.685 20.000.000 

8 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Plazas Encuentadas Accesibles 
Amanda Antonia, 
Rivero de Torres 

448.600 20.000.000 

9 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Oviedo Rock 
Pablo Gabriel, 
Valdez Ruiz Díaz 

3.963.290 20.000.000 

10 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

“Guaranias, Flores y Sentimiento 
Popular” 

Karen Viviana, 
Talavera Cabaña 

3.391.406 20.000.000 

11 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Arte en Aregua - Circuito de 
galerías 

Rosa Alhelí, Duarte 
Gosling 

1.334.062 20.000.000 

12 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Festival Niñas y Niños al Teatro 
Jazmín Haydée, 
Mello 

3.664.873 20.000.000 

13 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Festival Internacional de Cine 
Contemporáneo de Asunción 

Juan José, Pereira 
Cardozo 

4.440.974 20.000.000 

14 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Festival Internacional Guitarras del 
Lago (Sexta Edición) 

Ana Liz, Ocampos 
Sánchez 

5.035.641 20.000.000 

15 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Proyecto Libro de cuentos «San 
Silverio, la placita cultural» 
Segunda Edición 

María Camila, Jara 
Piccardo 

3.491.222 20.000.000 

16 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Feria Gastronómica de los 
Pueblos - Paraguay Rembi’u - 5ta 
edición 

Héctor Camilo, 
Núñez Márquez 

1.987.613 20.000.000 

17 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Metanoia 
Marlene Judith, 
Cabrera Peña 

3.871.313 20.000.000 

18 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

EXPYLAB 2024 – Laboratorio de 
Experiencias Inmersivas Paraguay 

Nicolás Fabián, 
Merens Brosutti 

4.05.360 20.000.000 

19 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Fortalecimiento y revitalización del 
saber ancestral de comunidad del 
Ñai'upo de Caaguazú, Ita 

Vicenta, Rodríguez 2.653.150 20.000.000 

20 
TERRITORIO 

Y 
DESARROLLO 

Ciudad MAPA Encarnación 
Sofía Magali, 
Cáceres Céspedes 

3.400.701 20.000.000 

21 
CREADORES 

DEL ARTE 
Re-Creando en Casacuento de 
Aregua 

Laura Inés Ferreira 
Melgarejo, Ferreira 

1.035.604 20.000.000 

22 
CREADORES 

DEL ARTE 
¿Querés conocer el mar? 

Jazmín, Coronel 
Bejarano 

4.142.538 20.000.000 

23 
CREADORES 

DEL ARTE 
ANTENNA 

Arturo Alejandro, 
Martínez Torres 

3.647.192 20.000.000 

24 
CREADORES 

DEL ARTE 
CRANEAmúsica2024 

Lucas, Toriño 
Cabrera 

3.738.877 20.000.000 

ADRIANA 

RAQUEL 

ORTIZ 

SEMIDEI

Firmado digitalmente por ADRIANA 

RAQUEL ORTIZ SEMIDEI 

Nombre de reconocimiento (DN): 

cn=ADRIANA RAQUEL ORTIZ SEMIDEI, 

serialNumber=CI2356358, 

givenName=ADRIANA RAQUEL, 

sn=ORTIZ SEMIDEI, ou=F2, 

o=CERTIFICADO CUALIFICADO DE 

FIRMA ELECTRONICA, c=PY 

Fecha: 2025.01.10 07:43:10 -03'00'



 

24 BAGP| Balance Anual de Gestión Pública 

 

25 
CREADORES 

DEL ARTE 
Transportando el Transportado 
2024 (Gira Nacional) 

Juan Teófilo, Vera 
Esquivel 

4.007.273 20.000.000 

26 
CREADORES 

DEL ARTE 
Fiesta del Fuego - Folklore Fusión 
en Asunción 2da edición 

Juan José, Oteiza 
Servín 

2.207.183 20.000.000 

27 
CREADORES 

DEL ARTE 
El teatro Asunceno en Fotos  Daniel, González 1.499.007 20.000.000 

28 
CREADORES 

DEL ARTE 
Valió la pena - LaNuestra 10 años 

Gonzalo Francisco, 
Resquin Varela 

2.356.490 20.000.000 

29 
CREADORES 

DEL ARTE 

IMPAR “La diferencia nos incluye” 
Encuentro de Arte inclusivo para 
jóvenes con discapacidad 

Raquel, Martínez 
Coronel 

1.023.372 20.000.000 

30 
CREADORES 

DEL ARTE 
Laberinto de Tiflo Carlos, Cañete 4.209.888 20.000.000 

31 
CREADORES 

DEL ARTE 
Japuka 8vo Festival Internacional 
de Circo del Paraguay 

Felipe Carlos, 
García London 

2.593.352 20.000.000 

32 
CREADORES 

DEL ARTE 
Séptima edición de Oxigeno Feria 
de Arte 

Silvana, Nuovo 5.729.347 20.000.000 

33 
CREADORES 

DEL ARTE 
Angatupyry - Un viaje primigenio 

Valeria, Peroni 
Mayans 

932.223 20.000.000 

34 
CREADORES 

DEL ARTE 

Resistencias a la luz. Archivo vivo 
de la memoria visual del Chaco 
Paraguayo en clave decolonial. 

Liz María, Haedo 4.676.388 20.000.000 

35 
CREADORES 

DEL ARTE 
Feria y experiencia de arte de la 
Colectiva Robusta 

Regina, Rivas 1.442.098 20.000.000 

36 
CREADORES 

DEL ARTE 
La evitable ascensión y la 
inevitable caída de Lucas Klein 

Gloria Anahí, 
Zaldivar León 

1.505.251 20.000.000 

37 
CREADORES 

DEL ARTE 
El Loco Va a la Escuela 

Silvio Humberto, 
Rodas Quiñones 

401.963 20.000.000 

38 
CREADORES 

DEL ARTE 
Pantanal Ilustrado Karina, Garcete 4.640.328 20.000.000 

39 
CREADORES 

DEL ARTE 
Primer Álbum Discográfico de Toti 
Morel 70 años 

Julieta María, Morel 
González 

4.263.850 20.000.000 

40 
CREADORES 

DEL ARTE 
Mbuyapey más expresiva, más 
creativa 

Gloria Mabel, 
Mareco Torres 

4.926.254 20.000.000 

41 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Restauración del segundo altar  
lateral del Templo Francisco de 
San Lorenzo del  distrito de Altos, 
Departamento de Cordillera. 

Leonardo, Martínez 
Agüero 

901.964 20.000.000 

42 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Relevamiento del patrimonio 
histórico y cultural de San 
Bernardino 

Adriana Beatriz, 
Farías Melgarejo 

925.894 20.000.000 

43 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Diseño Gráfico Editorial del Libro 
Grafismo Indígena (Formato 
digital) 

Luz Marina, Ayala 
Urbieta 

1.228.402 20.000.000 

44 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Belluras del CHA, un recorrido 
histórico y cultural 

Agustín, Albornoz 
Martínez 

00278903 
(Admisión 

permanente) 
20.000.000 

45 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Noche de los Museos 
Gloria del Pilar, 
Velilla Mula 

730.949 20.000.000 
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46 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Encuentro Intercultural de Parteras 
Tradicionales Maskoy 

Belinda Monserrat, 
García Alonso 

4.683.044 20.000.000 

47 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Museo Privado Oratorio de 
Olivares 

Arturo, Alvarado 
Guanes 

2.481.482 20.000.000 

48 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Tejiendo 
Silvia Margarita, 
Agüero Lofruscio 

3.789.245 20.000.000 

49 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Libro "Historia Ovetence" de Ajos 
a Coronel Oviedo 

Pedro Augusto, 
Arguello Benítez 

4.181.932 20.000.000 

50 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Revitalización de la ceremonia 
ritual y el Tangara del Pueblo 
Mbya Guaraní con comunidades 
indígenas del distrito de Tavai y la 
Asociación Tekoa Yma Jehe`a 
Pavé, Departamento Caazapá. 

Nelson Luis, Araujo 
López 

3.875.231 20.000.000 

51 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Tocar el pasado, construir el 
presente: Recuperación del acervo 
archivístico de la comunidad 
cultural de artes 

Sara Viviana, 
Saavedra 
Shueveren 

1.535.705 20.000.000 

52 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Guardianas de la Memoria 
Gerardo José, Jara 
Lezcano 

3.673.493 20.000.000 

53 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Revitalización de la fachada de la 
Casona Mangoré 

Gil Gedeón, Alegre 
Núñez 

604.467 20.000.000 

54 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Muestra fotográfica "José 
Asunción Flores, creador de la 
Guarania" 

Antonio Amancio, 
Valenzuela Candia 

285.981 20.000.000 

55 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Proyecto Maaneng: Una festividad 
de Saberes y Sabores Ancestrales 

Ronaldo, Unruh 
Servín 

5.057.216 20.000.000 

56 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Raíces Vivas: Fortaleciendo la 
Identidad Afrodescendiente en 
Paraguay 

Luz Griselda, 
Giménez de 
Caldarera 

3.438.008 20.000.000 

57 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Revitalización cultural a través de 
la semana cultural Ache 

Rosalba Avelina, 
López de Fostervold 

800.934 20.000.000 

58 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

“Mby´a Ñe´ery- Fomento de la 
cultura Mby´a Guaraní por medio 
del Elenco “Yvy Marae´y”-
Custodios de la Tierra- de la 
Comunidad Pindó de San Cosme 
y Damián 

Elsa Noemí, Britez 
Giménez 

3.731.618 20.000.000 

59 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Encuentro Regional de 
Estacioneros-Patrimonio Cultural 
Inmaterial 

Sandra Judith 
Miriam Elizabeth, 
Fernández Riveros 

1.121.624 20.000.000 

60 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

1° Seminario e Historia de la 
gastronomía paraguaya con 
énfasis en la yerba mate 

Christian, Vömel 1.255.165 20.000.000 

61 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Hernandarias Sinfónico 3° Edición 
"Su Purahei" 

Ángel Samuel, 
Riego Samaniego 

3.952.866 20.000.000 

62 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Mi Cultura Sin Fronteras e 
Inclusiva 

Janet Dolores, 
Rolón Esteche 

5.483.944 20.000.000 
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63 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Javeve en Nhimu. Teatro aéreo 
para infancias de 5 a 12 años 

Selva Ñasaindy, Fox 
Cantero 

1.760.494 20.000.000 

64 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Taller de Muñecos Gigantes y 
consolidación del Espacio K Arasa 
de Caacupé 

Nancy Beatriz, 
García Vargas 

3.637.636 20.000.000 

65 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Cine De Barrio 
Sebastián, Arestivo 
Fassardi 

4.109.094 20.000.000 

66 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Casa de la Cultura para la 
educación integral de los niños y 
niñas, jóvenes y adultos del Bajo 
Chaco 

JUAN PABLO, 
GONZALEZ 
SANDER 

3.758.421 20.000.000 

67 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Ciclo de Conciertos en Hohenau 
Víctor Daniel, 
Kruger González 

3.739.689 20.000.000 

68 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Tangará 
Antonio, García 
Benítez 

7.093.557 20.000.000 

69 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Talleres de Arte Infantil 2024 
María Sagrario, 
Cubero Simón 

5.990.654 20.000.000 

70 
PUNTOS DE 
CULTURA 

ENSAYO ABIERTO, Ciclo de 
Conciertos de bandas Nacionales 
Emergentes 

Mariela, Oteiza 
Servín 

1.071.238 20.000.000 

71 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Fortalecimiento del Espacio 
Cultural Sagrada familia 

Gloria María Teresa, 
Ortiz de Cristaldo 

836.799 20.000.000 

72 
PUNTOS DE 
CULTURA 

El Rincón del Arpa, Música, 
Cultura y Tradición 

Marcelo Ramón, 
Ojeda Quiñonez 

3.458.896 20.000.000 

73 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Escuela Comunitaria de Música 
Atyrá 

Ana Karina, 
Mendoza Amarilla 

4.436.472 20.000.000 

74 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Proyecto de equipamiento de 
sonido para el Centro Cultural 
"Clemente Roga -*-Arte y 
Encuentro" 

Miguel Ángel, 
Rodríguez Silvero 

3.258.429 20.000.000 

75 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Encuentros Itinerantes 
"Ñemongeta Jere Arandupy 
Rehegua" 

Carlos Edilberto, 
Cáceres Zotti 

484.007 20.000.000 

76 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Fortalecimiento del circuito 
mitológico-etnobotánico 
Aprendiendo con Jakaira 

Urbano, Palacio 
Cáceres 

1.521.757 20.000.000 

77 
PUNTOS DE 
CULTURA 

“Fortalecimiento del -Espacio 
Cultural ROCEMI Arte y Vida- 
Ampliación y Remodelación” 

Héctor Osmar, 
Alvarenga Gill 

5.741.324 20.000.000 

78 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Armonizando el Futuro 
Bernardo Ariel, 
Figueredo López 

4.952.562 20.000.000 

79 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Grupo de Teatro Jasy(desde el 
año 2000 en las tablas) 

Blas Wilfrido, 
Segovia Benitez 

1.040.564 20.000.000 

80 
PUNTOS DE 
CULTURA 

Activación Cultural del Centro 
Histórico de Ypacarai 

Sahori, Ayala 
Nascimento 

3.222.016 20.000.000 

81 MOVILIDAD 
Movilidad para actividades 
musicales en Brasil 

Magalí Verónica, 
Benítez González 

4.490.249 3.500.000 

82 MOVILIDAD 
Universität der Küste Berlín - 
Intercambio artístico cultural de 
posgraduados (Proyecto completo) 

Violeta, Acuña 4.179.741 7.000.000 
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83 MOVILIDAD 
Oklahoma International Dance 
Festival 

Cesar Ariel, Páez 
Fariña 

6.144.038 10.000.000 

84 MOVILIDAD 

Gira por Europa de Kunu´u 
Títeres. Eventos: Festival kolibri 
(Finlandia) y Bras Festival 
(Islandia) 

Carola Astrid, 
Mazzotti Vega 

6.218.159 10.000.000 

85 MOVILIDAD 
Encuentro Internacional de 
Orquestas Latinoamericanas 
Cunco Chile 2024 

Paz Victoria, Alonso 
Giménez 

5.467.258 10.000.000 

86 MOVILIDAD 

Movilidad para clases presenciales 
en Barcelona, España 
pertenecientes al Máster de 
Dirección y Gestión de Centros 
Educativos Artísticos 

Montserrat, Duarte 
Molinas 

3.781.014 10.000.000 

87 MOVILIDAD Rio2C 
Katherine, 
Biedermann 

459.790 4.380.000 

88 MOVILIDAD 
Programa de músico profesional 
(Becas TEB) 

Paula Andrea, 
Rodríguez 

3.571.114 10.000.000 

89 MOVILIDAD Equipo Barbakua 
Osvaldo Ariel, 
Benítez 

2.511.519 10.000.000 

90 MOVILIDAD Gira a México 2024- Sari Carri 
Aurelia Alexandra, 
Riveros de Cañiza 

3.183.668 10.000.000 

91 
MOVILIDAD 
INTERIOR  

TANGARÁ 
Efraín David 
González Duarte 

5.378.668 5.500.000 

92 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Raices Vivas: Uniendo Tradiciones 
Latinoamericanas 

Emilio Ariel, Goiris 
Paez 

4.976.262 9.850.000 

93 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Jose Gaspar la Soledad del Poder  
Jorge Luis Zacarias, 
Ramos Cuquejo 

487.820 10.000.000 

94 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

38 Encuentro de Contadores de 
Historias y Leyendas 

Héctor Ariel Torres 
Rivero 

3.502.679 5.000.000 

95 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

San Juan Dice que Si - New Media 
Lab. XI Festival de Cine y Nuevos 
Medios. Bogota - Colombia 

Maria Belén Aguilar 
Figueredo 

5.519.453 6.000.000 

96 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Universidad de Viterbo 
Brenda Monserrath 
Rolón Torres 

6.605.700 10.000.000 

97 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Final Sudamericana de Danza de 
la Liga Internacional de Danza 

María Leticia, 
Vázquez Villamayor 

3.524.727 10.000.000 

98 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

En el Infierno del Chaco en 
Festival de Cine en Italia 

Hugo Alberto 
Gamarra Etcheverry 

448.325 10.000.000 

99 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Quinteto de Vientos Euterpe 
José María Pereira 
Bareiro  

2.939.853 10.000.000 

100 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Milano Scultura 2024 
María De la Paz 
Moreno Ré 

3.672.988 10.000.000 
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101 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Movilidad para Prisma Festival de 
Danza Contemporanea de 
Panamá 

Anastassia Elisa 
Goiburu Vologdina 

3.720.132 10.000.000 

102 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Proyecto IXX Festival Sonamos 
Latinoamericana" y del XVI 
Festival Sonamos con los Chicos 
Santa Fé.- Argentina  

Victor Antonio, 
Riveros Peña 

651.447 4.900.000 

103 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Semana Internacional de Clarinete 
de Pernambuco 

José Daniel Cabrera 
Flores 

3.799.316 4.600.000 

104 
MOVILIDAD 
/EXTERIOR 

Participacion del Festival de 
Artesanias de America de la 
Maestra Artesana Eusebia 
Garcete ganadora del Premio 
Iberartesanias en Categoria 
Textiles 

Sonia Alejandra 
Hellion Martinez 

1.471.364 10.000.000 

105 
EDICION 

ATYGUASU 
Expo Kambuchi Rape 

Carolina Noguera 
de Yegros 

2.541.531 10.000.000 

106 
EDICION 

ATYGUASU 
SOCO FEST 

Nicolas Manuel 
Martinez Gómez 

3.497.475 10.000.000 

107 
EDICION 

ATYGUASU 

Festival Nacional del Chipa – 35 
años de Arte, Cultura y 
Gastronomía 

Claudio Omar 
Galeano López 

1.265.729 20.000.000 

108 
ALTO 

IMPACTO 

Proyecto Impulso Creativo 
Fortaleciendo la presentación 
paraguaya - MICSUR 

Luciana Gomez 
Perazzo 

2.342.040 100.000.000 

109 
ALTO 

IMPACTO 

Proyecto Impulso Py en la 48° 
Edición de la Feria Internacional 
del Libro de Buenos Aires  

Marcos Ferreira 3.710.113 134.800.000 

110 
ALTO 

IMPACTO 
Proyecto Feria Palmear 

Roger Careaga 
Vasconsellos 

987.761 50.000.000 

111 
ALTO 

IMPACTO 
Proyecto XVI Festival del ARPA 
Py 

Rafael Anibal 
Heisecke Gómez 

1.054.605 350.000.000 

112 
ALTO 

IMPACTO 

PROYECTO Festival Nacional de 
la Guarania: Sonidos de Identidad 
y Tradición 

Julián Miltos 
Fernández 

548.702 600.000.000 

113 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

XIX Sesión del Comité 
Intergubernamental para la 
Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la UNESCO 

Varios beneficiarios 4.999.999 237.250.000 

114 JURADO JURADO 
Mirta Noemi 
Talavera 

1.797.665 1.000.000 

115 JURADO JURADO 
Juan Manuel 
Medina 

4.657.167 1.000.000 

116 JURADO JURADO 
Marcos Augusto 
Ferreira 

3.710.113 1.000.000 

117 JURADO JURADO 
Laura Mercedes 
Piñeiro Gamarra 

1.888.618 1.000.000 

118 JURADO JURADO 
Cynthia Marithe 
Melgarejo Duarte 

3.528.972 1.000.000 

119 JURADO JURADO 
Ana Montserrat 
Barreto Valinotti 

1.128.502 1.000.000 
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120 JURADO JURADO 
Mburucuya Victoria 
Fleitas Jara Silva 

2.482.094 1.000.000 

121 JURADO JURADO 
Pablo Simon Lopez 
Meza 

3.404.803 1.000.000 

TOTAL 3.320.780.000 
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III DESAFIO FUTURO Y SEGUIMIENTO 

III.1 DESAFIO FUTURO  

La Secretaría Nacional de Cultura (SNC) enfrenta un desafío relevante, para responder a los desafíos actuales 
en los sectores, abordando los cambios sociales, económicos y tecnológicos, así como las demandas y 
expectativas de la ciudadanía en el ámbito artístico-cultural, para el Ejercicio Fiscal 2025,  

La SNC, busca permanente posicionar a la Cultura como eje estratégico transversal en la agenda de Gobierno, 
que permita visibilizar el impacto y la contribución de los bienes y servicios culturales en el desarrollo sostenible 
del Paraguay, a través del fortalecimiento de la identidad nacional, la valorización de sus patrimonios culturales 
y la garantía de los derechos culturales a toda la ciudadanía. En este sentido, en el 2025 se dará continuidad a 
la construcción del Plan Nacional de Cultura (PNC), como uno de los desafíos primordiales, con la 
implementación de instancias inclusivas y participativas, con foros regionales, y que tenga una vinculación 
relevante y visible con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y demás lineamientos que el Estado se encuentre 
vinculado. El Consejo Nacional de Cultura – CONCULTURA (conformado por representantes civiles de los 
sectores culturales, de diversas instituciones públicas y de los pueblos indígenas), y las Mesas Técnicas 
representadas por diferentes sectores, tendrán  un rol protagónico en este proceso, de manera a garantizar que 
las políticas reflejen las necesidades y aspiraciones del sector cultural del país, promoviendo una construcción 
colectiva e inclusiva, y sobre todo que contribuya a la construcción de un futuro más sostenible, equitativo, 
justo e inclusivo de nuestro país. 

A su vez, dando continuidad a la candidatura de los “conocimientos, técnicas y métodos de elaboración ancestral 
del Ñaiũpo, que fue postulado para integrar la Lista del Patrimonio Cultural Inmaterial con necesidad de Urgente 
Salvaguardia, se seguirá con los procesos y también continuidad a la difusión del mismo.  

En el marco del fortalecimiento de la Institucionalidad de la gestión cultural, se debe generar nuevas 
capacidades en respuesta a nuevas necesidades. Los procesos de generación de capacidades institucionales y de 
organizaciones culturales es primordial con la incorporación de nuevas visiones, innovación y desarrollo, y 
adecuarlos a la realidad actual.  

La gestión cultural, mediante los puntos de cultura será el canal para que los agentes a través de diferentes 
medios, sistema y formas puedan llevar adelante la descentralización de la gestión cultural en los territorios, 
fortaleciéndolos en capacidad de relación y estructuración, que les permita ser interlocutores y establecer redes 
de cooperación sectorial y territorial. 

 
En el período 2025, tendremos la oportunidad de dar un gran salto en la Salvaguarda Urgente del Patrimonio 
Cultural Material del Paraguay, dentro del Proyecto denominado ROIKETA, apoyado por otras instituciones. 
este Proyecto “Si al Patrimonio: Diseño y planificación para la salvaguarda urgente del Patrimonio Cultural 
Material de Paraguay” cuyo objeto es el diseño y ejecución de un proyecto integral, que en esta etapa dará lugar 
a 8 sitios dentro del territorio nacional, la misma consistirá en la restauración estructural y su Puesta en Valor, 
para su disfrute y recuperación identataria del territorio y del país. 
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III.2 SEGUIMIENTO AL DESAFÍO DECLARADO EN EL BAGP 2023 

Paraguay, sede de la 19° Sesión Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial-
Convención 2003 – UNESCO. La Secretaria Nacional de Cultura, como principal organizador de dicho evento, 
con apoyo y acompañamiento de otros OEE, ha llevado acabo la celebración de la Reunión de la 19°COM-
UNESCO, del 2 al 7 de diciembre. De la misma han participado la delegación de 36 países, con una movilidad de 
1.200 personas, incluyendo a observadores y expertos. La Sesión ha Declarado; 66 nominaciones de 4 tipos de 
Exámenes. Este evento, de impacto internacional ha movilizado a un número extraordinarios de artistas locales, 
demostrando el poder del arte y la cultura, generando a través de la danza, música y la artesanía la promoción 
y preservación del patrimonio cultural inmaterial, elemento esencial de la identidad de los pueblos. 

En este mismo marco se ha logrado la Declaración de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, a la 
“GUARANIA”, como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, por la UNESCO reconociendo su valor 
como una de las expresiones culturales más representativas de Paraguay y un símbolo de identidad para su 
pueblo  

La Secretaria Nacional de Cultura, en su rol de fuente regulador de la Cultura del Paraguay, también ha logrado 
el posicionamiento relevante ante la Presidencia Pro-Témpore de Paraguay del Mercosur Cultural, en este 
primer semestre. En la LVI Reunión de Ministros y Autoridades de Cultura en el marco de la Presidencia Pro 
Témpore de Paraguay del MERCOSUR Cultural, se ha enfatizado, los puntos prioritarias en  la 1)Movilidad de 
artistas y libre circulación de bienes y servicios culturales en la región (Instrucción del CMC al GMC), 
aprobadas en el reunión del GMC , referente a la Movilidad de artistas y libre circulación de bienes y servicios 
culturales en la región (Instrucción del CMC al GMC), para realizar tareas conjuntas en esta temática a las 
coordinaciones nacionales de los órganos y foros de la estructura institucional del MERCOSUR. 2) Realización 
de la IV edición del Micsur 2024 que se desarrolló en Santiago de Chile. Bajo esta PRESIDENCIA POR 
TEMPORE 3) Seminario Internacional de la Diversidad Cultural bajo la temática: Salvaguarda de la Cultura 
de los Pueblos Indígenas u Originarios del Mercosur, que busca promover la salvaguarda de todo el acervo 
cultural de los Pueblos Originarios de los países participantes, fortaleciendo así las relaciones y el 
cooperativismo con actores de toda América del Sur. 4. Diálogo sobre la Contribución de las Industrias 
Culturales y Creativas al desarrollo de la Región del Mercosur, la Secretaría Nacional de Cultura y la OEI, 
organizaron en el marco de la PPTP, el diálogo dónde han participado expertos, en el tema. Estos especialistas 
analizaron y subrayaron la relevancia de la cultura en el Producto Interno Bruto (PIB) de los países, impulsando 
la implementación de políticas que fortalezcan el sector cultural en la región. 

El Mercado de Industrias Culturales del Sur, realizado en Chile, evento de industrias creativas más importante 
de la región, es una plataforma que promueve el desarrollo de los ecosistemas creativos en la región de 
Latinoamérica y el Caribe, la SNC buscando brindar oportunidades para artistas y gestores culturales 
paraguayos, se encargó de congregar a diversas entidades estatales y sectores artísticos, con el propósito de 
maximizar la representación nacional en este trascendental evento, con miras a abrir nuevas oportunidades para 
el reconocimiento y desarrollo de la cultura paraguaya. 

La delegación paraguaya se ha destacado por excelencia en la artesanía y haciendo showcase del gran talento 
paraguayo, se ha hecho merecedor del prestigioso Reconocimiento WCC de Excelencia a la Artesanía 
MICSUR. El “Reconocimiento de Excelencia”, promueve la comercialización justa, garantizando la 
sostenibilidad, el intercambio cultural y el crecimiento del sector. 

Como inicio del proceso de construcción del Plan Nacional de Cultura, se ha realizado el  Taller de la Estrategia 
Iberoamericana de Cultura y Desarrollo (EICDS), con un carácter práctico, en loa elaboración de un diagnóstico 
sobre los activos culturales1 de Paraguay —políticas culturales para el desarrollo sostenible, normativa, 
mecanismos institucionales, instrumentos de cooperación regional e internacionales—, que servirá de insumo 
como un punto de partida  para la elaboración del futuro Plan Nacional de Cultura. Este Taller de ha desarrollado 

ADRIANA 

RAQUEL ORTIZ 

SEMIDEI

Firmado digitalmente por ADRIANA 

RAQUEL ORTIZ SEMIDEI 

Nombre de reconocimiento (DN): 

cn=ADRIANA RAQUEL ORTIZ 

SEMIDEI, serialNumber=CI2356358, 

givenName=ADRIANA RAQUEL, 

sn=ORTIZ SEMIDEI, ou=F2, 

o=CERTIFICADO CUALIFICADO DE 

FIRMA ELECTRONICA, c=PY 

Fecha: 2025.01.10 07:45:24 -03'00'



 

32 BAGP| Balance Anual de Gestión Pública 

 

con la participación de representantes técnicos de las Instituciones del Estado y la Sociedad Civil del Sector 
Cultural. 

Mediante los Fondos Concursables para Proyectos, han seleccionado 124 proyectos provenientes de Asunción 
y todo el país, a través de la misma se han apoyado con recursos financieros a proyectos artísticos e iniciativas 
culturales, a fin de generar las condiciones para el ejercicio de los Derechos Culturales. 
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ANEXO I 

 Logros Obtenidos por Estructura Programática Presupuestaria 
            Logros Obtenidos por Estructura Programática Presupuestaria 
 

N° 
Denominación 

Datos al Mes 12 del Año 2024 

Metas de Producción 
Ejecución 
Financiera 

    

Producto Unidad 
Meta 

Inicial 
Avance % 

Plan Financiero 
Anual 

Ejecución 
Acumulada 

% 

1 

PATRIMONIO Y 
PROCESOS 

CULTURALES 
PROTEGIDOS Y 
PROMOVIDOS 

ACTIVIDAD 360 360 100% 49.485.803.349 43.811.548.048 89,00% 

  TOTAL 49.485.803.349 43.811.548.048 89,00%  

 
Con la asignación de recursos la Institución ha cumplido con las metas propuestas para el año 2024.  

Meta: 360 Actividades 
Reportes de entregadas por Trimestre: 
1er. Trimestre: 66 
2do. Trimestre: 99 
3er. Trimestre: 95 
4to. Trimestre: 100 

Ejecución Presupuestaria Desagregada por Grupo de Gastos 
 

NIVELES DESCRIPCION 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 
OBLIGADO % 

100 Servicios Profesionales 19.403.370.082 18.191.446.676 94% 

200 Servicio no Personales 18.488.915.859 16.264.288.865 88% 

300 
Bienes de Consumo e 
Insumo 

637.780.898 543.228.522 85% 

500 Inversión Física 6.640.492.746 4.953.747.210 75% 

800 Transferencias 4.183.243.764 3.727.911.811 89% 

900 Otros Gastos 132.000.000 130.924.964 99% 

Total General 49.485.803.349 43.811.548.048 89% 
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ANEXO II 

 Recursos Humanos 
Se deben presentar datos de Recursos Humanos Activos (Nombrados y Contratados), discriminados por sexo, 
según el siguiente detalle: 
 

Recursos Humanos 

Descripción Mujer Hombre Total 

Total Recursos Humanos Activos (a+b) 123 92 215 

Recursos Humanos Activos Nombrados (a) 105 77 182 

Recursos Humanos Contratados (b) 18 15 33 

Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y 
Contratados que posean Título Universitario) 

72 33 105 

Personal en Cargos Gerenciales (A partir de Jefe de 
Departamento) 

73 52 125 

Recursos Humanos Comisionados a otras 
Instituciones 

9 6 15 

 
 
 

Funcionarios de la Secretaría Nacional de Cultura comisionados a prestar 
en servicios en las siguientes Instituciones en el año 2024: 

Ministerio de Educación y Ciencias 

Municipalidad de Luque 

SINAFOCAL - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

Municipalidad de Aregua 

Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Hábitat 

Municipalidad de Capiatá 

Municipalidad de Ñemby 

Ministerio de la Niñez y la Adolescencia 

Municipalidad de Cambyreta 

ANNP 

MADES 

MITIC 

ANDE 

MADES 

Municipalidad de Asunción 

ITAIPU Binacional 
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ANEXO III 

 Informaciones de Género 
 

Recursos Humanos y Financieros destinados a actividades relacionadas a Género. 

  

Cantidad de 
Funcionarios/as  

En Guaraníes 

Total Ejecutado por 
la Entidad 

(a) 

*Ejecución destinada a 
Género 

(b) 

% Participación del gasto 
en género con respecto al 

total Ejecutado por la 
Entidad 

c= b/a*100 

5  0 0  0  

Breve descripción de las acciones realizadas relacionadas a Género  

* Seminario Liderazgo Femenino 2024: “Formalización de las micros, pequeñas y medianas empresas 
como camino al acceso a los mercados nacionales e internacionales”. 
 El apoyo de la SNC consistió en el acompañamiento técnico y profesional de los funcionarios: Luz 
Saldivar, Fátima Báez, Nadia Riveros, Ana Benitez y Luis Báez. 
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Contactos: 

Incluir informaciones de las personas que elaboraron el informe. 

 Nombre y Apellido: Natalia Alvarenga 

 Dependencia: Directora General de Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural 

 Dirección de correo electrónico institucional: culturaplanificacion.snc@gmail.com 

 Nº de teléfono institucional: 442-515/6 / 0981-138970 
 

Nota: Dependencia se refiere a la dirección, departamento o unidad a la cual pertenece las personas 
quienes elaboraron el informe. 

 

ADRIANA 
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RAQUEL ORTIZ SEMIDEI 

Nombre de reconocimiento (DN): 

cn=ADRIANA RAQUEL ORTIZ 
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givenName=ADRIANA RAQUEL, 
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o=CERTIFICADO CUALIFICADO DE 
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Fecha: 2025.01.10 07:46:56 -03'00'





 

Misión: Institución responsable de la formulación y ejecución de la política nacional de deportes, y del desarrollo de la infraestructura necesaria para promover la 

cultura y la práctica de los deportes en beneficio de toda la ciudadanía. 

 
 

 

 
 Visión: Institución reconocida por su liderazgo en la promoción de la cultura de la práctica de los deportes, la modernización de la infraestructura, y el impacto en 

la salud y calidad de vida de la ciudadanía. 

 
Avenida Eusebio Ayala y R.I. 6 Boquerón Km. 4 ½  -  Tel.: (595-21) 520-672/3 – Fax: (595-21) 520-671  / 520-675 

www.snd.gov.py / secretariageneral@snd.gov.py - Asunción - Paraguay 

 

 

 

 

Asunción, 07 de enero de 2025. 

 
 

 

 

 

Nota SND Nº 4/2025. 
 

 
 

Señor 

LIC. CÉSAR DANIEL IBARROLA CANO, Director General  

Dirección General de Administración y Finanzas 

Presidencia de la República 

Presente 

 
Maitei horyvéva Tetã Ñoa’ãngatu guive, romoguahẽ peẽme ore maitei 

ha orepojopy. 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio donde 

corresponda, a fin de remitir el Balance Anual de Gestión Pública 2024, en el marco del Decreto 

N.º 1.092/2024 “Anexo A” Art.: 296 “Proceso de Control y Evaluación Presupuestaria”, inciso 

1.b) Informe de Cierre, que establece: “Los OEE deberán elaborar y presentar en forma anual, 

un único informe, denominado Balance Anual de Gestión Pública (BAGP) según formato 

establecido por el MEF”. Los mismos se remiten en formato PDF y editables Word y Excel. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente.  

 

 

Roha’arõvo peime porãite, roaguyjeme’ẽ pejesareko haguére orerehe. 

                                   

 

 

 

                                                                    CÉSAR RAMÍREZ CAJE 

       Ministro Secretario Ejecutivo 

                                                                                 Secretaría Nacional de Deportes 

 

 
 

 

http://www.snd.gov.py/
mailto:secretariageneral@snd.gov.py
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SIGLAS  

ABC: Agencia Brasileña de Cooperación 

AIP: Acceso a la Información Pública 

AGPE: Auditoria General del Poder Ejecutivo 

BAGP: Balance Anual de Gestión Pública 

BCP: Banco Central del Paraguay 

BID: Banco Interamericano de Desarrollo 

CICC: Convención Interamericana Contra La Corrupción 

CGU: Contraloría General de la Unión 

CRCC: Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano 

ENIT: Equipo Nacional de Integridad y Transparencia 

GIZ: Gesellschaft für internationale Zusammenarbeit 

MAI: Máxima Autoridad Institucional 

MRC: Mapa de Riesgo de Corrupción 

OEE: Organismos y Entidades del Estado 

PATA: Plan Anual de Transparencia y Anticorrupción 

PEI: Plan Estratégico Institucional 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 

PpR: Presupuesto por Resultados 

POI: Plan Operativo Institucional 

PUIP: Portal Unificado de Información Pública 

SENAC: Secretaria Nacional Anticorrupción 

TA: Transparencia Activa 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible 

UNODC: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

UNCAC: Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

USAID: Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional  

UTA: Unidad de Transparencia y Anticorrupción 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Conflicto de interés: es entendido como una tensión entre la función o el deber público de un funcionario y 

sus intereses privados, personales, económicos, financieros, profesionales, laborales, o particulares de cualquier 

otra índole, los de su grupo familiar o de sus allegados cercanos, de modo tal que éstos podrían influir 

indebidamente en el ejercicio de las funciones públicas. 

Plan Anual de Transparencia y Anticorrupción: Instrumento de gestión que orienta la planificación de las 

actividades de las UTAS, elaboradas en base a una matriz que contempla seis componentes: Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, Rendición de Cuentas, Participación Ciudadana, Gestión de Denuncias, 

Gestión de Riesgos de Corrupción y Ética Pública. 

Manual de Rendición de Cuentas: Guía de aplicación obligatoria conforme lo establecido en el Decreto N° 

2991/19, a fin de implementar los mecanismos de  rendición de cuentas en forma sencilla, frecuente y amigable 

para la ciudadanía. 

Casos Ingresados: Representan causas admitidas a una dependencia judicial por primera vez y aquellas que 

provienen de otra dependencia por transferencia, apelación, ejecución de resolución o archivo. Esta 

denominación se traslada también a las causas transferidas del Ejercicio Fiscal anterior, al inicio del año vigente. 

Mapa de Riesgo de Corrupción: Instrumento utilizado para identificar, valorar y gestionar los riesgos de 

corrupción a los cuales se expone la institución. 

Transparencia Activa: Obligación de las fuentes públicas de poner a disposición la información prescripta en 

la Ley N°5282/14  de manera proactiva para su más amplia utilización 

Portal de Denuncias: Sistema informático creado por la SENAC, para canalizar las denuncias de supuestos 

hechos de corrupción y faltas administrativas de los OEE y aquellos adheridos por convenio. 

www.denuncias.gov.py 

Portal de Transparencia Activa: Herramienta informática de información pública estandarizada e integral, 

administrada por la Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC), orientada a facilitar el acceso a la 

información pública y a la medición de los niveles de cumplimiento por parte de las instituciones, conforme a 

las obligaciones de publicación exigidas por la Ley N º 5282/14 “De libre acceso ciudadano a la información 

pública y transparencia gubernamental”. transparencia.senac.gov.py  

Equipo Nacional de Transparencia: Instancia interinstitucional, bajo la coordinación de la SENAC, creada 

por el Decreto Nº 3003/19, la cual tiene como objetivo promover acciones, entre el estado, organizaciones 

sociales y ciudadanía en general, tendiente a mejorar los indicadores de corrupción. 

Plan Nacional de Transparencia y Anticorrupción: Instrumento aprobado por Decreto Nº 4458/20, que 

dispone una agenda programática, basada en estándares internacionales, para ser impulsadas por los organismos 

y entidades del Estado, actores del Sector Privado, la academia y sociedad civil en general, para promover desde 

un abordaje sistémico e integral, en los indicadores de corrupción, durante los ejercicios fiscales 2021-2025. 

The Integrity App: Herramienta digital de diagnóstico en temas de integridad, transparencia, acceso a la 

información adaptado al sector público de Paraguay. 
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PRESENTACIÓN 
 

La Secretaría Nacional Anticorrupción, identificada con las siglas (SENAC), se constituye en la instancia 

rectora, normativa y estratégica en el diseño, ejecución, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas 

públicas del Gobierno Nacional en materia de anticorrupción, integridad y transparencia.  

Es un organismo técnico y de gestión especializada de la Presidencia de la República, con personería jurídica 

de derecho público y plena capacidad de obrar, de conformidad a este Decreto, los Reglamentos y otras Normas 

legislativas y/o administrativas que se dicten, para la dirección, supervisión, coordinación, ejecución y 

evaluación de los programas, proyectos, planes y actividades del ámbito de su competencia. (Art. 2º Decreto 

10.144/12). 

En el contexto de sus funciones misionales, de conformidad al Decreto 3003/19, se desempeña como 

Coordinador General del Equipo Nacional de Integridad y Transparencia (ENIT), instancia encargada de 

promover el cumplimiento efectivo del reciente Decreto aprobado en Diciembre del 2020, N° 4458/20 “Que 

dispone la implementación del Plan Nacional de Integridad, Transparencia y Anticorrupción (PNI 2021-2025)”, 

que encomienda desde una visión sistémica y multidimensional, el abordaje a la lucha contra la corrupción a 

partir de ejes, objetivos y acciones a ser promovidos por organismos y entidades de los tres Poderes del Estado, 

extra Poder, gobiernos locales, sectores productivos, académico y organizaciones de sociedad civil, que 

contribuyan a la prevención de la corrupción y al fortalecimiento de la cultura de integridad. 

 
En tal sentido la SENAC lidera la coordinación técnica de las Unidades de Transparencia y Anticorrupción, 

instancias operativas dentro de sus respectivas instituciones de promover la transparencia, integridad, rendición 

de cuentas y la participación ciudadana en concordancia con los compromisos internacionales asumidos por el 

Paraguay en materia de lucha contra la corrupción CNCC y UNCA, asi como para el logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS)   y de las metas establecidas en el ODS 16, la comunidad internacional reconoce 

que la lucha contra la corrupción es vital para mantener la estabilidad y el crecimiento económico; la seguridad 

de la sociedad; proteger los derechos humanos; reducir la pobreza; preservar el medio ambiente para las 

generaciones futuras y hacer frente a la delincuencia organizada. 

 

Y desde diciembre del 2024, entra a regir la Ley 7389 que en su Capítulo VII – DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS, Artículo 17.- Bienes y recursos financieros. A partir de la vigencia de la presente ley, los 

bienes y recursos financieros, así como la administración de los portales y sistemas de la SENAC, pasaran 

a integrar la CGR. 
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I INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD  

I.1 Rol de la Entidad y su vinculación con los Planes  

Por Decreto Nro. 10.144 del 28 de noviembre de 2012, se crea la Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC), 

dependiente de la Presidencia de la República; y se establece en su artículo 2do que la SENAC “…se constituye 

en la instancia rectora, normativa y estratégica en el diseño, ejecución, implementación, monitoreo y evaluación 

de las políticas públicas del Gobierno Nacional en materia de anticorrupción, integridad y transparencia…” 

Que, por Decreto Nº 1843/19 se modifican, amplían y derogan varios artículos del decreto N° 10.144/2012. 

Que, este decreto, en su artículo 4° establece lo siguiente: “…Funciones y Atribuciones: La Secretaría Nacional 

Anticorrupción, a través de su Titular, tiene las siguientes funciones y atribuciones:   

a. Coordinar y monitorear la aplicación de la política gubernamental de transparencia y anticorrupción; impulsar 

estrategias para prevenir, determinar y poner en conocimiento de las autoridades competentes, los actos de 

corrupción en que incurrieren los funcionarios de organismos y entidades, dependientes del Poder Ejecutivo.  

b. Recibir denuncias en contra de funcionarios públicos de cualquier orden derivarlos a la autoridad competente 

y hacer el seguimiento respectivo a los fines estadísticos y analíticos pertinentes.  En ese contexto podrá realizar 

actos tendientes a dilucidar si los hechos denunciados constituyen hechos de corrupción. Las mismas podrían 

consistir en solicitudes de informes o de documentos, constituciones o visitas in situ, pedidos de análisis 

técnicos que se consideren necesario, la cooperación a otras Instituciones del Estado o cualquier otra actividad 

que pudiera servir para el esclarecimiento de los hechos.  

c. Habilitar sistemas informáticos, direcciones telefónicas permanentes, direcciones electrónicas, para recibir y 

gestionar las denuncias y diferirlas a quien corresponda. La SENAC supervisará el uso e implementación de 

estos medios, conforme con los Reglamentos que se dicten.  

d. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, las instancias internas institucionales especializadas en 

temas relacionados con la lucha contra la corrupción, y la ciudadanía en general para la obtención de 

información referente a posibles actos de corrupción.  

e. Impulsar la realización de estudios, evaluaciones, sondeos, estadísticas, con miras a establecer las principales 

causas de corrupción o ineficiencia en materia administrativa, acciones y realizar y proponer para atacar dichas 

causas.  

f Promover una administración gubernamental transparente, que coadyuve al fortalecimiento de las 

Instituciones a través de un sistema integral de control de la corrupción.  

g. Generar instrumentos y manuales operativos para la implementación de los mecanismos de participación 

ciudadana.  

h. Coordinar las relaciones de la Presidencia de la República con la sociedad civil, organismos, instituciones y 

reparticiones del Estado, Gobiernos Departamentales y Municipales en coordinación con los Ministerios y 

Secretarías competentes en relación con la implementación de las políticas de transparencia, promoción de la 

integridad y la lucha contra la corrupción.  

i. Asesorar al Poder Ejecutivo en cuestiones relativas a las políticas de transparencia, promoción de la integridad 

y lucha contra la corrupción.  

j. Desempeñarse como Autoridad Central Consultiva de la Convención Interamericana contra la corrupción de 

los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos, Ley N° 977/1996 y de la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción de la Organización de las Naciones Unidas, Ley N° 2535/2005.  

k. Elaborar los informes correspondientes a los avances en las medidas establecidas en las Convenciones 

Anticorrupción, en los periodos correspondientes, y dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones 

formuladas por los mecanismos de seguimiento y examen establecidos en el marco de las Convenciones 

Internacionales contra la Corrupción.  

l. Proponer Planes Nacionales de Transparencia, Integridad y Anticorrupción del periodo correspondiente, e 

impulsar y ejecutar el desarrollo de las acciones y actividades a ser implementa' as en los Planes, en las diversas 

instancias del Estado.  
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m. Elaborar anteproyectos de ley, proyectos de decretos, resoluciones y en general cualquier otro instrumento 

pertinente para implementar las políticas del Gobierno en materia de ética, integridad, eficiencia, transparencia 

y anticorrupción.  

n. Integrar comisiones de representación a nivel internacional en temas relacionado a su competencia.  

o. Dictar las Resoluciones, dentro del ámbito de su competencia, que se requieran para normar la gestión 

institucional.  

p. Elaborar por instrucciones del Presidente de la República, informes sobre determinados casos o situaciones 

y elevarlos a los poderes del Estado.  

q. Requerir informes a los organismos y entidades dependientes del Poder Ejecutivo.  

r. Informar a la comunidad sobre la gestión realizada por la SENAC.  

s. Supervisar el funcionamiento del equipo técnico profesional de la SENAC.  

t. Las demás que los Reglamentos establezcan, o las que el Presidente de la República en forma expresa 

disponga. 

 

Misión 

Liderar la aplicación de políticas de transparencias de gestión y lucha contra la corrupción en todas las 

instituciones del Poder Ejecutivo, impulsando estrategias y mecanismos que garanticen la articulación de las 

instituciones del sector público y de actores sociales en el compromiso nacional de construir un país libre de 

corrupción. 

 

Visión 

Ser referente nacional en la gestión de políticas públicas de transparencia, integridad y lucha contra la 

corrupción. 
 

 

  



 

Balance Anual de Gestión Pública |BAGP 7 

 

II RESULTADOS DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

II.1 Logros alcanzados por la Entidad 
 
2.1. Coordinación de la Red de Unidades de Transparencia y Anticorrupción. 

 
En virtud del Decreto Nro. 4937/16  “Por la cual se crea e integra la Red de Transparencia y Anticorrupción” 

coordinada por la Secretaría Nacional Anticorrupción  dependiente de la Presidencia de la República”, a fin de 

avanzar hacia una administración pública más eficiente, íntegra, abierta y transparente al ciudadano, la SENAC 

ejerce la coordinación técnica y brinda el apoyo constante para la gestión eficaz de la Unidades de Transparencia 

y Anticorrupción dentro de sus respectivas instituciones. 

 

Las UTAs dependen de las máximas autoridades institucionales de cada organismo o entidad a la que 

pertenecen, sin embargo, es la SENAC la encargada de emitir los lineamientos técnicos de las medidas 

preventivas y de reacción en concordancia con los compromisos internacionales asumidos por el Paraguay en 

materia de lucha contra la corrupción. 

 

1- Prevención de la corrupción, integridad, transparencia, participación ciudadana y rendición de cuentas con 

enfoque al ciudadano. 

2- Reactiva ante supuestos hechos de corrupción  

 

El trabajo realizado por la SENAC y las UTAS contribuye con el ODS 16. Promover sociedades, justas, 

pacíficas e inclusivas, las Naciones Unidas explicitan su compromiso de hacer frente a la corrupción, al asumir 

la necesidad de facilitar el acceso a la justicia para todos y construir, a todos los niveles, instituciones eficaces 

e inclusivas que rindan cuentas, además de establecer reglamentaciones más eficientes y transparentes. Además 

del ODS 16, el sistema de Naciones Unidas cuenta con la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción (UNCAC) de 2003, el único instrumento mundial jurídicamente vinculante contra la corrupción en 

donde la SENAC se desempeña como autoridad central consultiva. 

 
2.2 Medidas preventivas para el Sector Público 

2.2.1 Planes Anuales de Transparencia y Anticorrupción 

Las Unidades de Transparencia y Anticorrupción realizan de manera anual la planificación de sus actividades, 

teniendo en cuenta que la planificación es un proceso fundamental para llevar a cabo cualquier actividad o 

lograr metas en todos los ámbitos. Implica definir objetivos, metas, iniciativas estratégicas y acciones necesarias 

para lograr los resultados deseados. En ese sentido realizan la presentación del PLAN ANUAL DE 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, se trata de un instrumento preventivo para el control de la gestión 

institucional, que facilita el monitoreo sobre los avances y retrocesos de las instituciones públicas en las materias 

de anticorrupción, transparencia e integridad.  

 

El Plan Anual de Transparencia y Anticorrupción establece de forma concreta y medible las metas trazadas para 

cada año por las UTA. 

 

La SENAC establece por medio de resolución los lineamientos para la elaboración de dichos documentos, que 

posteriormente deben ser presentados a la secretaría control de forma de su contenido, así mismo remiten de 

manera semestral los informes de avances para el reporte de las actividades cumplidas, en proceso o no 

iniciadas. La Resolución N. ° 15/2023 ha establecido siete componentes específicos para abordaje institucional 

tales como: Transparencia y Acceso a la Información Pública, Participación Ciudadana, Rendición de Cuentas, 

Integridad y Ética Pública, Gestión de Denuncias, Gestión de Riesgos de Corrupción y The Integrity App. 

 
2.2.3.Monitoreo de Transparencia Activa 

 

La Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC), realiza el monitoreo de las obligaciones de transparencia 

activa en base a los 17 remites obligados por la Ley Nro. 5282/14 “De Libre Acceso ciudadano a la 

Información Pública y Transparencia Gubernamental” para fuentes públicas dependientes del Poder Ejecutivo 

y aquellas que se han adherido por convenio, ello conforme a lo establecido en el Decreto Nro. 4064/2015.  



 

8 BAGP| Balance Anual de Gestión Pública 

 

El monitoreo efectuado por la SENAC tiene como objetivo medir el cumplimiento de la obligación de 

transparencia activa que tienen todas las fuentes públicas dentro del ambito de competencia de la institución y 

en base a los atributos de calidad minimos de la información conforme las normativas vigentes. 

El monitoreo se realiza sobre los 17 ítems establecidos en la ley, que a su vez se encuentran desglosados en 

diferentes documentos o datos que deben ser cargados por las instituciones, quienes son responsables de su 

contenido. 
2.2.4.Portal de Transparencia Activa 
 

La Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC), en el marco de su fin misional orientada a facilitar el acceso 

a la información pública y a la medición de los niveles de cumplimiento por parte de las instituciones, conforme 

a las obligaciones de publicación exigidas por la Ley N º 5282/14 “De libre acceso ciudadano a la información 

pública y transparencia gubernamental” aprobó por Resolución N. º 29 del 31 de enero del 2022 la 

implementación del PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA SENAC.1 

 

El Portal de Transparencia Activa provee información de interés que permite a los ciudadanos conocer el 

funcionamiento y desempeño de las instituciones públicas sujetas al monitoreo; de esta manera se asegura que 

los mismos cuenten con información actualizada y oportuna y permita participar en los asuntos públicos y 

ejercer el control social. 

 

Desde Senac resulta importante que los procesos de monitoreo impulsados mediante el portal representen un 

valor agregado para la ciudadanía, de tal forma que las evaluaciones realizadas y sus respectivos informes 

ofrezcan una imagen del estado actual de las instituciones públicas en relación a la obligación establecida en 

la Ley, basado en criterios objetivos que permitan el control ciudadano, así como facilitar la identificación 

con claridad por parte de las instituciones sobre los desafíos a mejorar en la materia. 

 

Como prestaciones innovadoras, esta herramienta posee filtros de búsqueda por medio del cual se puede 

seleccionar a la institución de interés, el "periodo de tiempo" que le interese verificar, asimismo puede realizar 

sus búsquedas por nivel, materia o indicadores establecidos en la ley de acuerdo con los incisos de esta. 

 

Otra de las innovaciones con las cuales cuenta el portal es una sección para descarga de los documentos subidos 

por las instituciones públicas; además y el mismo se encuentra como un sub-portal del Portal Unificado de 

Acceso a la Información Pública, para hacerlo accesible a la ciudadanía. 

 

En tal sentido cabe destacar que el portal tiene una sección de datos abiertos en el cual la ciudadanía puede 

descargar los datos estructurados del portal para su re utilización, por otro lado cuenta con una sección del 

historial del nivel de cumplimiento por año y por institución, en donde las propias instituciones y la ciudadanía 

puede verificar los avances y retrocesos en materia de cumplimiento de transparencia activa. 

 

Entre los principales beneficios del portal de transparencia está el que no solo garantiza el cumplimiento de la 

ley en materia de transparencia activa, sino que fomenta el ejercicio de la ciudadanía de su derecho de acceso 

y consulta de la información pública y dota de un mayor protagonismo a la participación ciudadana en los 

asuntos públicos. 
2.2.5.Rendición de Cuentas al Ciudadano. Decreto Nro. 2991/19 

 

La SENAC en el año 2017 confeccionó de manera participativa un Manual de Rendición de Cuentas al 

Ciudadano, posterior a la elaboración impulsó la aprobación por el Decreto N. ° 2991/19, del Manual de 

Rendición de Cuentas al Ciudadano, que se constituye en un instrumento de implementación obligatoria en 

instituciones del Poder Ejecutivo, con la posibilidad de su implementación en otras instituciones del Estado.  

 

Esta medida busca dar un paso más hacia la participación ciudadana. No se trata solamente de brindar 

información y datos, o hacerlos accesibles sino transformar esos datos técnicos en términos comprensibles y 

amigables para los ciudadanos y que a partir de ellos se genere un espacio de diálogo entre los servidores 

públicos y los usuarios, buscando que esta interacción incida en las decisiones asumidas por las autoridades.  

 
                                                           
1 www.transparencia.senac.gov.py 
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Otro elemento relevante que busca mayor acercamiento hacia la ciudadanía es la generación de un botón en las 

páginas principales de los portales oficiales de las instituciones alcanzadas o adheridas a la medida en donde se 

encuentre alojada toda la información relacionada a las tareas encomendadas a estos comités. 

 

A modo de información la SENAC con la colaboración de MITIC ha levantado la información en formato 

abierto sobre las instituciones que cuentan con comités de rendición de cuentas al ciudadano en su portal de 

datos abiertos (específicamente en csv o separado por comas), el cual es de suma utilidad para la ciudadanía 

 
2.2.6.Indicadores Misionales de Rendición de Cuentas al Ciudadano 
 

Tiene el propósito de fortalecer las actividades de rendición de cuentas al ciudadano, desarrollar capacidades 

en los funcionarios que conforman el comité de rendición de cuentas, pero, aún más importante la identificación 

y puesta en práctica de indicadores misionales, que ayudaran a comprender mejor los datos proveídos por las 

instituciones en el marco de la rendición de cuentas. 

 

Estos indicadores misionales deben darse a razón del entendimiento de las funciones y del servicio público 

prestado por la institución a la cual pertenecen los comités; en esa comprensión no se tratará del mismo dato en 

las diferentes instituciones públicas y el mismo debe ser seleccionado desde el enfoque del ciudadano usuario 

de ese servicio o de grupos de interés sobre la base de los pedidos de acceso a la información recibidos, de las 

denuncias formuladas o de reclamos presentados a la institución o también desde el reconocimiento de cuál es 

la información que podría interesar o cuál es el servicio más sensible prestado por esa entidad del Estado.  

 
2.2.7.Gestión de Riesgos con enfoque en corrupción e integridad.  

 

Se trata de la implementación de una herramienta técnica en constante evolución que permite identificar las 

debilidades de un proceso por riesgo de corrupción; cada actividad procedimental debe ser valorada, diseñar 

medidas de mitigación y  control, establecer las acciones de monitoreo y revisión.  

 

Toda entidad, pública o privada, posee riesgos; el objetivo de esta medida es justamente reconocer y 

gestionarlos de modo a evitar o mitigar al máximo la probabilidad de que efectivamente se dé o, en su caso, 

disminuir el impacto a la institución. Este componente del Plan Anual de Transparencia y Anticorrupción es 

trabajado directamente con las UTA utilizando para el efecto una matriz propuesta por la SENAC aprobada por 

la Resolución N. ° 269/2019 “Por la cual se aprueba la actualización de la Guía para la Construcción de Riesgos 

de corrupción”, en dicha resolución se han establecido los pasos para el gerenciamiento, en los procesos de 

toma de decisiones más relevantes, a fin de aminorar los hechos de corrupción; los contenidos presentados se 

encuentran adaptados al marco legal nacional sobre la materia. Asimismo, se ha vinculado la utilización de esta 

herramienta a lo dispuesto por las normativas del Modelo Estándar de Control Interno del Paraguay (MECIP). 

 
2.2.8.Herramienta de Diagnóstico: THE INTEGRITY APP 

 

Con el objetivo de gestionar herramientas de diagnóstico y monitoreo en materia de integridad se ha obtenido 

cooperación internacional para el uso de la plataforma denominada The Integrity App, a ser utilizada por todos 

los organismos y entidades que se encuentran adheridos a las medidas implementadas por la SENAC.  

 

El uso de la herramienta fue aprobado por Resolución SENAC N. ° 315/2022 y lanzada el día 9 de diciembre 

del pasado año, sin embargo, su efectiva utilización se dio en este primer semestre. En esta primera versión se 

ha pretendido generar una muestra representativa de los cargos gerenciales de las instituciones, a fin de medir 

los conocimientos generales y específicos acerca de los temas de integridad, función pública y ciudadanía. 

 

Con estos datos se ha solicitado a las UTA el diseño de acciones correctivas o complementarias de mejoramiento 

para optimizar esos rangos, dado que el cuestionario tiene como base normas constitucionales, legales y 

normativas que responden a principios democráticos como transparencia, participación ciudadana, control 

gubernamental, entre otros.  
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Conforme a las obligaciones de monitoreo y seguimiento de la SENAC, se tienen datos precisos de la 

implementación de esta herramienta en las instituciones públicas de nuestro país con diagnósticos completos 

en los 17 departamentos de la República, así como en la capital. 

 

La herramienta digital THE INTEGRITY APP – Versión Sector Público Paraguay, constituye la materialización 

de uno de los objetivos específicos del Proyecto de Cooperación Trilateral consistente en: “Introducir una 

aplicación digital de diagnóstico para fortalecer el proceso de monitoreo y evaluación sobre el nivel de 

conocimiento y aplicación de las herramientas en materia de transparencia, integridad y anticorrupción vigentes 

en el país”. 

La herramienta digital “THE INTEGRITY APP- VERSIÓN SECTOR PÚBLICO PY”, se constituye en un 

mecanismo que brindará las capacidades necesarias para tomar decisiones en materia de integridad y 

transparencia rápidamente en base a los resultados concretos. 

 

Al responder el cuestionario práctico y breve, reciben una puntuación de entre 0 y 100, que indica el status quo 

de su institución en términos de conocimiento sobre los temas de integridad pública, que forman parte de las 30 

preguntas.  

 

Los insumos obtenidos son utilizados por la Unidad de Transparencia y Anticorrupción (UTA), para trabajar 

en las áreas de oportunidad, una de las ventajas que ofrece la plataforma digital es que la misma aplicación 

proporciona acceso gratuito a material de capacitación que ofrece soporte para implementar políticas 

adicionales y promover la integridad en la institución.La auto evaluación es completamente anónima.  

 

El cuestionario que forma la base de la evaluación es un cuestionario que contiene 30 preguntas, distribuidas 

en áreas del conocimiento que todo servidor público debe conocer, y que se basan en los siguientes puntos 

específicos: 

 

1. Conocimientos de conceptos y principios específicos de integridad. 

2. Conocimientos de conceptos y principios generales de la función pública. 

3. Conocimientos de conceptos y principios generales de ciudadanía. 

 

Cada usuario luego de completar la autoevaluación obtendrá acceso gratuito a información consultiva y de 

apoyo de los materiales en los cuales se basó el cuestionario, de manera tal a fortalecer sus capacidades, 

adaptadas a sus puntos débiles específicos.  

 

El material de capacitación disponible incluye podcasts, videos y textos orientados a la práctica que 

proporcionan una guía paso a paso para mejorar los niveles de conocimiento. Para realizar un seguimiento del 

progreso realizado, se volverá a ejecutar regularmente la autoevaluación a efectos de medir los avances y 

retrocesos en las instituciones que aplican el diagnostico. 

 
2.2.9 Transparencia y Rendición de Cuentas en Gobiernos Locales.  

La Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC) realiza a través de la Dirección General de Prevención y 

Transparencia y la Dirección de Transparencia talleres en materia de transparencia e integridad en apoyo a los 

Municipios.  

El objetivo de estas actividades es la de fortalecer las capacidades técnicas de los funcionarios municipales en 

materia de transparencia, integridad y lucha contra la corrupción.  

 
2.2.10.Capacitaciones y actividades de sensibilización.  

En cumplimiento de sus funciones misionales la Secretaría Nacional Anticorrupción brinda capacitaciones, 

asesoramientos técnicos focalizados a las Unidades de Transparencia y Anticorrupción, así como a los Comités 

de Rendición de Cuentas al Ciudadano con el objeto del desarrollo de capacidades para la implementación de 

las medidas de prevención de la corrupción o el fortalecimiento de estas, el uso de las herramientas disponibles 

para la lucha contra la corrupción y como apoyo en cada una de las funciones que competen a esos equipos de 

trabajo.  
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También se realizan encuentros con otros sectores de la sociedad a fin de sensibilizar sobre la corrupción, sus 

efectos negativos, el rol que corresponde a cada ciudadano y, por otra parte, mostrar los esfuerzos del gobierno 

para luchar contra este flageloen concordancia con los compromisos internacionales asumidos por el pais y el 

ODS 16. 

2.3. Plan Nacional de Integridad, Transparencia y Anticorrupción PNI 2021 -2025.  

Por Decreto N. º 4458 de fecha 9 de diciembre de 2020 se aprobó el PLAN NACIONAL DE INTEGRIDAD, 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN (PNI 2021-2025).  

Este plan tiene como elementos de legitimidad el haber sido creado de manera conjunta con diferentes sectores, 

públicos y privados, de la sociedad por medio de diferentes talleres virtuales en los que se identificaron 

fortalezas, debilidades y necesidades en materia de transparencia, integridad y lucha contra la corrupción en 

nuestro país.  

2.4. Equipo Nacional de Integridad y Transparencia  

La corrupción afecta la institucionalidad de todos los organismos y entidades del Estado de manera holística y, 

en ese entendimiento, la SENAC ha propuesto a la Presidencia de la República la creación de un equipo de 

trabajo con quienes consensuar el diseño de las medidas de transparencia de la gestión gubernamental, 

integridad en el servidor público y de lucha contra la corrupción. Con esta propuesta se ha abierto el camino 

para que las instituciones del Poder Ejecutivo que conforme a sus funciones misionales tienen una cuota de 

intervención en esos temas, desarrollen acciones coordinadas de mayor impacto y con resultados relevantes que 

incidan positivamente en los índices de corrupción del país y generen reportes o informen avances a ser 

presentados a la ciudadanía y a los organismos nacionales e internacionales interesados en la lucha contra la 

corrupción.  
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III DESAFIO FUTURO Y SEGUIMIENTO 

III.1 DESAFIO FUTURO  

Para el año 2025 la Secretaría Nacional Anticorrupción dará cumplimiento a la Ley 7389 y en el marco de su 

fin misional continuara con los trabajos de acompañamiento y asesoramiento técnico a las Unidades de 

Transparencia y Anticorrupción, instancias especializadas en la promoción de la transparencia e integridad. 
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ANEXO I 

 Logros Obtenidos por Estructura Programática Presupuestaria 

 

Estructura Programática de la SENAC 

ESTRUCTURA CÓDIGO DESCRIPCION 

ENTIDAD 12-1 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

CLASE DE 
PROGRAMA 

1 PROGRAMA CENTRAL 

PROGRAMA 1 PROGRAMA CENTRAL 

ACTIVIDAD 19 
SERVICIOS PARA LA LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN 

UNIDAD 
RESPONSABLE 

53 
SECRETARIA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN 

 

La Ejecución Presupuestaria de la SENAC – Ejercicio Fiscal 2024, es de 69% 

PRESUPUESTO 

INICIAL 

PRESUPUESTO 

VIGENTE 
OBLIGADO PORCENTAJE 

3.970.406.014 3.440.636.014 2.362.779.169 69% 
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ANEXO II 

 Recursos Humanos 

 
 

 

  

Recursos Humanos 

Descripción Mujer Hombre Total 

Total Recursos Humanos Activos (a+b) 7 6 13 

Recursos Humanos Activos Nombrados (a) 6 5 11 

Recursos Humanos Contratados (b) 1 1 2 

Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y 

Contratados que posean Título Universitario) 
7 4 11 

Personal en Cargos Gerenciales (A partir de Jefe de 

Departamento) 
7 5 12 

Recursos Humanos Comisionados a otras 

Instituciones 
0 0 0 
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Contactos: 

Incluir informaciones de las personas que elaboraron el informe. 

 Nombre y Apellido: Domingo Allende 

 Dependencia: Dirección General de Administración y Finanzas 

 Dirección de correo electrónico institucional: domingo.allende@senac.gov.py 

 Nº de teléfono institucional: 021 220002/3 


